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Corrección de los
nacimientos

Anuario de Estadísticas Vitales 2015

ANEXO B
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NOTA EXPLICATIVA CAMBIO FACTOR DE CORRECCIÓN DE LOS NACIMIENTOS

�� Estimación del registro tardío de Nacimiento

Método aplicado en la estimación del factor de corrección de los nacimientos:

Hallazgos y avances:

	 Claramente, la inscripción tardía de los nacimientos es un fenómeno en descenso a través 
del tiempo.

	 Es un método que se autogenera, pues trabaja con los nacimientos ocurridos en cierto año 
inscritos hasta siete años después..

	 Considera la inscripción tardía de nacimientos por regiones, la cual es diferencial.

	 El método permite readecuación según cambios de la División Político Administrativa (DPA).

Conclusiones acerca del método de las inscripciones tardías de los nacimientos:

	 Es robusto, ya que otorga estimaciones coherentes con datos observados y de calidad en el 
tiempo.

	 Permite mejorar la integridad del número de nacidos vivos.

	 Permite disponer de estimaciones de los nacimientos consistentes entre las estadísticas vita-
les y las proyecciones de población.

LÓGICA DEL MÉTODO DE LAS INSCRIPCIONES TARDÍAS DE NACIMIENTOS{ { { { { { { {
{

Año de 
nacimiento

Z Z+1 Z+2 Z+3 Z+4 Z+5 Z+6 Z+7 8 o +

Menos 
del 1%

3 meses{ {
TARDÍOS

Nacimientos tardíos del año z: nacidos en año z e inscritos hasta 7 años 
después del nacimiento

NVO
nacimientos 
ocurridos e 

inscritos en el 
año z

(oportunos)

INTAR= NVO + TARDÍOS

INTAR= 	I nscripciones tardías
NVO= 	N acidos vivos observados
z= 	 Año de refernecia de los nacimientos
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	 De acuerdo con la metodología, los nacimientos corregidos de los últimos siete años de cada 
serie oscilan con variaciones anuales hasta alcanzar la estabilidad en el año z+7 (octavo año, 
equivalente a 2008 para este anuario). 

Resultados: 

A continuación se presentan las tablas para país y regiones que muestran los resultados del mé-
todo aplicado.

Al comparar el anuario 2014 con el actual, el usuario observará que los nacimientos corregidos 
han variado entre 2008 y 2014. Así, de acuerdo con la metodología aplicada, a partir del Anuario 
2015, la cifra de nacimientos corregida para 2008 permanecerá fija.

 En el Anuario de 2015 se estabilizarán los nacimientos corregidos de 2008 y así sucesivamente 
hasta que en el Anuario de 2022 se estabilizará la cifra del 2015. 

Es importante resaltar que estos resultados no son concordantes con los presentados en los ta-
bulados 1.2.2-01 y 1.2.2-02 de la sección “Presentación de la Información” y de los tabulados 
1.2.2.1-01, 1.2.2.2.4-01, 1.2.2.2.5-01 y 1.2.2.2.2.01, correspondiente a cada hecho vital, en lo 
que respecta al número de nacimientos corregidos o en el cálculo de las tasas donde estos inter-
vienen, excepto para el año 2015, porque en esos tabulados se ha mantenido la serie histórica 
fija desde el Anuario 2008. 

Se deja a conveniencia del usuario utilizar la serie histórica fija de la sección “Presentación 
de la información” o la corregida anualmente. Esta última se presenta en los “Resultados 
de este Anexo B”.



Resultados para país y región de acuerdo 
con el método de inscripciones tardías de 

los nacimientos
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos ∕¹
De menores 

de 1 año
De menores 
de 28 días

Fetales

1973 255.037 291.277 80.994 83.550 17.657 7.366 4.538

1974 250.462 278.165 78.493 79.954 17.202 6.891 4.340

1975 237.966 266.513 74.481 76.205 14.427 6.369 3.886

1976 229.231 256.641 80.537 73.575 13.663 5.811 3.257

1977 216.872 242.847 73.446 74.302 11.445 4.881 2.909

1978 218.581 245.763 72.436 77.499 9.220 4.297 2.534

1979 223.098 251.745 74.528 80.072 8.897 4.388 2.361

1980 234.662 262.030 74.109 86.001 8.158 4.120 2.257

1981 251.569 273.882 69.971 90.564 7.141 3.460 2.032

1982 256.503 278.000 69.887 80.115 6.483 3.241 2.003

1983 243.712 259.888 74.296 82.483 5.705 2.799 1.542

1984 251.765 262.317 74.669 87.261 5.182 2.449 1.612

1985 248.879 263.039 73.534 91.099 5.105 2.582 1.522

1986 259.347 272.941 72.209 93.995 5.220 2.655 1.746

1987 265.774 279.367 70.559 95.531 5.182 2.691 1.823

1988 281.752 297.823 74.435 103.484 5.598 2.814 1.985

1989 288.608 306.080 75.453 103.710 5.183 2.767 1.960

1990 292.146 309.220 78.434 98.702 4.915 2.608 1.789

1991 284.483 300.740 74.862 91.732 4.385 2.360 1.754

1992 279.098 294.218 74.090 89.370 4.209 2.254 1.667

1993 275.916 289.419 76.261 92.821 3.792 2.007 1.535

1994 273.766 285.228 75.445 91.555 3.454 1.971 1.321

1995 265.932 275.760 78.531 87.205 3.107 1.695 1.277

1996 264.793 272.163 79.123 83.547 3.095 1.743 1.244

1997 259.959 265.493 78.472 78.077 2.732 1.569 1.240

1998 257.105 261.802 80.257 73.456 2.793 1.614 1.161

1999 250.674 254.096 81.984 69.765 2.654 1.547 1.080

2000 248.893 252.155 78.814 66.607 2.336 1.467 1.116

2001 246.116 248.653 81.873 64.088 2.159 1.290 1.278

2002 238.981 241.006 81.079 60.971 1.964 1.249 1.197

2003 234.486 236.194 83.672 56.659 1.935 1.212 1.404

2004 230.352 232.578 86.138 53.403 2.034 1.305 1.510

2005 230.831 231.949 86.102 53.842 1.911 1.254 1.841

2006 231.383 233.036 85.639 58.155 1.839 1.249 2.124

2007 240.569 241.044 93.000 57.792 2.009 1.356 2.165

2008 246.581 247.233 90.168 56.112 1.948 1.369 2.167

2009 252.240 252.686 91.965 56.127 1.997 1.359 2.252

2010 250.643 251.319 97.930 60.362 1.862 1.283 2.166

2011 247.358 247.963 94.985 64.768 1.908 1.346 2.098

2012 243.635 244.209 98.711 63.736 1.812 1.307 2.064

2013 242.005 242.551 99.769 61.446 1.692 1.253 2.090

2014 250.997 251.527 101.960 64.868 1.825 1.311 2.154

2015 244.670 245.406 103.327 61.744 1.683 1.250 2.028

1  	 Corregidos de acuerdo con el  método “Estimación del Registro Tardío de Nacimientos” (ver anexo b).

PAÍS
1.2.2-01		 NACIDOS VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1973-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes ∕¹     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos ∕ ³

Natalidad ∕ ² Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1973 28,9 8,0 8,3 60,6 25,3 15,6

1974 27,2 7,7 7,8 61,8 24,8 15,6

1975 25,6 7,2 7,3 54,1 23,9 14,6

1976 24,3 7,6 7,0 53,2 22,6 12,7

1977 22,7 6,9 6,9 47,1 20,1 12,0

1978 22,6 6,7 7,1 37,5 17,5 10,3

1979 22,8 6,8 7,3 35,3 17,4 9,4

1980 23,4 6,6 7,7 31,1 15,7 8,6

1981 24,1 6,2 8,0 26,1 12,6 7,4

1982 24,1 6,1 6,9 23,3 11,7 7,2

1983 22,2 6,3 7,0 22,0 10,8 5,9

1984 22,0 6,3 7,3 19,8 9,3 6,2

1985 21,7 6,1 7,5 19,4 9,8 5,8

1986 22,2 5,9 7,6 19,1 9,7 6,4

1987 22,3 5,6 7,6 18,5 9,6 6,5

1988 23,4 5,8 8,1 18,8 9,4 6,7

1989 23,6 5,8 8,0 16,9 9,0 6,4

1990 23,5 6,0 7,5 15,9 8,4 5,8

1991 22,4 5,6 6,8 14,6 7,8 5,8

1992 21,5 5,4 6,5 14,3 7,7 5,7

1993 20,8 5,5 6,7 13,1 6,9 5,3

1994 20,2 5,3 6,5 12,1 6,9 4,6

1995 19,2 5,5 6,1 11,3 6,1 4,6

1996 18,6 5,4 5,7 11,4 6,4 4,6

1997 17,9 5,3 5,3 10,3 5,9 4,7

1998 17,5 5,4 4,9 10,7 6,2 4,4

1999 16,7 5,4 4,6 10,4 6,1 4,3

2000 16,4 5,1 4,3 9,3 5,8 4,4

2001 16,0 5,3 4,1 8,7 5,2 5,1

2002 15,3 5,1 3,9 8,1 5,2 5,0

2003 14,8 5,3 3,6 8,2 5,1 5,9

2004 14,5 5,4 3,3 8,7 5,6 6,5

2005 14,3 5,3 3,3 8,2 5,4 7,9

2006 14,2 5,2 3,5 7,9 5,4 9,1

2007 14,5 5,6 3,5 8,3 5,6 9,0

2008 14,7 5,4 3,3 7,9 5,5 8,8

2009 14,9 5,4 3,3 7,9 5,4 8,9

2010 14,7 5,7 3,5 7,4 5,1 8,6

2011 14,4 5,5 3,8 7,7 5,4 8,5

2012 14,0 5,7 3,7 7,4 5,4 8,5

2013 13,8 5,7 3,5 7,0 5,2 8,6

2014 14,1 5,7 3,6 7,3 5,2 8,6

2015 13,6 5,7 3,4 6,9 5,1 8,3

1  Para el cálculo de estas tasas se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país) y considerando las Estimaciones y Proyecciones de Población INE, realizadas con antecedentes 
basadas en el Censo 2002.

2  Para el cálculo de estas tasas (numerador) se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos (de acuerdo con el método “Estimaciones del 
Registro Tardío de Nacimientos”).

3  Para el cálculo de estas tasas (denominador) se usan las cifras de Nacidos Vivos Corregidos de acuerdo con el método “Estimaciones del 
Registro Tardío de Nacimientos”. (ver anexo b).

PAÍS
1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 

INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1973-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores
de 28 días

Fetales

1980 6.045 6.511 1.492 2.264 169 105 64

1981 6.397 6.759 1.347 2.335 135 77 48

1982 6.786 7.257 1.390 2.047 158 92 37

1983 6.045 6.462 1.472 2.036 120 64 31

1984 6.511 6.817 1.395 2.237 113 67 38

1985 6.577 6.881 1.414 2.227 109 69 46

1986 6.623 6.955 1.364 2.177 110 63 41

1987 6.835 7.095 1.334 2.265 85 49 48

1988 6.970 7.391 1.455 2.462 127 77 47

1989 7.327 7.750 1.490 2.423 122 79 59

1990 7.370 7.777 1.490 2.282 92 51 42

1991 7.267 7.668 1.509 2.173 93 61 45

1992 7.414 7.837 1.529 2.216 107 70 45

1993 7.644 7.977 1.543 2.307 85 53 43

1994 7.575 7.827 1.546 2.290 74 41 45

1995 7.746 8.010 1.608 2.263 97 52 36

1996 8.058 8.306 1.759 2.198 93 54 31

1997 8.009 8.172 1.688 2.056 69 43 35

1998 8.157 8.292 1.814 2.035 73 37 34

1999 8.086 8.200 1.805 1.901 98 53 38

2000 8.070 8.139 1.786 1.768 77 47 45

2001 7.928 8.009 1.901 1.851 66 32 38

2002 7.571 7.657 1.948 1.633 60 38 44

2003 7.732 7.804 1.968 1.579 62 31 61

2004 7.690 7.848 2.071 1.730 61 38 64

2005 7.899 7.989 2.078 1.752 46 31 70

2006 7.860 7.936 2.033 1.958 42 28 57

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

I REGIÓN DE TARAPACÁ
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES. 1980-2006/a
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores 
de 28 días

Fetales

1997 4.571 4.674 889 1.176 42 23 18

1998 4.782 4.865 946 1.138 46 20 11

1999 4.834 4.896 946 1.094 67 35 16

2000 4.701 4.750 916 1.031 44 25 23

2001 4.787 4.830 991 1.178 46 21 12

2002 4.467 4.519 1.026 930 37 20 19

2003 4.571 4.610 1.040 928 35 14 32

2004 4.583 4.677 1.127 988 35 17 23

2005 4.776 4.822 1.092 983 26 19 31

2006 4.761 4.801 1.070 1.158 25 16 25

2007 5.017 5.045 1.156 1.143 38 18 31

2008 5.287 5.320 1.199 1.247 49 38 28

2009 5.692 5.710 1.196 1.223 50 37 39

2010 5.637 5.675 1.275 1.322 37 25 32

2011 5.753 5.795 1.299 1.402 44 30 35

2012 5721 5.765 1.325 1.318 41 29 37

2013 5766 5.807 1.448 1.324 34 23 33

2014 5835 5.868 1.425 1.488 44 31 47

2015 5712 5.774 1.412 1.350 33 20 52

a 	 Se recalcula desde el año 1997 en adelante, considerando la nueva regionalización con 15 regiones.

1 	 Corregidos de acuerdo con el método "Estimación de Registro Tardío de Nacimientos".

NACIDOS VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS,
DEFUNCIONES DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1997-2015/a

I NUEVA
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes /1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos /2

Natalidad/2
Mortalidad Nupcialidad         MORTALIDAD Mortinatalidad

Infantil Neonatal

1980 24,8 5,7 8,6 26,0 16,1 9,8

1981 25,0 5,0 8,6 20,0 11,4 7,1

1982 26,1 5,0 7,3 21,8 12,7 5,1

1983 22,7 5,2 7,2 18,6 9,9 4,8

1984 23,5 4,8 7,7 16,6 9,8 5,6

1985 23,2 4,8 7,5 15,8 10,0 6,7

1986 23,0 4,5 7,2 15,8 9,1 5,9

1987 22,9 4,3 7,3 12,0 6,9 6,8

1988 23,4 4,6 7,8 17,2 10,4 6,4

1989 24,0 4,6 7,5 15,7 10,2 7,6

1990 23,2 4,4 6,8 11,8 6,6 5,4

1991 22,2 4,4 6,3 12,1 8,0 5,9

1992 22,1 4,3 6,3 13,7 8,9 5,7

1993 21,9 4,2 6,3 10,7 6,6 5,4

1994 21,0 4,1 6,1 9,5 5,2 5,7

1995 21,0 4,2 5,9 12,1 6,5 4,5

1996 21,1 4,5 5,6 11,2 6,5 3,7

1997 20,2 4,2 5,1 8,4 5,3 4,3

1998 19,9 4,4 4,9 8,8 4,5 4,1

1999 19,2 4,2 4,5 12,0 6,5 4,6

2000 18,6 4,1 4,0 9,5 5,8 5,5

2001 18,0 4,3 4,2 8,2 4,0 4,7

2002 17,0 4,3 3,6 7,8 5,0 5,7

2003 17,1 4,3 3,5 7,9 4,0 7,8

2004 16,9 4,5 3,7 7,8 4,8 8,2

2005 17,0 4,4 3,7 5,8 3,9 8,8

2006 16,7 4,3 4,1 5,3 3,5 7,2

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Para el cálculo de esta tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD INFANTIL,  
NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2006/a
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1997 21,3 4,1 5,4 9,0 4,9 3,9

1998 21,4 4,2 5,0 9,5 4,1 2,3

1999 20,7 4,0 4,6 13,7 7,1 3,3

2000 19,4 3,7 4,2 9,3 5,3 4,8

2001 19,2 3,9 4,7 9,5 4,3 2,5

2002 17,5 4,0 3,6 8,2 4,4 4,2

2003 17,4 3,9 3,5 7,6 3,0 6,9

2004 17,2 4,1 3,6 7,5 3,6 4,9

2005 17,3 3,9 3,5 5,4 3,9 6,4

2006 16,8 3,7 4,0 5,2 3,3 5,2

2007 17,2 3,9 3,9 7,5 3,6 6,1

2008 17,7 4,0 4,2 9,2 7,1 5,3

2009 18,6 3,9 4,0 8,8 6,5 6,8

2010 18,0 4,1 4,2 6,5 4,4 5,6

2011 18,0 4,0 4,4 7,6 5,2 6,0

2012 17,5 4,0 4,0 7,1 5,0 6,4

2013 18,1 4,5 4,1 5,9 4,0 5,7

2014 17,8 4,3 4,5 7,5 5,3 8,0

2015 17,1 4,2 4,0 5,7 3,5 9,0

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

TASAS DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD. 1997-2015/a
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos ∕¹
De menores 

de 1 año
De menores 
de 28 días

Fetales

1980 7.901 8.495 2.078 2.732 278 154 46

1981 8.175 8.616 1.968 2.805 227 116 50

1982 8.083 8.604 1.944 2.521 216 114 58

1983 7.622 8.098 2.060 2.548 224 117 41

1984 8.225 8.549 2.027 2.628 207 100 48

1985 8.238 8.636 1.990 2.797 155 76 48

1986 8.413 8.766 1.989 2.786 161 92 63

1987 8.949 9.308 1.935 2.868 167 87 54

1988 9.389 9.764 1.963 3.179 178 100 48

1989 9.685 10.105 2.047 3.215 198 105 47

1990 9.886 10.282 2.188 2.953 155 86 51

1991 9.591 10.027 2.231 2.641 160 89 54

1992 9.597 10.038 2.019 2.585 150 87 43

1993 9.643 10.001 2.167 2.683 147 77 39

1994 9.562 9.860 2.157 2.621 137 81 34

1995 9.389 9.727 2.229 2.793 137 75 44

1996 9.763 9.991 2.214 2.622 110 63 43

1997 9.516 9.689 2.201 2.546 113 68 45

1998 9.568 9.693 2.371 2.351 124 68 40

1999 9.199 9.343 2.319 2.208 114 64 33

2000 9.064 9.368 2.232 2.185 92 58 27

2001 8.709 8.803 2.409 2.171 83 57 41

2002 8.842 8.912 2.388 2.075 82 45 25

2003 8.663 8.731 2.368 1.966 78 49 48

2004 8.600 8.682 2.368 2.037 67 39 55

2005 8.551 8.618 2.403 2.171 86 57 53

2006 8.975 9.040 2.441 2.559 65 34 70

2007 9.419 9.447 2.799 2.405 102 72 51

2008 9.706 9.754 2.774 2.323 82 55 67

2009 9.988 10.018 2.628 2.379 83 56 78

2010 10.016 10.077 2.783 2.619 88 60 83

2011 9.932 9.983 2.686 2.699 71 47 81

2012 9.817 9.860 2.820 2.786 84 54 62

2013 9.841 9.883 2.883 2.715 68 46 68

2014 10.191 10.235 3.070 2.814 78 54 66

2015 9.885 9.928 3.033 2.554 72 55 73

1	  Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

II REGIÓN DE ANTOFAGASTA
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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        Tasas por 1.000 habitantes ∕1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos ∕ ²

Natalidad ∕ ² Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD Mortinatalidad

Infantil Neonatal

1980 25,4 6,2 8,2 32,7 18,1 5,4

1981 25,3 5,8 8,2 26,3 13,5 5,8

1982 24,7 5,6 7,2 25,1 13,2 6,7

1983 22,8 5,8 7,2 27,7 14,4 5,1

1984 23,7 5,6 7,3 24,2 11,7 5,6

1985 23,5 5,4 7,6 17,9 8,8 5,6

1986 23,4 5,3 7,4 18,4 10,5 7,2

1987 24,4 5,1 7,5 17,9 9,3 5,8

1988 25,1 5,0 8,2 18,2 10,2 4,9

1989 25,5 5,2 8,1 19,6 10,4 4,7

1990 25,3 5,4 7,3 15,1 8,4 5,0

1991 24,0 5,3 6,3 16,0 8,9 5,4

1992 23,5 4,7 6,0 14,9 8,7 4,3

1993 22,8 4,9 6,1 14,7 7,7 3,9

1994 22,0 4,8 5,8 13,9 8,2 3,4

1995 21,2 4,9 6,1 14,1 7,7 4,5

1996 21,3 4,7 5,6 11,0 6,3 4,3

1997 20,3 4,6 5,3 11,7 7,0 4,6

1998 19,9 4,9 4,8 12,8 7,0 4,1

1999 18,8 4,7 4,4 12,2 6,9 3,5

2000 18,5 4,4 4,3 9,8 6,2 2,9

2001 17,2 4,7 4,2 9,4 6,5 4,7

2002 17,1 4,6 4,0 9,2 5,0 2,8

2003 16,6 4,5 3,7 8,9 5,6 5,5

2004 16,3 4,4 3,8 7,7 4,5 6,3

2005 15,9 4,4 4,0 10,0 6,6 6,2

2006 16,5 4,5 4,7 7,2 3,8 7,7

2007 17,0 5,0 4,3 10,8 7,6 5,4

2008 17,4 4,9 4,1 8,4 5,6 6,9

2009 17,6 4,6 4,2 8,3 5,6 7,8

2010 17,5 4,8 4,6 8,7 6,0 8,2

2011 17,2 4,6 4,6 7,1 4,7 8,1

2012 16,8 4,8 4,7 8,5 5,5 6,3

2013 16,4 4,8 4,5 6,9 4,7 6,9

2014 16,7 5,0 4,6 7,6 5,3 6,4

2015 15,9 4,9 4,1 7,3 5,5 7,4

1	 Para el cálculo de estas tasas se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos ∕¹
De menores

de 1 año
De menores
de 28 días

Fetales

1980 4.322 4.581 984 1.388 139 82 46

1981 4.560 4.784 1.006 1.359 137 79 39

1982 4.363 4.658 893 1.172 128 76 24

1983 3.993 4.268 971 1.231 97 49 18

1984 4.450 4.644 898 1.299 84 43 34

1985 4.506 4.758 955 1.453 87 47 30

1986 4.597 4.847 1.012 1.343 103 60 32

1987 4.754 5.016 976 1.468 104 57 32

1988 5.105 5.410 1.029 1.564 126 73 32

1989 5.466 5.754 973 1.599 95 56 50

1990 5.629 5.928 1.059 1.565 92 62 39

1991 5.378 5.676 988 1.338 74 35 36

1992 5.460 5.707 975 1.328 88 52 29

1993 5.377 5.580 1.076 1.345 82 44 35

1994 5.165 5.329 1.010 1.371 77 42 25

1995 5.161 5.292 1.073 1.316 71 43 30

1996 5.071 5.173 1.064 1.176 83 47 18

1997 4.698 4.785 1.142 1.145 67 34 22

1998 4.621 4.694 1.107 1.011 69 47 18

1999 4.641 4.708 1.093 873 56 39 21

2000 4.443 4.804 1.103 929 64 48 11

2001 4.603 4.639 1.138 829 51 28 27

2002 4.310 4.341 1.163 817 40 31 26

2003 4.407 4.434 1.157 787 33 24 20

2004 4.212 4.236 1.176 772 45 27 20

2005 4.296 4.343 1.209 803 47 32 21

2006 4.648 4.652 1.261 899 43 28 25

2007 4.720 4.728 1.352 929 47 36 28

2008 4.803 4.812 1.307 915 50 34 29

2009 5.194 5.197 1.363 859 63 44 52

2010 5.069 5.076 1.394 920 40 34 42

2011 5.116 5.125 1.460 1.022 47 31 35

2012 4.855 4.866 1.447 1.007 41 29 30

2013 4.849 4.856 1.454 966 39 32 29

2014 5.014 5.017 1.484 988 37 16 30

2015 4.466 4.469 1.554 841 31 19 29

1	  Corregidos de acuerdo con el método "Estimación de Registro Tardío de Nacimientos".

III REGIÓN DE ATACAMA
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES  

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes ∕¹     Tasas por 1.000 nacidos vivos ∕ ²

Natalidad ∕ ² Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 25,0 5,4 7,6 30,3 17,9 10,0

1981 25,9 5,4 7,3 28,6 16,5 8,2

1982 24,9 4,8 6,3 27,5 16,3 5,2

1983 22,3 5,1 6,4 22,7 11,5 4,2

1984 23,8 4,6 6,6 18,1 9,3 7,3

1985 23,8 4,8 7,3 18,3 9,9 6,3

1986 23,7 4,9 6,6 21,3 12,4 6,6

1987 23,9 4,7 7,0 20,7 11,4 6,4

1988 25,2 4,8 7,3 23,3 13,5 5,9

1989 26,2 4,4 7,3 16,5 9,7 8,7

1990 26,0 4,6 6,9 15,5 10,5 6,6

1991 24,5 4,3 5,8 13,0 6,2 6,3

1992 24,3 4,1 5,6 15,4 9,1 5,1

1993 23,4 4,5 5,6 14,7 7,9 6,3

1994 22,0 4,2 5,7 14,4 7,9 4,7

1995 21,6 4,4 5,4 13,4 8,1 5,7

1996 20,8 4,3 4,7 16,0 9,1 3,5

1997 19,1 4,5 4,6 14,0 7,1 4,6

1998 18,5 4,4 4,0 14,7 10,0 3,8

1999 18,3 4,2 3,4 11,9 8,3 4,5

2000 18,5 4,2 3,6 13,3 10,0 2,3

2001 17,7 4,3 3,2 11,0 6,0 5,8

2002 16,4 4,4 3,1 9,2 7,1 6,0

2003 16,6 4,3 3,0 7,4 5,4 4,5

2004 15,8 4,4 2,9 10,6 6,4 4,7

2005 16,1 4,5 3,0 10,8 7,4 4,8

2006 17,1 4,6 3,3 9,2 6,0 5,4

2007 17,2 4,9 3,4 9,9 7,6 5,9

2008 17,4 4,7 3,3 10,4 7,1 6,0

2009 18,7 4,9 3,1 12,1 8,5 10,0

2010 18,1 5,0 3,3 7,9 6,7 8,3

2011 18,1 5,2 3,6 9,2 6,0 6,8

2012 17,1 5,1 3,5 8,4 6,0 6,2

2013 16,0 4,8 3,2 8,0 6,6 6,0

2014 16,3 4,8 3,2 7,4 3,2 6,0

2015 14,3 5,0 2,7 6,9 4,3 6,5

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos ∕¹
De menores

de 1 año
De menores
de 28 días

 Fetales

1980 8.931 9.807 2.767 2.710 450 206 94

1981 9.487 10.196 2.544 2.756 344 174 88

1982 9.636 10.356 2.389 2.455 283 145 74

1983 9.433 10.047 2.617 2.613 251 136 64

1984 10.076 10.435 2.626 2.744 253 124 95

1985 10.203 10.666 2.674 2.992 234 117 91

1986 10.218 10.656 2.584 3.063 240 137 103

1987 10.574 10.951 2.536 3.044 220 108 93

1988 11.411 11.904 2.569 3.452 230 133 98

1989 11.483 11.929 2.673 3.271 243 137 100

1990 11.458 11.850 2.773 3.086 231 143 96

1991 11.286 11.675 2.723 2.936 211 124 65

1992 11.100 11.410 2.685 2.715 188 109 79

1993 11.243 11.539 2.766 3.020 184 104 80

1994 11.038 11.289 2.647 2.919 138 83 64

1995 10.619 10.838 2.800 2.831 141 90 61

1996 10.606 10.796 2.767 2.614 129 78 58

1997 10.217 10.364 2.769 2.313 95 51 68

1998 9.875 10.005 2.948 2.172 112 64 55

1999 9.939 10.047 2.956 2.174 105 64 50

2000 10.221 10.360 2.952 2.073 116 69 60

2001 10.199 10.264 3.008 1.971 94 56 52

2002 9.608 9.663 2.953 1.861 90 52 35

2003 9.459 9.506 3.012 1.721 82 46 63

2004 9.207 9.338 3.257 1.649 86 51 88

2005 9.493 9.592 3.256 1.721 98 57 75

2006 9.372 9.382 3.142 1.938 73 46 99

2007 9.794 9.813 3.541 1.905 97 75 94

2008 10.447 10.469 3.419 1.811 79 58 71

2009 10.801 10.814 3.605 1.823 79 51 91

2010 11.225 11.251 3.818 2.051 71 42 78

2011 11.148 11.159 3.780 2.321 94 60 89

2012 11.217 11.230 3.986 2.203 98 69 96

2013 11.343 11.365 4.081 2.111 91 70 83

2014 11.577 11.587 4.134 2.277 85 58 91

2015 11.010 11.049 4.165 2.153 73 49 75

1 	 Corregidos de acuerdo con el método "Estimación de Registro Tardío de Nacimientos".

IV REGIÓN DE COQUIMBO
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes ∕¹     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos ∕ ²

Natalidad ∕² Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 23,6 6,6 6,5 45,9 21,0 9,6

1981 24,2 6,0 6,5 33,7 17,1 8,6

1982 24,2 5,6 5,7 27,3 14,0 7,1

1983 23,1 6,0 6,0 25,0 13,5 6,4

1984 23,5 5,9 6,2 24,2 11,9 9,1

1985 23,6 5,9 6,6 21,9 11,0 8,5

1986 23,2 5,6 6,7 22,5 12,9 9,7

1987 23,3 5,4 6,5 20,1 9,9 8,5

1988 24,9 5,4 7,2 19,3 11,2 8,2

1989 24,5 5,5 6,7 20,4 11,5 8,4

1990 23,8 5,6 6,2 19,5 12,1 8,1

1991 22,9 5,3 5,8 18,1 10,6 5,6

1992 21,8 5,1 5,2 16,5 9,6 6,9

1993 21,6 5,2 5,6 15,9 9,0 6,9

1994 20,6 4,8 5,3 12,2 7,4 5,7

1995 19,4 5,0 5,1 13,0 8,3 5,6

1996 18,9 4,8 4,6 11,9 7,2 5,4

1997 17,8 4,8 4,0 9,2 4,9 6,6

1998 16,9 5,0 3,7 11,2 6,4 5,5

1999 16,6 4,9 3,6 10,5 6,4 5,0

2000 16,8 4,8 3,4 11,2 6,7 5,8

2001 16,4 4,8 3,2 9,2 5,5 5,1

2002 15,2 4,6 2,9 9,3 5,4 3,6

2003 14,7 4,7 2,7 8,6 4,8 6,6

2004 14,2 5,0 2,5 9,2 5,5 9,4

2005 14,4 4,9 2,6 10,2 5,9 7,8

2006 13,9 4,6 2,9 7,8 4,9 10,6

2007 14,3 5,1 2,8 9,9 7,6 9,6

2008 15,0 4,9 2,6 7,5 5,5 6,8

2009 15,3 5,1 2,6 7,3 4,7 8,4

2010 15,7 5,3 2,9 6,3 3,7 6,9

2011 15,3 5,2 3,2 8,4 5,4 8,0

2012 15,2 5,4 3,0 8,7 6,1 8,5

2013 15,2 5,5 2,8 8,0 6,2 7,3

2014 15,3 5,4 3,0 7,3 5,0 7,9

2015 14,3 5,4 2,8 6,6 4,4 6,8

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD INFANTIL,  
NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos ∕¹
De menores 

de 1 año
De menores 
de 28 días

Fetales

1980 24.701 26.590 8.675 9.256 788 432 206

1981 26.161 27.756 8.305 9.724 668 331 183

1982 27.063 28.613 8.034 8.532 627 337 176

1983 25.749 27.076 8.484 8.652 522 274 154

1984 25.614 26.412 8.700 9.481 472 240 151

1985 25.146 26.102 8.746 9.925 495 266 146

1986 26.480 27.475 8.214 10.052 501 229 161

1987 26.764 27.683 8.297 9.943 485 261 196

1988 28.178 29.229 8.467 10.583 560 269 178

1989 28.644 29.680 8.343 10.568 499 292 192

1990 28.803 29.816 8.989 9.871 445 241 180

1991 27.653 28.608 8.574 9.264 413 222 168

1992 27.303 28.222 8.595 9.004 404 233 178

1993 27.101 27.995 8.902 9.397 358 191 165

1994 27.089 27.839 8.697 9.417 358 212 141

1995 26.050 26.673 9.242 8.671 297 167 137

1996 25.781 26.341 9.310 8.254 293 162 111

1997 25.314 25.748 9.349 7.734 275 149 118

1998 25.097 25.493 9.367 7.490 274 163 111

1999 24.546 24.829 9.748 6.940 259 154 143

2000 24.325 24.556 9.220 6.660 221 134 114

2001 23.870 24.071 9.458 6.628 199 114 127

2002 23.172 23.324 9.376 6.176 172 111 113

2003 22.481 22.594 9.851 5.784 173 106 99

2004 21.961 22.136 10.047 5.315 186 124 143

2005 22.236 22.329 9.900 5.577 178 116 232

2006 21.672 21.876 10.148 5.930 173 117 186

2007 22.659 22.697 10.913 5.973 201 143 215

2008 23.116 23.169 10.601 5.719 170 121 205

2009 23.735 23.767 10.793 5.959 200 138 154

2010 23.788 23.856 11.453 6.153 176 120 184

2011 23.568 23.633 11.171 6.778 168 108 181

2012 23.619 23.688 11.677 6.831 179 126 175

2013 23.127 23.196 11.762 6.660 156 116 161

2014 24.125 24.194 12.112 7.023 147 101 151

2015 23.598 23.647 12.273 6.768 156 113 162

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

V REGIÓN DE VALPARAÍSO
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad /2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 22,2 7,2 7,7 29,6 16,2 7,7

1981 22,8 6,8 8,0 24,1 11,9 6,6

1982 23,2 6,5 6,9 21,9 11,8 6,2

1983 21,7 6,8 6,9 19,3 10,1 5,7

1984 20,9 6,9 7,5 17,9 9,1 5,7

1985 20,4 6,8 7,7 19,0 10,2 5,6

1986 21,1 6,3 7,7 18,2 8,3 5,9

1987 21,0 6,3 7,5 17,5 9,4 7,1

1988 21,9 6,3 7,9 19,2 9,2 6,1

1989 21,9 6,2 7,8 16,8 9,8 6,5

1990 21,9 6,6 7,2 14,9 8,1 6,0

1991 20,7 6,2 6,7 14,4 7,8 5,9

1992 20,2 6,1 6,4 14,3 8,3 6,3

1993 19,7 6,3 6,6 12,8 6,8 5,9

1994 19,4 6,1 6,6 12,9 7,6 5,1

1995 18,3 6,4 6,0 11,1 6,3 5,1

1996 17,8 6,3 5,6 11,1 6,2 4,2

1997 17,2 6,2 5,2 10,7 5,8 4,6

1998 16,8 6,2 4,9 10,7 6,4 4,4

1999 16,1 6,3 4,5 10,4 6,2 5,8

2000 15,7 5,9 4,3 9,0 5,5 4,6

2001 15,2 6,0 4,2 8,3 4,7 5,3

2002 14,6 5,9 3,9 7,4 4,8 4,8

2003 13,9 6,1 3,6 7,7 4,7 4,4

2004 13,5 6,1 3,2 8,4 5,6 6,5

2005 13,4 6,0 3,4 8,0 5,2 10,4

2006 13,0 6,0 3,5 7,9 5,3 8,5

2007 13,3 6,4 3,5 8,9 6,3 9,5

2008 13,5 6,2 3,3 7,3 5,2 8,8

2009 13,7 6,2 3,4 8,4 5,8 6,5

2010 13,6 6,5 3,5 7,4 5,0 7,7

2011 13,3 6,3 3,8 7,1 4,6 7,7

2012 13,2 6,5 3,8 7,6 5,3 7,4

2013 13,0 6,6 3,7 6,7 5,0 6,9

2014 13,4 6,7 3,9 6,1 4,2 6,2

2015 13,0 6,7 3,7 6,6 4,8 6,9

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menore 
 de 1 año

De menores 
de 28 días

Fetales

1980 12.410 13.143 4.178 4.452 506 293 166

1981 12.705 13.214 3.842 4.598 396 214 140

1982 12.549 13.213 3.645 3.773 275 147 118

1983 11.893 12.327 3.859 3.988 224 111 99

1984 12.237 12.559 3.940 4.389 236 115 106

1985 12.398 12.760 3.960 4.828 243 118 94

1986 13.252 13.702 3.960 5.186 253 137 95

1987 14.002 14.460 3.627 5.331 263 159 98

1988 15.076 15.557 3.856 5.658 280 147 115

1989 15.047 15.579 3.971 5.537 265 160 88

1990 15.319 15.812 4.051 5.273 224 132 106

1991 14.675 15.203 3.735 4.882 206 118 105

1992 14.261 14.710 3.898 4.849 189 96 90

1993 14.079 14.555 3.917 4.598 177 94 81

1994 13.753 14.247 4.046 4.700 178 112 84

1995 13.432 13.885 4.027 4.391 136 79 62

1996 13.189 13.549 4.224 4.099 139 88 79

1997 13.104 13.326 3.994 3.951 131 85 81

1998 12.787 12.980 4.186 3.722 136 74 81

1999 12.672 12.781 4.307 3.676 135 84 72

2000 12.533 13.085 4.240 3.463 128 91 62

2001 12.183 12.277 4.350 3.304 114 76 61

2002 11.978 12.045 4.241 3.213 96 65 50

2003 11.799 11.855 4.607 2.961 116 73 93

2004 11.770 11.843 4.573 2.722 113 82 88

2005 11.796 11.815 4.702 2.680 106 67 78

2006 11.517 11.534 4.569 2.869 88 60 111

2007 12.199 12.220 4.822 2.780 98 65 91

2008 12.592 12.614 4.832 2.604 104 75 95

2009 12.731 12.750 4.720 2.644 97 70 136

2010 12.723 12.749 5.014 2.789 96 63 123

2011 12.189 12.210 4.858 2.815 89 67 103

2012 12.119 12.131 5.283 2.732 94 64 96

2013 12.112 12.128 5.162 2.824 74 56 96

2014 12.412 12.428 5.339 2.963 100 72 101

2015 12.050 12.089 5.430 2.774 76 56 91

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

VI REGIÓN DE O’HIGGINS
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 22,5 7,1 7,6 38,5 22,3 12,6

1981 22,4 6,5 7,8 30,0 16,2 10,6

1982 22,1 6,1 6,3 20,8 11,1 8,9

1983 20,3 6,3 6,6 18,2 9,0 8,0

1984 20,3 6,4 7,1 18,8 9,2 8,4

1985 20,3 6,3 7,7 19,0 9,2 7,4

1986 21,4 6,2 8,1 18,5 10,0 6,9

1987 22,2 5,6 8,2 18,2 11,0 6,8

1988 23,5 5,8 8,5 18,0 9,4 7,4

1989 23,1 5,9 8,2 17,0 10,3 5,6

1990 23,0 5,9 7,7 14,2 8,3 6,7

1991 21,7 5,3 7,0 13,5 7,8 6,9

1992 20,6 5,5 6,8 12,8 6,5 6,1

1993 20,0 5,4 6,3 12,2 6,5 5,6

1994 19,2 5,5 6,3 12,5 7,9 5,9

1995 18,4 5,3 5,8 9,8 5,7 4,5

1996 17,8 5,5 5,4 10,3 6,5 5,8

1997 17,3 5,2 5,1 9,8 6,4 6,1

1998 16,7 5,4 4,8 10,5 5,7 6,2

1999 16,2 5,5 4,7 10,6 6,6 5,6

2000 16,4 5,3 4,4 9,8 7,0 4,7

2001 15,3 5,4 4,1 9,3 6,2 5,0

2002 14,8 5,2 3,9 8,0 5,4 4,2

2003 14,4 5,6 3,6 9,8 6,2 7,8

2004 14,2 5,5 3,3 9,5 6,9 7,4

2005 14,1 5,6 3,2 9,0 5,7 6,6

2006 13,6 5,4 3,4 7,6 5,2 9,6

2007 14,2 5,6 3,2 8,0 5,3 7,4

2008 14,6 5,6 3,0 8,2 5,9 7,5

2009 14,6 5,4 3,0 7,6 5,5 10,7

2010 14,4 5,7 3,2 7,5 4,9 9,6

2011 13,7 5,4 3,2 7,3 5,5 8,4

2012 13,5 5,9 3,0 7,7 5,3 7,9

2013 13,4 5,7 3,1 6,1 4,6 7,9

2014 13,6 5,9 3,3 8,0 5,8 8,1

2015 13,2 5,9 3,0 6,3 4,6 7,5

1	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método "Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos".

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores 
de 1 año

De menores
de 28 días

 Fetales

1980 15.717 17.115 5.452 5.424 613 305 147

1981 16.670 17.955 5.042 5.592 572 273 171

1982 16.330 17.634 5.138 4.617 451 225 192

1983 15.607 16.484 5.433 4.899 409 222 133

1984 15.848 16.328 5.511 5.238 362 188 127

1985 16.000 16.545 5.332 6.104 395 217 136

1986 17.029 17.564 5.110 6.153 386 196 133

1987 17.673 18.283 4.956 6.278 384 199 130

1988 18.578 19.243 5.530 6.859 422 229 165

1989 18.876 19.603 5.426 6.900 378 195 158

1990 18.658 19.332 5.596 6.337 312 173 141

1991 18.237 18.863 5.202 6.010 301 168 129

1992 17.366 17.918 5.105 5.573 290 160 111

1993 17.146 17.626 5.298 5.847 263 141 122

1994 16.783 17.166 5.081 5.707 237 131 106

1995 15.812 16.103 5.238 5.450 212 110 88

1996 15.489 15.773 5.219 5.236 168 99 79

1997 14.962 15.153 5.191 4.787 176 110 78

1998 14.812 14.983 5.330 4.704 149 82 76

1999 14.437 14.564 5.363 4.275 160 100 66

2000 14.237 14.324 5.228 4.224 134 87 60

2001 13.967 14.052 5.371 4.034 118 72 69

2002 13.730 13.791 5.434 3.743 103 64 76

2003 13.453 13.498 5.455 3.424 103 64 77

2004 13.200 13.334 5.659 3.234 128 88 67

2005 13.307 13.346 5.459 3.215 114 65 104

2006 13.099 13.109 5.407 3.366 114 79 111

2007 13.566 13.593 5.898 3.162 115 75 117

2008 14.045 14.067 5.834 2.896 122 84 164

2009 14.106 14.131 5.917 2.796 108 68 138

2010 14.103 14.123 6.424 3.065 121 86 118

2011 13.640 13.662 5.956 3.238 106 79 105

2012 13.429 13.453 6.333 3.199 87 65 91

2013 13.714 13.735 6.383 2.978 83 68 110

2014 14.345 14.370 6.195 3.323 121 90 116

2015 14.068 14.129 6.491 3.224 99 74 96

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

VII REGIÓN DEL MAULE
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 nacidos vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 23,5 7,5 7,4 35,8 17,8 8,6

1981 24,4 6,8 7,6 31,9 15,2 9,5

1982 23,7 6,9 6,2 25,6 12,8 10,9

1983 21,9 7,2 6,5 24,8 13,5 8,1

1984 21,4 7,2 6,9 22,2 11,5 7,8

1985 21,4 6,9 7,9 23,9 13,1 8,2

1986 22,4 6,5 7,8 22,0 11,2 7,6

1987 23,0 6,2 7,9 21,0 10,9 7,1

1988 23,8 6,8 8,5 21,9 11,9 8,6

1989 23,9 6,6 8,4 19,3 9,9 8,1

1990 23,4 6,8 7,7 16,1 8,9 7,3

1991 22,5 6,2 7,2 16,0 8,9 6,8

1992 21,0 6,0 6,5 16,2 8,9 6,2

1993 20,4 6,1 6,8 14,9 8,0 6,9

1994 19,5 5,8 6,5 13,8 7,6 6,2

1995 18,0 5,9 6,1 13,2 6,8 5,5

1996 17,5 5,8 5,8 10,7 6,3 5,0

1997 16,7 5,7 5,3 11,6 7,3 5,1

1998 16,4 5,8 5,2 9,9 5,5 5,1

1999 15,9 5,8 4,7 11,0 6,9 4,5

2000 15,5 5,7 4,6 9,4 6,1 4,2

2001 15,1 5,8 4,3 8,4 5,1 4,9

2002 14,6 5,8 4,0 7,5 4,6 5,5

2003 14,2 5,7 3,6 7,6 4,7 5,7

2004 13,9 5,9 3,4 9,6 6,6 5,0

2005 13,8 5,6 3,3 8,5 4,9 7,8

2006 13,4 5,5 3,5 8,7 6,0 8,5

2007 13,8 6,0 3,2 8,5 5,5 8,6

2008 14,2 5,9 2,9 8,7 6,0 11,7

2009 14,1 5,9 2,8 7,6 4,8 9,8

2010 14,0 6,4 3,0 8,6 6,1 8,4

2011 13,4 5,9 3,2 7,8 5,8 7,7

2012 13,1 6,2 3,1 6,5 4,8 6,8

2013 13,4 6,2 2,9 6,0 5,0 8,0

2014 13,9 6,0 3,2 8,4 6,3 8,1

2015 13,5 6,2 3,1 7,0 5,2 6,8

1 	 Para el cálculo de estas tasas se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores 
de 1 año

De menores 
de 28 días

Fetales

1980 33.428 37.221 10.745 11.332 1.538 755 433

1981 34.581 37.586   9.882 11.348 1.278 633 372

1982 34.726 37.774 10.504 9.914 1.165 582 330

1983 32.569 34.963 11.427 10.122 1.037 481 232

1984 32.870 34.298 11.346 10.757 857 400 266

1985 32.969 34.985 10.371 11.676 882 402 213

1986 34.216 36.238 10.019 12.343 793 403 230

1987 34.890 36.777   9.508 12.592 786 376 260

1988 36.556 38.922 10.717 13.874 873 397 315

1989 37.363 40.009 11.304 14.279 765 386 271

1990 38.298 40.717 11.316 13.559 718 369 267

1991 37.591 40.054 10.469 12.598 693 415 267

1992 36.310 38.604 9.881 11.980 640 330 253

1993 34.470 36.436 10.047 11.729 535 281 216

1994 33.573 35.155 10.174 11.863 469 264 185

1995 32.251 33.589 10.796 11.457 456 242 205

1996 32.063 33.004 10.642 10.799 450 245 164

1997 31.639 32.287 10.657 9.956 385 232 174

1998 30.635 31.179 10.542 9.428 410 247 147

1999 29.722 30.118 10.476 8.961 325 183 122

2000 28.908 29.242 10.345 8.651 303 180 142

2001 28.972 29.281 10.646 8.207 267 146 146

2002 27.990 28.213 10.539 7.752 250 148 117

2003 28.040 28.222 10.732 7.398 272 186 180

2004 26.862 27.120 11.069 6.796 277 178 158

2005 26.766 26.868 10.961 6.898 237 171 206

2006 27.028 27.082 10.652 7.428 241 160 301

2007 27.682 27.717 11.817 7.531 238 163 291

2008 27.779 27.817 11.458 7.061 233 165 246

2009 28.314 28.353 11.750 7.151 248 162 291

2010 28.297 28.346 12.458 7.408 215 148 254

2011 27.912 27.968 11.683 8.361 205 151 239

2012 26.729 26.778 12.087 7.998 197 157 222

2013 26.304 26.346 12.453 7.427 206 149 293

2014 27.498 27.544 12.752 7.931 189 140 282

2015 26.789 26.911 12.913 7.414 202 157 287

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

VIII REGIÓN DEL BIOBÍO
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 24,6 7,1 7,5 41,3 20,3 11,6

1981 24,6 6,5 7,4 34,0 16,8 9,9

1982 24,4 6,8 6,4 30,8 15,4 8,7

1983 22,3 7,3 6,5 29,7 13,8 6,6

1984 21,6 7,1 6,8 25,0 11,7 7,8

1985 21,8 6,5 7,3 25,2 11,5 6,1

1986 22,2 6,1 7,6 21,9 11,1 6,3

1987 22,2 5,7 7,6 21,4 10,2 7,1

1988 23,2 6,4 8,3 22,4 10,2 8,1

1989 23,5 6,7 8,4 19,1 9,6 6,8

1990 23,8 6,6 7,9 17,6 9,1 6,6

1991 23,0 6,0 7,2 17,3 10,4 6,7

1992 21,9 5,6 6,8 16,6 8,5 6,6

1993 20,4 5,6 6,6 14,7 7,7 5,9

1994 19,4 5,6 6,5 13,3 7,5 5,3

1995 18,3 5,9 6,2 13,6 7,2 6,1

1996 17,9 5,8 5,8 13,6 7,4 5,0

1997 17,4 5,7 5,4 11,9 7,2 5,4

1998 16,7 5,6 5,0 13,1 7,9 4,7

1999 16,0 5,6 4,8 10,8 6,1 4,1

2000 15,4 5,5 4,6 10,4 6,2 4,9

2001 15,3 5,6 4,3 9,1 5,0 5,0

2002 14,7 5,5 4,0 8,9 5,2 4,1

2003 14,5 5,5 3,8 9,6 6,6 6,4

2004 13,9 5,7 3,5 10,2 6,6 5,8

2005 13,6 5,6 3,5 8,8 6,4 7,7

2006 13,7 5,4 3,7 8,9 5,9 11,1

2007 13,9 5,9 3,8 8,6 5,9 10,5

2008 13,8 5,7 3,5 8,4 5,9 8,8

2009 14,0 5,8 3,5 8,7 5,7 10,3

2010 13,9 6,1 3,6 7,6 5,2 9,0

2011 13,6 5,7 4,1 7,3 5,4 8,5

2012 13,0 5,9 3,9 7,4 5,9 8,3

2013 12,6 6,0 3,6 7,8 5,7 11,1

2014 13,1 6,1 3,8 6,9 5,1 10,2

2015 12,7 6,1 3,5 7,5 5,8 10,7

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método "Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos".

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015



An
ua

ri
o 

de
 E

st
ad

ís
ti

ca
s 

Vi
ta

le
s 

/ 2
01

5

533

AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores 
de 28 días

Fetales

1980 12.702 16.883 5.728 4.788 762 360 226

1981 14.885 17.683 5.132 5.345 704 300 199

1982 15.821 18.095 5.076 4.812 632 292 205

1983 15.413 17.124 5.320 4.840 567 267 177

1984 15.877 16.745 5.362 4.890 486 216 164

1985 14.507 16.580 5.145 4.880 466 223 156

1986 14.870 16.731 5.244 5.204 472 226 151

1987 14.653 16.572 5.104 5.314 476 258 160

1988 15.415 17.851 5.213 5.871 420 213 185

1989 15.925 18.437 5.380 5.851 418 227 166

1990 16.079 18.671 5.623 5.625 428 230 148

1991 15.801 18.216 5.336 5.318 314 152 146

1992 15.658 17.712 5.052 5.300 338 172 164

1993 15.487 17.439 5.223 5.085 298 154 132

1994 15.236 16.818 5.130 5.029 290 157 102

1995 14.677 15.943 5.395 4.770 210 116 118

1996 14.582 15.609 5.305 4.469 207 107 129

1997 14.589 15.442 5.184 4.107 203 106 102

1998 14.245 14.918 5.171 3.864 177 101 84

1999 13.858 14.331 5.371 3.903 153 74 76

2000 13.580 13.955 5.051 3.598 120 82 84

2001 13.657 13.975 5.376 3.490 144 83 112

2002 13.456 13.680 5.335 3.128 133 87 103

2003 13.013 13.168 5.432 2.902 128 73 109

2004 13.126 13.256 5.577 2.721 110 69 103

2005 12.866 12.943 5.678 2.762 105 66 148

2006 13.016 13.038 5.581 2.809 108 71 158

2007 13.418 13.434 5.805 2.700 125 83 199

2008 13.494 13.536 5.815 2.736 125 90 169

2009 13.546 13.569 5.823 2.734 118 79 134

2010 13.367 13.398 6.231 3.009 119 80 176

2011 13.295 13.308 5.871 3.070 116 74 139

2012 13.024 13.050 6.002 3.066   98 66 166

2013 12.877 12.903 6.234 2.860   88 69 134

2014 13.313 13.333 6.151 3.083 116 97 156

2015 13.324 13.340 6.501 3.068 110 88 117

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015



An
ua

ri
o 

de
 E

st
ad

ís
ti

ca
s 

Vi
ta

le
s 

/ 2
01

5

534

AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 24,1 8,2 6,8 45,1 21,3 13,4

1981 25,1 7,3 7,6 39,8 17,0 11,3

1982 25,4 7,1 6,8 34,9 16,1 11,3

1983 23,8 7,4 6,7 33,1 15,6 10,3

1984 23,1 7,4 6,7 29,0 12,9 9,8

1985 22,6 7,0 6,6 28,1 13,4 9,4

1986 22,5 7,1 7,0 28,2 13,5 9,0

1987 22,0 6,8 7,1 28,7 15,6 9,7

1988 23,4 6,8 7,7 23,5 11,9 10,4

1989 23,9 7,0 7,6 22,7 12,3 9,0

1990 24,2 7,3 7,3 22,9 12,3 7,9

1991 23,2 6,8 6,8 17,2 8,3 8,0

1992 22,2 6,3 6,6 19,1 9,7 9,3

1993 21,4 6,4 6,3 17,1 8,8 7,6

1994 20,3 6,2 6,1 17,2 9,3 6,1

1995 19,0 6,4 5,7 13,2 7,3 7,4

1996 18,4 6,2 5,3 13,3 6,9 8,3

1997 18,0 6,0 4,8 13,1 6,9 6,6

1998 17,2 6,0 4,5 11,9 6,8 5,6

1999 16,3 6,1 4,4 10,7 5,2 5,3

2000 15,7 5,7 4,1 8,6 5,9 6,0

2001 15,6 6,0 3,9 10,3 5,9 8,0

2002 15,1 5,9 3,5 9,7 6,4 7,5

2003 14,4 6,0 3,2 9,7 5,5 8,3

2004 14,4 6,1 3,0 8,3 5,2 7,8

2005 13,9 6,1 3,0 8,1 5,1 11,4

2006 13,9 6,0 3,0 8,3 5,4 12,1

2007 14,2 6,1 2,9 9,3 6,2 14,8

2008 14,2 6,1 2,9 9,2 6,6 12,5

2009 14,1 6,1 2,8 8,7 5,8 9,9

2010 13,8 6,4 3,1 8,9 6,0 13,1

2011 13,6 6,0 3,1 8,7 5,6 10,4

2012 13,2 6,1 3,1 7,5 5,1 12,7

2013 13,2 6,4 2,9 6,8 5,3 10,4

2014 13,6 6,3 3,1 8,7 7,3 11,7

2015 13,5 6,6 3,1 8,2 6,6 8,8

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método "Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos".

1.2.2-02:	 TASAS DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1
De menores

de 1 año
De menores
de 28 días

Fetales

1980 15.868 20.131 6.339 5.667 722 331 278

1981 17.020 20.365 5.847 6.055 697 306 223

1982 17.579 20.659 5.823 5.297 675 303 255

1983 17.231 19.551 5.979 5.709 539 262 149

1984 18.006 19.415 5.906 5.864 499 225 165

1985 17.122 18.994 5.911 6.455 444 222 157

1986 18.185 20.106 5.978 6.398 480 239 173

1987 17.729 19.651 5.826 6.624 462 214 193

1988 18.941 21.332 6.005 7.182 456 233 174

1989 19.888 22.433 6.020 7.408 402 219 169

1990 20.214 22.675 6.273 7.275 435 225 165

1991 20.052 22.393 6.215 6.711 385 177 165

1992 19.706 21.811 5.894 6.352 338 185 143

1993 19.076 20.926 6.111 6.602 291 140 118

1994 19.015 20.450 5.974 6.259 258 150 105

1995 18.394 19.615 6.243 5.967 225 112 87

1996 18.472 19.318 6.052 5.698 232 118 112

1997 18.365 19.109 5.811 5.298 196 108 103

1998 17.783 18.288 6.056 4.638 204 123 93

1999 17.242 17.632 6.401 4.607 191 104 77

2000 17.457 17.524 6.161 4.543 178 103 79

2001 17.507 17.773 6.524 4.453 190 113 91

2002 17.506 17.707 6.307 4.312 159 104 97

2003 16.935 17.072 6.543 3.853 141 81 98

2004 16.964 17.122 6.697 3.472 150 98 125

2005 17.101 17.243 7.006 3.664 162 113 154

2006 16.913 17.023 6.807 3.863 145 92 155

a	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

X REGIÓN DE LOS LAGOS
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2006/a
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores 
de 28 días

Fetales

1997 12.515 13.043 3.757 3.636 120 68 69

1998 12.337 12.673 3.940 3.266 143 87 64

1999 11.820 12.084 4.234 3.163 140 80 60

2000 11.912 11.968 4.045 3.134 126 69 61

2001 12.092 12.278 4.319 3.076 139 86 61

2002 12.128 12.269 4.171 3.045 106 69 69

2003 11.766 11.858 4.280 2.683 92 50 73

2004 11.825 11.944 4.382 2.371 107 76 79

2005 12.015 12015 4.616 2.545 119 83 98

2006 11.758 11809 4.533 2.645 108 68 97

2007 12.335 12.367 4.731 2.749 114 78 114

2008 12.772 12.807 4.661 2.595 108 72 93

2009 13.072 13.103 4.753 2.515 114 77 88

2010 12.413 12.449 4.750 2.635 91 52 80

2011 11.911 11.952 4.691 2.692 99 66 81

2012 11.287 11.320 5.050 2.717 94 74 92

2013 11.191 11.223 5.136 2.509 90 61 94

2014 11.380 11.413 5.051 2.585 97 68 91

2015 11.158 11.187 5.108 2.590 74 60 66

a	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Corregidos de acuerdo con el método "Estimación de Registro Tardío de Nacimientos".

NACIDOS VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS,
DEFUNCIONES DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1997-2015/a
X NUEVA
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 23,6 7,4 6,6 35,9 16,4 13,8

1981 23,7 6,8 7,0 34,2 15,0 11,0

1982 23,9 6,7 6,1 32,7 14,7 12,3

1983 22,4 6,8 6,5 27,6 13,4 7,6

1984 22,0 6,7 6,6 25,7 11,6 8,5

1985 21,3 6,6 7,2 23,4 11,7 8,3

1986 22,3 6,6 7,1 23,9 11,9 8,6

1987 21,6 6,4 7,3 23,5 10,9 9,8

1988 23,2 6,5 7,8 21,4 10,9 8,2

1989 24,1 6,5 8,0 17,9 9,8 7,5

1990 24,2 6,7 7,8 19,2 9,9 7,3

1991 23,4 6,5 7,0 17,2 7,9 7,4

1992 22,3 6,0 6,5 15,5 8,5 6,6

1993 21,0 6,1 6,6 13,9 6,7 5,6

1994 20,1 5,9 6,2 12,6 7,3 5,1

1995 18,9 6,0 5,8 11,5 5,7 4,4

1996 18,4 5,8 5,4 12,0 6,1 5,8

1997 18,0 5,5 5,0 10,3 5,7 5,4

1998 17,1 5,7 4,3 11,2 6,7 5,1

1999 16,3 5,9 4,3 10,8 5,9 4,4

2000 16,0 5,6 4,2 10,2 5,9 4,5

2001 16,1 5,9 4,0 10,7 6,4 5,1

2002 15,8 5,6 3,9 9,0 5,9 5,5

2003 15,1 5,8 3,4 8,3 4,7 5,7

2004 15,0 5,9 3,0 8,8 5,7 7,3

2005 14,9 6,1 3,2 9,4 6,6 8,9

2006 14,6 5,8 3,3 8,5 5,4 9,1

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1	 Para el cálculo de esta tasas tasas se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo a la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2006/a



An
ua

ri
o 

de
 E

st
ad

ís
ti

ca
s 

Vi
ta

le
s 

/ 2
01

5

538

AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1997 18,5 5,3 5,2 9,2 5,2 5,3

1998 17,8 5,5 4,6 11,3 6,9 5,1

1999 16,7 5,9 4,4 11,6 6,6 5,0

2000 16,4 5,5 4,3 10,5 5,8 5,1

2001 16,5 5,8 4,1 11,3 7,0 5,0

2002 16,3 5,5 4,0 8,6 5,6 5,6

2003 15,5 5,6 3,5 7,8 4,2 6,2

2004 15,4 5,7 3,1 9,0 6,4 6,6

2005 15,3 5,9 3,2 9,9 6,9 8,2

2006 14,9 5,7 3,3 9,1 5,8 8,2

2007 15,4 5,9 3,4 9,2 6,3 9,2

2008 15,7 5,7 3,2 8,4 5,6 7,3

2009 15,9 5,8 3,0 8,7 5,9 6,7

2010 14,9 5,7 3,2 7,3 4,2 6,4

2011 14,1 5,5 3,2 8,3 5,5 6,8

2012 13,2 5,9 3,2 8,3 6,5 8,1

2013 13,5 6,2 3,0 8,0 5,4 8,4

2014 13,7 6,1 3,1 8,5 6,0 8,0

2015 13,3 6,1 3,1 6,6 5,4 5,9

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Para el cálculo de estas tasas se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

TASAS DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD. 1997-2015/a
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores
de 28 días

Fetales

1980 1.568 1.730 387 458 72 32 22

1981 1.509 1.779 377 401 56 27 20

1982 1.541 1.824 370 481 55 36 17

1983 1.638 1.913 337 521 51 29 7

1984 1.629 1.785 345 548 43 20 12

1985 1.638 1.794 391 526 50 27 8

1986 1.589 1.729 375 537 41 21 17

1987 1.647 1.793 382 561 48 19 8

1988 1.859 2.023 408 638 54 25 22

1989 1.894 2.069 388 632 49 18 17

1990 2.038 2.238 396 565 44 16 17

1991 1.848 2.034 347 515 31 16 16

1992 1.765 1.930 371 493 33 12 22

1993 1.661 1.801 373 455 23 11 9

1994 1.688 1.798 387 447 35 20 9

1995 1.543 1.652 405 426 21 10 6

1996 1.585 1.688 392 380 17 10 11

1997 1.536 1.622 370 367 22 8 1

1998 1.566 1.651 431 343 19 12 12

1999 1.530 1.584 403 332 22 13 8

2000 1.498 1.521 460 331 20 13 6

2001 1.595 1.632 422 311 15 7 8

2002 1.579 1.591 407 316 12 8 9

2003 1.578 1.597 423 255 16 11 7

2004 1.593 1.622 437 251 22 13 8

2005 1.586 1.594 441 283 11 7 15

2006 1.563 1.610 441 289 14 8 11

2007 1.679 1.681 445 279 14 13 8

2008 1.733 1.734 487 250 16 13 8

2009 1.687 1.689 529 271 22 12 9

2010 1.636 1.641 627 278 10 6 11

2011 1.545 1.548 574 317 11 8 10

2012 1.540 1.548 601 301 12 8 7

2013 1.440 1.445 493 332 8 6 11

2014 1.535 1.539 484 337 15 11 9

2015 1.413 1.418 498 282 8 8 4

1	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

XI REGIÓN DE AYSÉN
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	 NACIDOS VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES. 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 26,5 5,9 7,0 41,6 18,5 12,7

1981 26,8 5,7 6,0 31,5 15,2 11,2

1982 27,0 5,5 7,1 30,2 19,7 9,3

1983 27,7 4,9 7,6 26,7 15,2 3,7

1984 25,4 4,9 7,8 24,1 11,2 6,7

1985 25,1 5,5 7,3 27,9 15,1 4,5

1986 23,7 5,1 7,3 23,7 12,1 9,8

1987 24,0 5,1 7,5 26,8 10,6 4,5

1988 26,6 5,4 8,4 26,7 12,4 10,9

1989 26,7 5,0 8,1 23,7 8,7 8,2

1990 28,1 5,0 7,1 19,7 7,1 7,6

1991 25,0 4,3 6,3 15,2 7,9 7,9

1992 23,3 4,5 6,0 17,1 6,2 11,4

1993 21,4 4,4 5,4 12,8 6,1 5,0

1994 20,9 4,5 5,2 19,5 11,1 5,0

1995 18,9 4,6 4,9 12,7 6,1 3,6

1996 19,0 4,4 4,3 10,1 5,9 6,5

1997 18,0 4,1 4,1 13,6 4,9 0,6

1998 18,1 4,7 3,8 11,5 7,3 7,3

1999 17,1 4,4 3,6 13,9 8,2 5,1

2000 16,2 4,9 3,5 13,1 8,5 3,9

2001 17,2 4,4 3,3 9,2 4,3 4,9

2002 16,6 4,2 3,3 7,5 5,0 5,7

2003 16,4 4,4 2,6 10,0 6,9 4,4

2004 16,5 4,5 2,6 13,6 8,0 4,9

2005 16,1 4,4 2,8 6,9 4,4 9,4

2006 16,0 4,4 2,9 8,7 5,0 6,8

2007 16,6 4,4 2,7 8,3 7,7 4,8

2008 16,9 4,7 2,4 9,2 7,5 4,6

2009 16,3 5,1 2,6 13,0 7,1 5,3

2010 15,7 6,0 2,7 6,1 3,7 6,7

2011 14,6 5,4 3,0 7,1 5,2 6,5

2012 14,5 5,6 2,8 7,8 5,2 4,5

2013 13,6 4,6 3,1 5,5 4,2 7,6

2014 14,3 4,5 3,1 9,7 7,1 5,8

2015 13,1 4,6 2,6 5,6 5,6 2,8

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores 
de 1 año

De menores
de 28 días

        Fetales

1980 2.394 2.428 753 1.012 57 27 13

1981 2.534 2.636 808 1.023 60 36 16

1982 2.747 2.904 797 1.133 60 37 13

1983 2.835 2.958 778 1.140 51 27 14

1984 2.852 2.941 813 1.267 55 30 18

1985 2.701 2.790 742 1.103 34 17 14

1986 2.678 2.782 745 1.166 38 23 17

1987 2.856 2.940 741 1.152 50 27 13

1988 2.977 3.069 752 1.181 23 14 21

1989 2.854 2.928 749 1.044 35 23 14

1990 2.861 2.946 792 961 46 23 18

1991 2.831 2.913 760 1.021 38 23 19

1992 2.657 2.736 795 885 30 19 14

1993 2.633 2.698 790 956 27 10 7

1994 2.515 2.570 882 963 31 27 15

1995 2.495 2.556 809 888 24 13 9

1996 2.548 2.610 877 883 24 13 7

1997 2.466 2.507 911 803 21 13 9

1998 2.488 2.518 853 813 23 14 9

1999 2.413 2.441 930 690 25 16 12

2000 2.352 2.361 928 712 19 14 9

2001 2.232 2.254 892 593 19 11 29

2002 2.243 2.253 936 611 24 14 19

2003 2.198 2.209 966 562 20 13 7

2004 2.088 2.101 933 607 23 18 15

2005 2.161 2.170 963 619 18 16 9

2006 2.127 2.186 954 624 20 17 26

2007 2.173 2.182 963 646 20 15 30

2008 2.264 2.272 1.016 603 22 13 14

2009 2.219 2.223 981 616 15 9 25

2010 2.243 2.246 988 634 21 12 19

2011 2.118 2.121 977 664 22 9 13

2012 2.108 2.109 1.006 668 15 12 17

2013 2.041 2.044 960 654 13 10 20

2014 2.104 2.107 1.096 638 17 15 19

2015 2.032 2.039 1.033 564 16 10 21

1	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

XII REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 19,1 5,9 8,0 23,5 11,1 5,4

1981 20,4 6,3 7,9 22,8 13,7 6,1

1982 22,1 6,1 8,6 20,7 12,7 4,5

1983 22,3 5,9 8,6 17,2 9,1 4,7

1984 22,0 6,1 9,5 18,7 10,2 6,1

1985 20,7 5,5 8,2 12,2 6,1 5,0

1986 20,4 5,5 8,6 13,7 8,3 6,1

1987 21,3 5,4 8,4 17,0 9,2 4,4

1988 22,1 5,4 8,5 7,5 4,6 6,8

1989 20,8 5,3 7,4 12,0 7,9 4,8

1990 20,9 5,6 6,8 15,6 7,8 6,1

1991 20,5 5,4 7,2 13,0 7,9 6,5

1992 19,2 5,6 6,2 11,0 6,9 5,1

1993 18,8 5,5 6,7 10,0 3,7 2,6

1994 17,9 6,1 6,7 12,1 10,5 5,8

1995 17,7 5,6 6,1 9,4 5,1 3,5

1996 17,8 6,0 6,0 9,2 5,0 2,7

1997 16,9 6,2 5,4 8,4 5,2 3,6

1998 16,8 5,7 5,4 9,1 5,6 3,6

1999 16,1 6,1 4,6 10,2 6,6 4,9

2000 15,4 6,1 4,6 8,0 5,9 3,8

2001 14,7 5,8 3,9 8,4 4,9 12,9

2002 14,6 6,1 4,0 10,7 6,2 8,4

2003 14,3 6,2 3,6 9,0 5,9 3,2

2004 13,5 6,0 3,9 10,9 8,6 7,1

2005 13,9 6,2 4,0 8,3 7,4 4,1

2006 14,0 6,1 4,0 9,1 7,8 11,9

2007 13,9 6,1 4,1 9,2 6,9 13,7

2008 14,4 6,4 3,8 9,7 5,7 6,2

2009 14,1 6,2 3,9 6,7 4,0 11,2

2010 14,2 6,2 4,0 9,3 5,3 8,5

2011 13,3 6,1 4,2 10,4 4,2 6,1

2012 13,2 6,3 4,2 7,1 5,7 8,1

2013 12,6 5,9 4,0 6,4 4,9 9,8

2014 12,9 6,7 3,9 8,1 7,1 9,0

2015 12,4 6,3 3,4 7,8 4,9 10,3

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980 -2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos /1 De menores
de 1 año

De menores
de 28 días

Fetales

1980 88.675 97.395 24.531 34.518 2.064 1.038 516

1981 96.885 104.553 23.871 37.223 1.867 894 483

1982 99.279 106.409 23.884 33.361 1.758 855 504

1983 93.684 98.617 25.559 34.184 1.613 760 423

1984 97.570 101.389 25.800 35.919 1.515 681 388

1985 96.874 101.548 25.903 36.133 1.511 781 383

1986 101.197 105.390 25.615 37.587 1.642 829 530

1987 104.448 108.838 25.337 38.091 1.652 877 538

1988 111.297 116.128 26.471 40.981 1.849 904 585

1989 114.156 119.804 26.689 40.983 1.714 870 629

1990 115.533 121.176 27.888 39.350 1.693 857 519

1991 112.273 117.410 26.773 36.325 1.466 760 539

1992 110.501 115.583 27.291 36.090 1.414 729 496

1993 110.356 114.846 28.048 38.797 1.322 707 488

1994 110.774 114.880 27.714 37.969 1.172 651 406

1995 108.363 111.877 28.666 35.982 1.080 586 394

1996 107.586 110.005 29.298 35.119 1.150 659 402

1997 105.544 107.289 29.205 33.014 979 562 404

1998 105.471 107.108 30.081 30.885 1.023 582 401

1999 102.389 103.518 30.812 29.225 1.011 599 362

2000 102.205 102.916 29.108 27.470 864 541 417

2001 100.694 101.623 30.378 26.246 799 495 477

2002 96.996 97.829 30.052 25.334 743 482 483

2003 94.728 95.519 31.158 23.467 711 455 542

2004 93.079 93.944 32.274 22.097 766 480 576

2005 92.773 93.255 32.046 21.697 703 456 676

2006 93.593 94.572 32.203 23.623 713 509 814

2007 97.596 97.794 35.316 23.523 725 471 818

2008 99.873 100.165 33.380 23.199 718 502 912

2009 102.247 102.439 34.373 22.978 735 518 924

2010 101.047 101.336 36.934 25.133 721 520 877

2011 100.415 100.667 36.396 27.070 758 562 911

2012 99.488 99.716 37.286 26.577 698 503 906

2013 99.082 99.288 37.564 25.866 667 498 886

2014 103.059 103.272 38.840 27.130 726 518 909

2015 101.087 101.318 39.080 26.013 667 490 884

1 	 Corregidos de acuerdo con el método "Estimación de Registro Tardío de Nacimientos".

REGIÓN METROPOLITANA
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01: 	 NACIDOS VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1980-2015
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AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1980 23,1 5,8 8,2 21,2 10,7 5,3

1981 24,3 5,5 8,6 17,9 8,6 4,6

1982 24,1 5,4 7,6 16,5 8,0 4,7

1983 21,9 5,7 7,6 16,4 7,7 4,3

1984 22,1 5,6 7,8 14,9 6,7 3,8

1985 21,8 5,6 7,7 14,9 7,7 3,8

1986 22,1 5,4 7,9 15,6 7,9 5,0

1987 22,4 5,2 7,8 15,2 8,1 4,9

1988 23,4 5,3 8,3 15,9 7,8 5,0

1989 23,6 5,3 8,1 14,3 7,3 5,3

1990 23,3 5,4 7,6 14,0 7,1 4,3

1991 22,2 5,1 6,9 12,5 6,5 4,6

1992 21,4 5,1 6,7 12,2 6,3 4,3

1993 20,9 5,1 7,1 11,5 6,2 4,2

1994 20,5 4,9 6,8 10,2 5,7 3,5

1995 19,6 5,0 6,3 9,7 5,2 3,5

1996 19,0 5,1 6,1 10,5 6,0 3,7

1997 18,2 5,0 5,6 9,1 5,2 3,8

1998 17,9 5,0 5,2 9,6 5,4 3,7

1999 17,0 5,1 4,8 9,8 5,8 3,5

2000 16,7 4,7 4,5 8,4 5,3 4,1

2001 16,3 4,9 4,2 7,9 4,9 4,7

2002 15,5 4,8 4,0 7,6 4,9 4,9

2003 14,9 4,9 3,7 7,4 4,8 5,7

2004 14,5 5,0 3,4 8,2 5,1 6,1

2005 14,3 4,9 3,3 7,5 4,9 7,2

2006 14,3 4,9 3,6 7,5 5,4 8,6

2007 14,6 5,3 3,5 7,4 4,8 8,4

2008 14,8 4,9 3,4 7,2 5,0 9,1

2009 15,0 5,0 3,4 7,2 5,1 9,0

2010 14,7 5,4 3,7 7,1 5,1 8,7

2011 14,5 5,2 3,9 7,5 5,6 9,0

2012 14,2 5,3 3,8 7,0 5,0 9,1

2013 13,9 5,3 3,6 6,7 5,0 8,9

2014 14,3 5,4 3,8 7,0 5,0 8,8

2015 13,9 5,3 3,6 6,6 4,8 8,7

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método "Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos".

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1980-2015
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores
de 28 días

        Fetales

1997 5.850 6.066 2.054 1.662 76 40 34

1998 5.446 5.615 2.116 1.372 61 36 29

1999 5.422 5.548 2.167 1.444 51 24 17

2000 5.545 5.556 2.116 1.409 52 34 18

2001 5.415 5.495 2.205 1.377 51 27 30

2002 5.378 5.438 2.136 1.267 53 35 28

2003 5.169 5.206 2.263 1.170 49 31 25

2004 5.139 5.180 2.315 1.101 43 22 46

2005 5.086 5.089 2.390 1.119 43 30 56

2006 5.155 5.225 2.274 1.218 37 24 58

2007 5.154 5.156 2.408 1.177 50 32 60

2008 5.306 5.317 2.371 1.104 48 35 30

2009 5.349 5.357 2.469 1.235 35 20 43

2010 5.433 5.441 2.646 1.290 35 19 50

2011 5.176 5.184 2.475 1.336 48 32 27

2012 5.124 5.131 2.633 1.310 39 28 26

2013 4.814 4.821 2.505 1.219 43 26 26

2014 5.063 5.071 2.614 1.282 36 25 37

2015 4.664 4.682 2.591 1.242 40 33 34

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Corregidos de acuerdo con el método “Estimación de Registro Tardío de Nacimientos”.

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1997-2015/a

AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 Nacidos Vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        MORTALIDAD

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1997 17,1 5,8 4,7 12,5 6,6 5,6

1998 15,7 5,9 3,8 10,9 6,4 5,2

1999 15,4 6,0 4,0 9,2 4,3 3,1

2000 15,3 5,8 3,9 9,4 6,1 3,2

2001 15,1 6,0 3,8 9,3 4,9 5,5

2002 14,8 5,8 3,5 9,7 6,4 5,1

2003 14,1 6,1 3,2 9,4 6,0 4,8

2004 14,0 6,3 3,0 8,3 4,2 8,9

2005 13,7 6,4 3,0 8,4 5,9 11,0

2006 14,0 6,1 3,3 7,1 4,6 11,1

2007 13,7 6,4 3,1 9,7 6,2 11,6

2008 14,1 6,3 2,9 9,0 6,6 5,6

2009 14,2 6,5 3,3 6,5 3,7 8,0

2010 14,3 7,0 3,4 6,4 3,5 9,2

2011 13,6 6,5 3,5 9,3 6,2 5,2

2012 13,4 6,9 3,4 7,6 5,5 5,1

2013 12,1 6,3 3,1 8,9 5,4 5,4

2014 12,6 6,5 3,2 7,1 4,9 7,3

2015 11,6 6,4 3,1 8,5 7,0 7,3

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2-02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1997-2015/a
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AÑO
Nacidos Vivos

Defunciones 
generales

Matrimonios
    Defunciones

Ocurridos e 
inscritos

Corregidos/1 De menores
de 1 año

De menores
de 28 días

Fetales

1997 3.438 3.498 799 880 27 20 17

1998 3.375 3.427 868 897 27 17 23

1999 3.252 3.304 859 807 31 18 22

2000 3.369 3.389 870 737 33 22 22

2001 3.141 3.179 910 673 20 11 26

2002 3.104 3.138 922 703 23 18 25

2003 3.161 3.187 928 651 27 17 29

2004 3.107 3.165 944 742 26 21 41

2005 3.123 3.150 986 769 20 12 39

2006 3.099 3.120 963 800 17 12 32

2007 3.158 3.170 1.034 890 25 17 18

2008 3.364 3.380 1.014 1.049 22 14 36

2009 3.559 3.566 1.065 944 30 18 50

2010 3.646 3.655 1.135 1.056 21 16 39

2011 3.640 3.648 1.108 983 30 22 49

2012 3.558 3.564 1.175 1.023 35 23 41

2013 3.504 3.511 1.251 1.001 32 23 46

2014 3.546 3.549 1.213 1.006 17 15 49

2015 3.414 3.426 1.245 907 26 18 37

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Corregidos de acuerdo con el método "Estimación de Registro Tardío de Nacimientos".

XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA
ESTADÍSTICAS VITALES
1.2.2-01:	NACIDOS  VIVOS, DEFUNCIONES GENERALES, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES 

DE MENORES DE 1 AÑO, MENORES DE 28 DÍAS Y FETALES, 1997-2015/a

AÑO

        Tasas por 1.000 habitantes/1     Tasas por 1.000 nacidos vivos/2

Natalidad/2 Mortalidad Nupcialidad
        Mortalidad

Mortinatalidad
Infantil Neonatal

1997 18,9 4,3 4,7 7,7 5,7 4,9

1998 18,2 4,6 4,8 7,9 5,0 6,7

1999 17,3 4,5 4,2 9,4 5,4 6,7

2000 17,5 4,5 3,8 9,7 6,5 6,5

2001 16,5 4,7 3,5 6,3 3,5 8,2

2002 16,3 4,8 3,7 7,3 5,7 8,0

2003 16,6 4,8 3,4 8,5 5,3 9,1

2004 16,5 4,9 3,9 8,2 6,6 13,0

2005 16,5 5,2 4,0 6,3 3,8 12,4

2006 16,4 5,1 4,2 5,4 3,8 10,3

2007 16,8 5,5 4,7 7,9 5,4 5,7

2008 18,0 5,4 5,6 6,5 4,1 10,7

2009 19,2 5,7 5,1 8,4 5,0 14,0

2010 19,8 6,1 5,7 5,7 4,4 10,7

2011 19,9 6,0 5,4 8,2 6,0 13,4

2012 19,6 6,5 5,6 9,8 6,5 11,5

2013 15,2 5,4 4,3 9,1 6,6 13,1

2014 15,1 5,2 4,3 4,8 4,2 13,8

2015 14,3 5,2 3,8 7,6 5,3 10,8

a 	 Se ha considerado hasta el año 2006, debido a que en 2007 entró en vigencia la regionalización con 15 regiones.

1 	 Para el cálculo de estas tasas  se utilizó la población estimada al 30 de junio de cada año, de acuerdo con la División Político Administrativa 
vigente (readecuada a las 15 regiones del país).

2 	 En el cálculo de estas tasas se usaron las cifras de Nacidos Vivos Corregidos, de acuerdo con el método “Estimación del Registro Tardío de 
Nacimientos”.

1.2.2 - 02:	TASAS  DE NATALIDAD, MORTALIDAD, NUPCIALIDAD, MORTALIDAD 
INFANTIL, NEONATAL Y MORTINATALIDAD, 1997-2015/a



Aspectos metodológicos
generales
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PRÓLOGO

Un hecho vital se define en función del tiempo y el espacio, el cual se sitúa cronológicamente en 
un período calendario y una referencia espacial o geográfica ubicada dentro de los límites de una 
unidad administrativa.  

Al referirse los hechos vitales a un período de tiempo, estos se pueden registrar y tabular según 
la fecha en que ha ocurrido el hecho o según la fecha en que fue registrada .

De acuerdo con el sistema y métodos de Estadísticas Vitales, a continuación se presenta el proce-
dimiento general de la producción y publicación del anuario de Estadísticas Vitales de Chile, pe-
ríodo correspondiente al año 2015.

1	 Naciones Unidas (1985), Estudios de métodos serie F N°35, “Manual de sistema y métodos de estadísticas vitales”, volumen II, punto 152, 
pág. 28.
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�� 1.	 Objetivos

El objetivo principal del anuario de Estadísticas Vitales es entregar información actualizada refe-
rente a los hechos vitales acaecidos e inscritos en nuestro país (nacimientos, matrimonios, defun-
ciones y defunciones fetales). 

�� 2.	 Alcance

Las Estadísticas Vitales provienen de un sistema civil de registro administrativo, continuo y obli-
gatorio de las inscripciones de los hechos vitales que ocurren en el país y que se registran en el 
Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile (SRCeI). El procesamiento2 estadístico es realiza-
do paralelamente por el Ministerio de Salud (Minsal) y el Instituto Nacional de Estadísticas (INE).  

Las variables de cada hecho vital que son objeto de registro se establecen de común acuerdo por 
las tres instituciones, con base en:

• 	 La normativa legal vigente (Código Civil, Ley de Registro Civil Nº 4.808) 

• 	 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Estadísticas (Ley Nº 17.374) 

• 	 Código Sanitario

• 	 Ley de Autoridad Sanitaria y Gestión (Ley Nº 19.937) 

Y otros cuerpos legales, en virtud del convenio tripartito que rige a esta actividad conjunta, desde 
1982 (versión actual 2012, en vigencia).

�� 3.	 Contenido

El anuario 2015 contiene:

- Presentación

- Análisis del movimiento natural de la población

- Aspectos demográficos del crecimiento natural de la población

- Tablas generales de estadísticas de población y vitales 2015

- Tabulados específicos de: 

•	 Nacimientos

•	 Matrimonios

•	 Defunciones generales

•	 Defunciones fetales

Con sus respectivos:

•	 Aspectos metodológicos

•	 Esquemas conceptuales

•	 Tabla de variables

•	 Descripción de los tabulados

•	 Gráficos

- Anexos de la A hasta J

- Referencia bibliográfica

- Ficha técnica 

2	  Ver anexo D, diagrama Nº 1.
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�� 4. PROCEDIMIENTO GENERAL DE OBTENCIÓN DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES 2015

El procedimiento general se presenta en cuatro grandes etapas:

 

1. Gestionar y recepcionar bases de datos 

Una vez al año el INE recibe las bases de datos con la información de cada uno de los hechos vi-
tales registrados en el país durante el año anterior; el Ministerio de Salud entrega las bases de 
nacimientos, defunciones generales y defunciones fetales (efectuando el trabajo previo en las va-
riables de salud) y el SRCeI, los matrimonios. La Unidad de Informática del INE es la encargada de 
recepcionar y preparar las Bases de datos de los cuatro hechos vitales. Para ello, coteja el listado 
de clausura de cada hecho vital actualizado a 2015, con la base de datos correspondiente, obte-
niendo bases de datos limpias, listas para continuar con la siguiente etapa.

2. Precodificación y codificación de las variables estadísticas

Una vez pasados los diccionarios con las variables de área y ocupación a las bases de datos a tra-
vés del Sistema informático de Frecuencias, Análisis y Corrección de Estadísticas Vitales (Sifacev) 
de cada hecho vital, los analistas codifican los registros faltantes de área y ocupación, apoyándo-
se en dos publicaciones esenciales:

■  La División Política Administrativa3 

■  La CIUO-884 a nivel de grandes grupos

Para la codificación de ocupación se utiliza el Clasificador Internacional Uniforme de Ocupaciones 
CIUO-88, a nivel de grandes grupos. Además, como elemento de apoyo, se ocupa un listado de 
términos ocupacionales recopilados de anuarios anteriores e incluye terminología acorde con la 
realidad de nuestro país. Este listado también contiene variables de educación (curso y nivel) y 
edad, que facilitan al analista la clasificación de la ocupación declarada.

 3. Analizar, validar y corregir las variables estadísticas

Esta etapa permite analizar los registros en forma integral, detectando inconsistencias a través de 
la aplicación de validaciones y revisiones minuciosas de la información global de cada hecho vital 
en el sistema informático.

Una vez terminado el proceso de validación, se procede a obtener los tabulados preliminares de 
cada hecho vital. Aquí nuevamente se analiza la consistencia de la información, tratando de cap-
tar todas aquellas incoherencias que puedan afectar los resultados finales. Una vez detectadas 
y corregidas, se obtienen los tabulados finales que pasan a ser la parte principal del anuario de 
Estadísticas Vitales.

4. Preparación de la maqueta del anuario, validación técnica y obtención de resultados 

La preparación de la maqueta del anuario consiste en reunir los cuatro hechos vitales, con cada 
una de sus complementos. 

Luego esta maqueta se envía a las unidades encargadas para la verificación técnica, control y vali-
dación de la información de cada hecho vital, chequeando la consistencia de la información, para 
que esté todo en concordancia.

Finalmente, una vez aprobada la maqueta, continúa la ruta al departamento de Ediciones, quien 
se encarga de editar, publicar y difundir por los canales oficiales de la institución.

3	  División Política Administrativa vigente, disponible en http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/territorio/territorio.php

4	  Disponible en la página de la Organización Internacional del Trabajo, OIT  http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/class/isco.htm
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Observaciones:

1.1 Referidas al ámbito de la salud en la variable causas de muerte

A continuación se especifican algunas observaciones relativas a las generalidades del anuario de 
Estadísticas Vitales a través del tiempo.

•	 El Clasificador Estadístico Internacional de Enfermedades  y otros problemas relacionados 
con la Salud décima revisión CIE-105, de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en di-
versos períodos y sus cambios de revisión:

Revisión de la CIE Efectuada por OMS en Adoptada en Chile en: 

7 1955 1958-1967

8 1965 1968-1979

9 1975 1980-1996

10 1994 1997-…

•	 En las etapas de la producción estadística de causa de muertes han intervenido las tres ins-
tituciones del convenio, según el siguiente detalle:

Período Institución productora Institución registradora

1843-1951 Oficina de Estadísticas

Servicio de Registro Civil e 
Identificación

Desde 1884

1952-1978
Instituto Nacional de Estadísticas y 
Departamento de Estadísticas del 
Servicio Nacional de Salud 

1979-1981
Instituto Nacional de Estadísticas 
y Ministerio de Salud (en convenio 
legal desde 1982)

1982-al 2015
Ministerio de Salud (Departamento 
de Estadísticas e Información de 
Salud)

ESQUEMA  GENERAL DE OBTENCIÓN 
DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES

1. Gestión y recepción de	
las bases de los 4 hechos 

vitales

2. Pre y codificación de las 
variables estadísticas de 

cada hecho vital

3. Análisis y validación de 
las variables estadísticas

4. Corrección, preparación, 
validación técnica y obten-

ción de resultados

5	  Ver página de la OMS http://www.who.int/classifications/apps/icd/icd10online/
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•	 La tabla de conversión del grupo de causas de muerte de la CIE-9 a la CIE-10 es la siguiente:

Grupos de causas Códigos de CIE-9 Códigos de CIE-10

Aparato circulatorio 390-459 I00-I99

Tumores malignos 140-208 C00-C97

Traumatismos y envenenamientos 800-999 S00-T98

Aparato respiratorio 460-519 J00-J99

Aparato digestivo 520-579 K00-K93

Síntomas y estados morbosos mal definidos 780-799 R00-R99

Infecciosas y parasitarias 001-139 A00-B99

Ciertas afecciones originadas en período perinatal 760-779 P00-P96

Aparato genitourinario 580-629 N00-N99

Enfermedades de las glándulas endocrinas, de la nutrición del 
metabolismo y trastornos de la inmunidad 240-279 E00-E90

Resto de causas
280-389
630-759
210-239

D00-D89,
F00-F99
G00-G98
H00-H95
O00-O99
Q00-Q99

•	 A contar del año 2000, las causas de muerte Códigos S y T que corresponden a los Traumatismos, 
Envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas que se refieren a la natura-
leza de la lesión, no se incluyen en este anuario, debido a que no utilizan las causas básicas de 
muerte, estando representados los casos en el capítulo 20 “Causas externas de morbilidad y de 
mortalidad” (V01-Y98).

•	 La causas externas –con códigos de la V01 a Y98– que se refieren a las causas de muerte que pro-
vocan la lesión, se encuentran en los tabulados de causa de muerte, de acuerdo con las recomen-
daciones de la OMS.

1.2 Referidas al ámbito de ocupación y educación

•	 Ocupación

Para la codificación de la ocupación en los hechos vitales se utiliza el CIUO (Clasificador 
Internacional Uniforme de Ocupaciones) de la Organización Internacional del Trabajo, (OIT), en 
diversos períodos, de acuerdo con su revisión vigente, tal como lo indica el siguiente cuadro:

Período Clasificador de ocupación Observación

1982-1993 COTA 70
La codificación se realiza a nivel de 
grandes grupos, es decir 1 dígito 

1994-… CIUO-88

2015 CIUO-886 

•	 Educación

Para la codificación de educación se han considerado los cambios de criterios en lo referido al ni-
vel de instrucción, ya que este se ha ido modificando a través del tiempo.  

A contar de 1967 se reemplaza la denominación de educación primaria y secundaria por educa-
ción básica y media, respectivamente, por lo que en el análisis de la información se debe consi-
derar además de la glosa explicativa de la ocupación, la edad de la persona para hacer coherente 
el nivel de instrucción declarado.  Ej.: en el año 2015 las personas de 67 años y más no pueden 
tener nivel medio de educación, solo secundario.

6	 Desde el año 2005 se aplican criterios recopilados de experiencias en el subdepartamento de  Estadísticas Vitales, considerando además de 
la glosa explicativa, el curso, nivel de educación, edad, entre otros, para otorgar un código de grupo de ocupación a los Hechos Vitales.
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•	 Los cambios más relevantes del sistema de educación en Chile desde los comienzos de la 
Independencia de Chile son:

Período Modificaciones del sistema educacional

1813 Se dictó el Reglamento para  Maestros de Primeras Letras.

1821

Todos los maestros de primeras letras debían presentarse “en la escuela normal de enseñanza 
mutua (Lancasteriana) establecida en la universidad, para acordar con el preceptor de ella el 
turno de su respectiva asistencia para su instrucción en el nuevo sistema de enseñanza”. Chile 
es el primer país de América que inicia la enseñanza normal.

1842 Fundación de la primera Escuela Normal de Preceptores de Santiago, solo para hombres.

1854 Se creó la Escuela Normal de Preceptoras.

1920 Se aprueba la Ley Nº 3.654, de Instrucción Primaria Obligatoria, que asegura a lo menos cuatro 
años de escolaridad para niños y niñas.

1929 El Decreto con Fuerza de Ley Nº 5.291 reforma la Ley de Obligatoriedad Escolar, elevándola a 
seis años, y crea las escuelas experimentales de enseñanza primaria.

1965-1966

Se hace homologación de los cursos de humanidades y enseñanza media y parte de la básica y 
se eleva la enseñanza básica a ocho años obligatorios.
En 1966 se crea la PAA (Prueba de Aptitud Académica) prueba fundamental del ingreso a la 
Universidad (1966-2012)

1973-1974 Cierran escuelas normales, para comenzar la formación pedagógica en las universidades. 

2003 Una reforma constitucional extiende la obligatoriedad escolar a 12 años. Se implementa la PSU 
(Prueba de selección Universitaria), que reemplaza a la PAA.

2006

Se modifica la actual estructura curricular de ocho años de educación básica y cuatro de 
educación media por uno de dos ciclos de seis años cada uno. A su vez, la educación media 
es desagregada en dos ciclos, uno de cuatro años de formación general y uno de dos años de 
formación diferenciada. Este cambio implica que 7° y 8° año básico pasará a ser enseñanza  
media inicial.

•	 Equivalencias de curso y nivel de educación

A continuación se presenta el cuadro de equivalencias utilizadas en el análisis de la variable educación:

Sistema de educación antiguo Sistema de educación nuevo

Enseñanza primaria Enseñanza básica

Curso Nivel Descripción Curso Nivel Descripción

1 1 Primero básico 1 4 Primero básico

2 4 Segundo básico 2 4 Segundo básico

3 4 Tercero básico 3 4 Tercero básico

4 4 Cuarto básico 4 4 Cuarto básico

5 4 Quinto básico 5 4 Quinto básico

6 4 Sexto básico 6 4 Sexto básico

Enseñanza secundaria
7 4 Séptimo básico

Curso Nivel Descripción

1 3 Primero secundaria
8 4 Octavo básico

2 3 Segundo secundaria

3 3 Tercero secundaria
Enseñanza media

Curso Nivel Descripción

4 3 Cuarto secundaria
1 2 Primero  medio

2 2 Segundo medio

5 3 Quinto secundaria 3 2 Tercero medio

6 3 Sexto secundaria 4 2 Cuarto medio

7 3 Séptimo secundaria 5 2 Quinto medio

Enseñanza técnico-profesional Sexto básico

Curso Nivel Descripción Curso Nivel Descripción

1 1 Primer año de educación Superior 1 1 Primer año de educación Universitaria

2 1 Segundo año de educación Superior 2 1 Segundo año de educación Universitaria

3 1 Tercer año de educación Superior 3 1 Tercer año de educación  Universitaria

4 1 Cuarto año de educación  Universitaria

5 1 Quinto año de educación  Universitaria

6 1 Sexto año de educación  Universitaria

7 1 Séptimo año de educación  Universitaria
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7	 Ver información en: http://600.mineduc.cl/index.php

8	 La edad de los niños para este nivel es de cuatro a seis años de edad.

Actualmente, el sistema educativo7 se organiza en:

•	 Nivel preescolar: atiende niños menores de seis años, mediante instituciones de redes 
públicas y privadas.

•	 Nivel básico obligatorio: de ocho grados, cumplido en escuelas municipales o priva-
das.

•	 Nivel medio: de cuatro grados, que se ofrecen en liceos con dos modalidades (la cien-
tífico-humanista, de tipo general, y la técnico-profesional, que combina estudios gene-
rales y formación para el trabajo).

•	 Nivel superior: impartido en universidades e institutos profesionales o centros de for-
mación técnica (postsecundarios de dos años y más de duración). 

SISTEMA ANTIGUO DE EDUCACIÓN 

E. Prebásica8 E. Básica E. Secundaria E. Técnico Superior E. Superior 

Prekinder-kinder 1-6 Básico 1-7 secundario 1-3 superior 1-7 Profesional 

SISTEMA ACTUAL DE EDUCACIÓN 

E. Prebásica E. Básica E. Media E. Técnico Superior E. Superior

Prekinder-kinder 1-8 Básico 1-4 Medio 1-3 superior 1-7 Profesional
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1. EL SISTEMA DE ESTADÍSTICAS VITALES EN CHILE

El sistema de Estadísticas Vitales es un proceso permanente destinado a reunir información refe-
rida a la frecuencia y a las características de determinados sucesos denominados hechos vitales, 
así como a ciertos datos sobre la o las personas que participan en aquellos.

Corresponde al sistema de Estadísticas Vitales la recolección, la elaboración y la difusión de datos 
sobre: nacimientos vivos, defunciones, defunciones fetales y matrimonios, práctica que data des-
de la promulgación del Código Civil, el 14 de diciembre de 1855.

Desde un principio, estas tareas fueron asimiladas por el Servicio de Registro Civil e Identificación 
(SRCeI) y por la entonces denominada “Oficina de Estadísticas”. A partir del año 1982 forman 
parte del sistema de Estadísticas Vitales de Chile -con las responsabilidades que se resumen en el 
Diagrama 1- el SRCeI), el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Estadísticas.

Una de las características que asegura la excelencia de los datos de las Estadísticas Vitales en Chile 
radica en la obligación legal de inscribir estos hechos para poder optar a determinados benefi-
cios y derechos sociales (por ejemplo, para asistencialidad de familiares dependientes “cargas fa-
miliares”, para el ingreso al sistema de educación formal, para la sepultación de los fallecidos y 
otros fines).

Diagrama 1  
CHILE: Resumen de las tareas de los organismos del Estado en la producción de Estadísticas Vitales

HECHOS VITALES
• Nacimiento vivo
• Defunción
• Defunción fetal
• Matrimonio
• Divorcio
• Anulación
• Separación judicial
• Adopción
• Reconocimiento
• O cualquier otro hecho que se 
incorpore a través del tiempo

Independientemente de su organización, el proceso total destinado a conocer la frecuencia y 

las características de los sucesos que determinan el movimiento natural de la población chilena 

comprende, en términos generales, el registro (o recopilación), análisis y evaluación, el 

procesamiento, la presentación y difusión de los datos en forma de estadísticas.

• SRC e I
• Minsal
• INE

• MINSAL

Subdepto. de
Registro Civil

Departamento 
Estadísticas e 
Informática de 

Salud

• SRC e I

Subdepto.
Estadísticas

Vitales

• INE
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El trámite citado en el párrafo anterior se efectúa en las oficinas locales (circunscripciones o sub-
oficinas) dependientes de las direcciones regionales del Servicio de Registro Civil e Identificación. 
Bajo este esquema de operatividad, el sistema de registro de hechos vitales de Chile se puede ca-
talogar como un “sistema de tipo centralizado”. 

La oportunidad para inscribir los hechos vitales está determinada principalmente por el cumpli-
miento de requisitos establecidos por el SRCeI para tales efectos. Así, en términos generales, por 
ejemplo:

a) Para matrimonios los futuros contrayentes deben solicitar cita (hora) con el oficial civil territo-
rialmente correspondiente1 a su lugar de residencia habitual (domicilio de uno de los contra-
yentes) para realizar la manifestación, rendir la información de los testigos y fijar el día y hora 
para la celebración del matrimonio civil.

b) Los nacimientos ocurridos en el territorio nacional deben inscribirse en la oficina del Servicio 
de Registro Civil e Identificación que corresponda a la circunscripción (territorio) donde se pro-
dujo el parto.

c) El plazo para solicitar la inscripción de un fallecido(a) es de tres días, contados desde la fecha 
de la defunción. Pasado este plazo, se requiere una autorización judicial para practicar la ins-
cripción (Artículo 181, DFL 2128_1930).

d) Para el caso de las defunciones fetales, dado que se admite información para restos fetales de 
todas las edades gestacionales, los deudos pueden solicitar la inscripción del hecho (denomi-
nado estadística de defunción fetal) con fines de sepultación. En caso de que los deudos no 
requieran el documento con esos fines, desde 2005 los citados informes se integran a las es-
tadísticas vitales por la vía de los organismos de la autoridad sanitaria, que recaban los formu-
larios generados en todas las maternidades del país y los remiten al Ministerio de Salud (Res. 
Exenta 517_06 del Ministro de Salud, Norma General Técnica N° 86, Ministerio de Salud).

De lo anterior se deduce que la inscripción de los nacimientos no tiene plazo (Artículo 112 del DFL 
2128_19302). En el caso de los matrimonios, la inscripción se practica en el mismo momento en 
que ocurre el acontecimiento. Sobre las defunciones, si bien el mayor porcentaje se certifica y se 
inscribe apenas ocurre el hecho, hay un pequeño conjunto (principalmente las muertes que son 
objeto de trámites periciales y judiciales) cuya inscripción puede tardar un tiempo.

 En virtud del comportamiento que históricamente ha presentado la oportunidad de inscripción 
de los hechos vitales en el país, y considerando el tiempo oportuno de “cierre” del movimiento 
anual de inscripciones por parte de las Oficinas del SRCeI para efectuar el recuento de los hechos 
vitales ocurridos en el año calendario anterior, el sistema de estadísticas vitales se rige por los pla-
zos establecidos según el calendario estadístico, que se presenta a continuación en el Diagrama 2.

En síntesis, para la elaboración de las estadísticas vitales de cada año calendario se consideran las 
inscripciones de los hechos vitales de ese año, tanto si fueron practicadas durante el mismo como 
si lo fueron durante el primer trimestre del año siguiente. De esta manera se contribuye a incre-
mentar la integridad del registro de los hechos vitales, ampliando el plazo del año estadístico.

HECHOS
VITALES

Año z Año z+1 Año z+n

E F M A M J J A S O N D E F M A ... D

Matrimonios 	 Matrimonios ocurridos e inscritos el año z
Defunciones 	D efunciones ocurridas e inscritas el año z
Nacimientos 	N acimientos ocurridos e inscritos el año z
Defunciones fetales DF ocuridas e inscritas o informadas el año z

Hechos ocurridos el año z e inscritos 
el año z+1

Hechos ocurridos desde abril del año 
z+1 hasta el año z+n

Hechos vitales ocurridos e inscritos en el año z
Hechos observados del año z que integran la cuenta total de eventos del año z Inscripciones tardías

Diagrama  2
CHILE: Plazos aceptados para integrar las inscripciones de los hechos vitales, con fines de 

recuento estadístico de los hechos ocurridos en un año calendario

1	 El Servicio de Registro Civil e Identificación cubre la totalidad del territorio nacional según una subdivisión territorial propia, de circunscripciones 
que albergan al menos una oficina de Registro Civil en sus límites. Las oficinas y suboficinas llegan a cerca de 500 en el país.

2	  Artículo 112. Dentro del término de 60 días, contado desde la fecha en que hubiere ocurrido el nacimiento, deberá hacerse la inscripción del 
recién nacido, a requerimiento verbal o escrito de alguna de las personas que indica el artículo siguiente.
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2. CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

Considerar que las estadísticas vitales son un asunto de interés exclusivo de la salud pública es 
desestimar el carácter legal de la inscripción de los hechos vitales, así como la amplia utiliza-
ción que se hace de la información generada para la toma de decisiones de diversos sectores del 
Estado y de la economía en general. Además del uso que los propios organismos integrantes del 
sistema de estadísticas vitales hacen de estos datos, la información se utiliza tanto para deter-
minar medidas administrativas en relación con planes y programas de otros organismos públicos 
como para la investigación científica social y de salud, y muchas actividades profesionales, parti-
culares y comerciales.

La información que proporcionan las estadísticas vitales es indispensable para la preparación y 
ejecución de programas como: construcción de viviendas y escuelas  públicas y particulares, segu-
ridad social, compañías de seguros, producción de bienes de consumo (medicamentos, productos 
alimenticios, vestidos, muebles y artículos para niños y madres, así como de utensilios domésticos 
en general), organización de servicios médicos de obstetricia y para la hospitalización en el parto, 
servicios funerarios, entre otros.

Las estadísticas vitales y los censos de población constituyen las principales fuentes de datos de-
mográficos y el insumo básico para la elaboración de las estimaciones y proyecciones de pobla-
ción a niveles de división político-administrativa.

Para atender convenientemente todos estos requerimientos es necesario que el sistema asegure 
que los datos anuales que produce se refieran básicamente a:

a)	 En términos de cobertura, a la totalidad de los habitantes que han experimentado un hecho 
vital, en todos los espacios geográficos contemplados en la división político-administrativa del 
país.

b)	 En términos de contenido, a todas las variables de caracterización de cada hecho vital, con-
siderando las necesidades de información de los distintos usuarios de estos productos infor-
mativos. Asimismo, el sistema debe asegurar que los datos sean permanentemente objeto de 
evaluación crítica, que permita evitar la fragmentación y mejorar la exactitud, la calidad de los 
datos y la comparabilidad, tanto en lo que respecta al registro de la información como a los 
métodos para su elaboración.

�� 2.1 El registro de matrimonios

Las disposiciones legales que norman el estado de unión de las personas en Chile, el carácter ce-
remonial, la simpleza del procedimiento y el hecho de levantar el acta de matrimonio simultánea-
mente con su inscripción son aspectos que en gran medida contribuyen a que el registro de este 
hecho vital sea prácticamente oportuno y completo.

�� 2.2 El registro de nacimientos

En Chile no hay plazo determinado para practicar la inscripción de los nacimientos (ver nota 1). 
Sin embargo, se ha observado que el país presenta, a lo largo de su geografía, diferentes niveles 
de retraso de la captación del hecho, dando lugar a lo que se conoce como “Inscripciones tar-
días”.

Por tratarse de un nacido vivo, necesidades personales y exigencias legales parecen ser las prin-
cipales causas, por las que -en momentos no muy lejanos de acontecido el hecho-, se practica la 
inscripción. Así ocurre, por ejemplo, con el acceso a beneficios de los programas de salud mater-
no-infantil y con el ingreso de los niños a la educación formal, entre otros.

Del examen bibliográfico sobre la medición de la cabalidad del registro de nacimientos en Chile, 
se puede concluir que para determinar el “verdadero” número de nacimientos ocurridos en un 
año, las investigaciones comprenden procedimientos que consisten básicamente en:

a)	 “Rejuvenecer” hasta el momento de su nacimiento la población del grupo de edades mejor 
declarado de un censo (generalmente la población de 5 a 9 años de edad), mediante la suma 
a dicha población de las defunciones de la cohorte (Diagrama de Lexis)3. Los nacimientos “es-
timados” que se obtienen así para un quinquenio se relacionan luego con los “registrados” 
para el mismo período, determinándose el subregistro. 

3  	 Para mayores antecedentes ver: Pujol, J.M., Chile, Tablas Abreviadas de Mortalidad a Nivel Nacional y Regional, 1969-1970, Centro Latinoa-
mericano de Demografía (Celade), Serie A N° 141. Santiago de Chile, julio 1976.
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b)	 Sumar a los nacimientos ocurridos e inscritos en un año calendario, aquellas inscripciones 
practicadas anualmente hasta con siete años de retraso, suma que comparada con los naci-
mientos ocurridos e inscritos en un año proporciona una magnitud de las inscripciones “opor-
tunas” respecto de las tardías4. Esto último, tomando en cuenta la edad de ingreso de los ni-
ños a la educación y las eventuales duplicaciones en la inscripción de hechos con ocho y más 
años de tardanza.

�� 2.3 El registro de defunciones

Se estima en la actualidad que la omisión del registro de defunciones en Chile es muy baja debi-
do, principalmente, a que la ley prohíbe la sepultación de cadáveres si el fallecimiento de la per-
sona no está inscrito en el Servicio de Registro Civil e Identificación.

•	 	2.3.1 Mejoras en el registro de defunciones
Al efectuar la revisión bibliográfica sobre la calidad de los datos del registro de defunciones en 
el país, se encuentran tres corrientes de investigación, que dan cuenta del mejoramiento experi-
mentado en el tiempo:

a)	 En una investigación que tiene una data de más de cuatro décadas, acerca del seguimiento y 
observación en terreno de defunciones certificadas de los menores de un año5, se encontró 
una alta omisión del registro de defunciones de recién nacidos que habían fallecido en mater-
nidades a los pocos minutos de nacer, especialmente cuando eran de bajo peso.

b)	 La segunda contempla la evaluación de datos observados a partir de estimaciones indirectas 
que se derivan de métodos demográficos. El de mayor uso en Chile corresponde a aquel que, 
al momento de un Censo, examina la “distribución por edad de las muertes” (Growth Balance 
Equation)6 a partir de la relación entre las defunciones por edad de las personas de cinco años 
o más y la población censal de las mismas edades. Esta técnica, que se ha utilizado para la ela-
boración de las tablas de mortalidad de Chile desde la década de los 80 hasta la fecha, mues-
tra que se obtienen  factores de corrección muy cercanos a uno, lo que permite concluir que si 
hubiera subregistro de defunciones, este sería tan bajo que en ningún caso invalidaría la des-
cripción del “verdadero”  nivel y de la “verdadera” estructura de la mortalidad, al menos para 
el país en su conjunto y para cada una de las regiones.

c)	  La tercera, más que evaluar problemas de “cobertura”, consiste básicamente en derivar con-
clusiones sobre probables errores de “contenido” a partir de los datos recopilados sobre la cer-
tificación médica al momento del deceso y las causas de muerte mal definidas7.

Rigurosamente, la certificación médica debería corresponder a aquella que efectúa el médico tra-
tante o el médico legista. Sin embargo, aprovechando la información que se tabula anualmente 
sobre la calidad de quien certifica la defunción, se han incluido los  certificados emitidos por pa-
tólogos o por otro médico, profesional este último que en muchos casos no dispone de más in-
formación que la que pueda proporcionarle un testigo sobre la causa de muerte.

Si bien el porcentaje de certificación médica de las muertes en Chile puede parecer bastante alto, 
estudios más exhaustivos sobre el tema debieran considerar aspectos diferenciales, tales como: 
la mortalidad por edades (se ha observado que generalmente la certificación de muertes de me-
nores de un año es inferior a la del total de defunciones), la clasificación de las muertes entre 
las declaradas por testigos y las certificadas por médicos (es probable que las poblaciones en las 
que se origina la certificación por testigos difieran en accesibilidad a servicios médicos, grado de 
urbanización y nivel socioeconómico) y ciertos grupos de causas (por ejemplo, las personas que 
mueren por tumores, debido a que generalmente son enfermedades de larga duración que han 
tenido mayor probabilidad de haber consultado un médico que aquellas que fallecen por enfer-
medades agudas o por accidentes y violencias, casos estos últimos en los que por ley debe certi-
ficarlas un médico legista).

4 	 INE-Celade: Chile, Estimación de la oportunidad de inscripción de los nacimientos. Total país y regiones. Serie del INE: OI N° 50, Fascículo E/
CHI.3 y del Celade: LC/DEM/R.102. Santiago de Chile, diciembre 1990.

5 	 Puffer, R.R. y Serrano, C.V.: Características de la Mortalidad en la Niñez, Informe de Investigación Interamericana de Mortalidad en la Niñez, 
Publicación Científica N° 262, Organización Panamericana de la Salud, 1973.

	 Legarreta A., Aldea A., López L. Omisión del Registro de Defunciones de Niños Fallecidos en Maternidades, Boletín de la Organización Pana-
mericana de la Salud, Volumen 76 N° 4, 1973.

6  	 Brass, W., Methods for Estimating Fertility and Mortality from Limited and Defective Data, Chapel Hill, North Carolina, Carolina Population 
Center, Laboratories for Population Studies, 1975.

7	 Para mayores antecedentes, ver: Taucher, Erica, Chile: Mortalidad desde 1955 a 1975. Tendencias y causas, Celade, Serie A, N° 162, Santiago 
de Chile, Septiembre de 1978.
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Otro indicador de la calidad de los datos sobre defunciones, particularmente sobre causas de 
muerte, es el porcentaje de causas mal definidas. El análisis se facilita, en gran medida, si se gra-
fica la información del porcentaje de defunciones por causas mal definidas y el porcentaje de 
muertes certificadas por médico.

Aunque las observaciones hasta aquí señaladas aún pueden no proporcionar elementos de jui-
cio que permitan verificar el verdadero grado de cabalidad del registro de defunciones, los datos 
entregan valiosos antecedentes sobre las diferencias que se presentan entre las regiones del país, 
tanto de cobertura como de contenido.

 Por otra parte, hay dos aspectos que aseguran que la información disponible sobre las defuncio-
nes permita describir en términos bastante acertados la mortalidad en el país. Uno de ellos se re-
fiere a la poca complejidad que imponen los datos cada vez que se ha estimado pertinente descri-
bir la mortalidad, a través de la elaboración de tablas de mortalidad; el otro aspecto se relaciona 
con la estabilidad de los criterios de codificación de las causas en el sentido de que:

a)	 Históricamente las defunciones se han codificado según los criterios de la Clasificación 
Internacional de Enfermedades (CIE), cuya última revisión corresponde a la Clasificación 
Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10)

b)	 Para el trabajo de codificación es posible consultar copias del certificado médico de defunción 
o del informe estadístico, lo que es muy favorable para el análisis de discrepancia de los crite-
rios de codificación, si los hubiere.

•	 2.3.2 Alcances sobre la mortalidad por causas
Mientras la edad y el sexo constituyen los aspectos más importantes en los que se manifiestan las 
influencias biológicas de los riesgos de muerte, la influencia de los factores ambientales habitual-
mente suele investigarse a través de las causas de muerte. Así, los antecedentes que se tienen de 
la historia natural de las enfermedades y de su etiología ambiental y social permiten realizar pro-
vechosos estudios basados en la información sobre causas de muerte.

Si bien el estudio de la mortalidad se habría iniciado un siglo antes -con los esfuerzos de John 
Graunt para elaborar las tablas de mortalidad de Londres- el primer ensayo de clasificación siste-
mática de enfermedades se atribuye a François Boissier de Sauvages  de Lacroix (1706-1777), pu-
blicado con el título de Nosologia Methodica.

Sin embargo, fue el estadístico-médico de la oficina del Registro General de Inglaterra y Gales, 
William Farr (1807-1883) quién, basándose en las imperfectas clasificaciones de enfermedades 
disponibles, luego de mejorarlas y de imponerles uniformidad de modo que fueran utilizadas in-
ternacionalmente por solicitud del Congreso Internacional de Estadística, presenta en las reunio-
nes de París (1885) una clasificación de las enfermedades según su localización anatómica, cri-
terio que ha perdurado hasta hoy como base de la Lista Internacional de Causas de Defunción. 

Así, las conferencias convocadas hasta la IV Revisión por el Instituto Internacional de Estadística y 
la V, en conjunto con la Organización de Higiene de la Sociedad de las Naciones para preparar las 
listas internacionales de enfermedades -desde la VI Revisión de 1948 y hasta la actual X Revisión- 
son competencia de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

La última clasificación internacional de enfermedades denominada “Clasificación Estadística 
Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud” corresponde a la Décima 
Revisión, conocida habitualmente como CIE-10  . Esta revisión, que entró en rigor en países eco-
nómicamente más desarrollados el 1 de enero de 1993, fue adoptada para clasificar estadística-
mente la mortalidad en Chile en 1997.
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ProVEEdor dE la 
inFormación

cHilE: ProcEso gEnEral dE la oBtEnción Y rEsUltados dE Estadísticas VitalEs
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REGIÓN

Población estimada

Total Hombres Mujeres

Total Urbana Rural Total Urbana Rural Total Urbana Rural

TOTAL 18.006.407 15.729.803 2.276.604 8.911.940 7.714.356 1.197.584 9.094.467 8.015.447 1.079.020

 Arica y Parinacota 239.126 223.630 15.496 120.566 111.524 9.042 118.560 112.106 6.454

 Tarapacá 336.769 322.133 14.636 174.128 164.825 9.303 162.641 157.308 5.333

 Antofagasta 622.640 609.380 13.260 326.032 317095 8937 296.608 292285 4323

 Atacama 312.486 287.448 25.038 161.381 146.558 14.823 151.105 140.890 10.215

 Coquimbo 771.085 622.218 148.867 382.004 304.458 77.546 389.081 317.760 71.321

 Valparaíso 1.825.757 1.675.701 150.056 896.720 818.533 78.187 929.037 857.168 71.869

 Metropolitana 7.314.176 7.092.988 221.188 3.578.730 3.463.702 115.028 3.735.446 3.629.286 106.160

 O’Higgins 918.751 659.675 259.076 461.205 326.280 134.925 457.546 333.395 124.151

 Maule 1.042.989 708.228 334.761 517.428 342.728 174.700 525.561 365.500 160.061

 Biobío 2.114.286 1.744.051 370.235 1.039.596 846.683 192.913 1.074.690 897.368 177.322

 La Araucanía 989.798 676.429 313.369 487.581 323.785 163.796 502.217 352.644 149.573

 Los Ríos 404.432 278.957 125.475 202.230 136.669 65.561 202.202 142.288 59.914

 Los Lagos 841.123 587.646 253.477 423.107 290.573 132.534 418.016 297.073 120.943

 Aysén 108.328 88.518 19.810 56.380 44.738 11.642 51.948 43.780 8.168

 Magallanes  164.661 152.801 11.860 84.852 76.205 8.647 79.809 76.596 3.213

FUENTE: Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Actualizacion de Estimaciones de población 2002-2020.

Tabla 1
CHILE: POBLACIÓN TOTAL ESTIMADA AL 30 DE JUNIO, POR SEXO Y ÁREA, SEGÚN REGIÓN,  2015
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tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015

CONTINÚA 

rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

total 18.006.407 8.911.940 9.094.467 244.670 61.744 103.327 1.683 1.250 433 2.028

arica Y Parinacota 239.126 120.566 118.560 3.414 907 1.245 26 18 8 37

arica 236.455 118.876 117.579 3.397 904 1.240 26 18 8 37

Arica 235.677 118.418 117.259 3.397 902 1.239 26 18 8 37

camarones 778 458 320 0 2 1 0 0 0 0

Parinacota 2.671 1.690 981 17 3 5 0 0 0 0

Putre 2.077 1.366 711 15 2 5 0 0 0 0

General lagos 594 324 270 2 1 0 0 0 0 0

taraPacÁ 336.769 174.128 162.641 5.712 1.350 1.412 33 20 13 52

iquique 310.265 157.716 152.549 5.326 1.252 1.325 30 19 11 49

iquique 198.123 100.900 97.223 3.303 854 1.046 21 15 6 33

Alto Hospicio 112.142 56.816 55.326 2.023 398 279 9 4 5 16

tamarugal 26.504 16.412 10.092 386 98 87 3 1 2 3

Pozo Almonte 13.940 8.477 5.463 256 77 56 2 1 1 2

camiña 1.293 700 593 10 0 2 0 0 0 0

colchane 1.696 929 767 5 1 5 0 0 0 0

Huara 2.936 1.662 1.274 36 8 6 0 0 0 0

Pica 6.639 4.644 1.995 79 12 18 1 0 1 1

antoFagasta 622.640 326.032 296.608 9.885 2.554 3.033 72 55 17 73

antofagasta 405.698 212.827 192.871 6.349 1.746 2.099 42 29 13 50

Antofagasta 378.244 197.129 181.115 5.943 1.661 1.981 39 26 13 46

Mejillones 11.309 6.082 5.227 203 49 36 1 1 0 1

sierra Gorda 3.095 2.380 715 17 2 0 0 0 0 0

taltal 13.050 7.236 5.814 186 34 82 2 2 0 3

El loa 184.190 96.123 88.067 3.050 675 720 27 23 4 20

calama 176.459 91.790 84.669 2.955 648 689 27 23 4 19

ollagüe 313 210 103 1 1 2 0 0 0 0

san Pedro de Atacama 7.418 4.123 3.295 94 26 29 0 0 0 1

tocopilla 32.752 17.082 15.670 486 133 214 3 3 0 3

tocopilla 27.590 14.072 13.518 426 111 199 3 3 0 3

María elena 5.162 3.010 2.152 60 22 15 0 0 0 0

atacama 312.486 161.381 151.105 4.466 841 1.554 31 19 12 29

copiapó 206.967 107.807 99.160 2.993 538 908 17 13 4 19

copiapó 172.231 88.456 83.775 2.541 461 759 15 12 3 14

caldera 17.542 9.447 8.095 237 45 86 2 1 1 2

tierra Amarilla 17.194 9.904 7.290 215 32 63 0 0 0 3

chañaral 28.949 15.255 13.694 371 81 146 0 0 0 3

chañaral 13.725 7.152 6.573 181 35 91 0 0 0 2

diego de Almagro 15.224 8.103 7.121 190 46 55 0 0 0 1

Huasco 76.570 38.319 38.251 1.102 222 500 14 6 8 7

Vallenar 53.087 26.172 26.915 797 160 366 9 3 6 4

Alto del carmen 6.305 3.513 2.792 66 7 34 0 0 0 0

Freirina 6.915 3.434 3.481 108 21 38 0 0 0 2

Huasco 10.263 5.200 5.063 131 34 62 5 3 2 1

coQUimBo 771.085 382.004 389.081 11.010 2.153 4.165 73 49 24 75

Elqui 495.579 244.444 251.135 7.399 1.568 2.565 46 30 16 41

la serena 216.874 106.863 110.011 3.235 730 1.161 25 18 7 20

coquimbo 231.507 113.042 118.465 3.534 737 1.141 16 10 6 16

Andacollo 11.415 5.707 5.708 171 15 72 2 0 2 1

la Higuera 4.622 2.766 1.856 61 15 19 0 0 0 0

Paihuano 4.492 2.346 2.146 47 7 23 1 1 0 0
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rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

Vicuña 26.669 13.720 12.949 351 64 149 2 1 1 4

choapa 90.145 45.786 44.359 1.180 206 529 6 4 2 12

illapel 32.822 16.127 16.695 444 76 208 3 2 1 6

canela 9.903 5.086 4.817 95 9 64 2 2 0 0

los Vilos 20.122 10.258 9.864 306 52 122 1 0 1 2

salamanca 27.298 14.315 12.983 335 69 135 0 0 0 4

limarí 185.361 91.774 93.587 2.431 379 1.071 21 15 6 22

ovalle 120.469 58.951 61.518 1.666 261 659 11 9 2 18

combarbalá 15.299 7.642 7.657 147 25 105 4 4 0 1

Monte Patria 33.796 17.055 16.741 446 74 196 3 0 3 2

Punitaqui 10.805 5.503 5.302 134 14 71 2 2 0 1

río Hurtado 4.992 2.623 2.369 38 5 40 1 0 1 0

ValParaíso 1.825.757 896.720 929.037 23.598 6.768 12.273 156 113 43 162

Valparaíso 742.914 362.831 380.083 9.498 3.056 5.187 62 44 18 55

Valparaíso 295.489 145.075 150.414 3.958 1.238 2.133 25 15 10 17

casablanca 28.831 14.683 14.148 355 95 152 4 4 0 0

concón 48.778 24.218 24.560 503 185 215 3 3 0 1

Juan Fernández 857 439 418 9 6 8 0 0 0 0

Puchuncaví 17.762 9.100 8.662 206 52 104 1 1 0 1

Quintero 27.667 13.575 14.092 388 107 178 3 2 1 3

Viña del Mar 323.530 155.741 167.789 4.079 1.373 2.397 26 19 7 33

isla de Pascua 6.370 3.343 3.027 122 27 38 0 0 0 0

isla de Pascua 6.370 3.343 3.027 122 27 38 0 0 0 0

los andes 111.322 56.274 55.048 1.578 372 600 11 7 4 10

los Andes 68.041 34.174 33.867 969 222 396 6 4 2 7

calle larga 14.405 7.360 7.045 221 47 43 1 0 1 1

rinconada 10.396 5.344 5.052 147 34 54 0 0 0 2

san esteban 18.480 9.396 9.084 241 69 107 4 3 1 0

Petorca 75.786 38.397 37.389 981 227 503 5 3 2 4

la ligua 33.878 17.155 16.723 443 102 250 5 3 2 0

cabildo 20.117 10.103 10.014 265 54 125 0 0 0 1

Papudo 5.263 2.709 2.554 81 16 41 0 0 0 1

Petorca 10.323 5.242 5.081 105 21 53 0 0 0 1

Zapallar 6.205 3.188 3.017 87 34 34 0 0 0 1

Quillota 209.732 103.145 106.587 2.753 664 1.383 11 7 4 25

Quillota 93.633 45.741 47.892 1.191 270 642 4 3 1 18

calera 55.121 26.901 28.220 681 176 367 4 3 1 3

Hijuelas 18.050 9.123 8.927 216 66 120 2 1 1 1

la cruz 19.145 9.460 9.685 331 78 112 0 0 0 2

nogales 23.783 11.920 11.863 334 74 142 1 0 1 1

san antonio 159.959 79.220 80.739 2.090 519 1.124 16 11 5 19

san Antonio 96.764 47.411 49.353 1.299 326 694 10 7 3 10

Algarrobo 10.474 5.319 5.155 141 41 77 2 1 1 1

cartagena 20.213 9.873 10.340 265 58 155 2 1 1 1

el Quisco 13.093 6.675 6.418 155 35 102 1 1 0 3

el tabo 10.116 5.214 4.902 108 28 58 1 1 0 4

santo domingo 9.299 4.728 4.571 122 31 38 0 0 0 0

san Felipe de aconcagua 151.871 75.202 76.669 2.281 475 1.012 19 16 3 18

san Felipe 73.842 35.904 37.938 1.189 276 507 11 10 1 7

catemu 13.960 7.115 6.845 184 33 83 0 0 0 0

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

llaillay 24.680 12.356 12.324 353 52 147 2 2 0 6

Panquehue 7.333 3.684 3.649 110 31 46 0 0 0 0

Putaendo 16.391 8.284 8.107 223 44 145 3 2 1 3

santa Maria 15.665 7.859 7.806 222 39 84 3 2 1 2

marga marga 367.803 178.308 189.495 4.295 1.428 2.426 32 25 7 31

Quilpué 168.070 81.451 86.619 1.943 636 1.093 16 11 5 9

limache 45.398 22.280 23.118 589 193 381 5 5 0 6

olmué 15.987 8.106 7.881 221 55 129 0 0 0 4

Villa Alemana 138.348 66.471 71.877 1.542 544 823 11 9 2 12

mEtroPolitana 7.314.176 3.578.730 3.735.446 101.087 26.013 39.080 667 490 177 884

santiago 5.507.282 2.671.177 2.836.105 73.511 19.867 30.542 485 354 131 618

santiago 358.332 178.418 179.914 5.448 1.967 1.479 39 24 15 48

cerrillos 85.349 41.879 43.470 1.161 273 426 10 6 4 9

cerro navia 158.299 78.489 79.810 1.938 454 883 7 4 3 19

conchalí 141.089 69.375 71.714 1.769 393 1.009 14 11 3 15

el Bosque 193.915 96.306 97.609 2.336 511 1.047 15 11 4 32

estación central 144.982 71.698 73.284 1.899 490 933 17 10 7 17

Huechuraba 95.912 47.572 48.340 1.480 355 441 10 6 4 6

independencia 83.059 39.221 43.838 1.482 343 904 11 6 5 9

la cisterna 92.580 44.598 47.982 1.142 357 753 9 6 3 10

la Florida 388.805 189.008 199.797 4.724 1.238 2.018 27 19 8 31

la Granja 143.237 70.580 72.657 1.770 407 805 7 5 2 26

la Pintana 212.656 107.120 105.536 3.075 507 958 13 9 4 58

la reina 101.548 46.908 54.640 927 318 611 2 2 0 3

las condes 283.417 126.953 156.464 3.936 1.734 1.767 24 21 3 36

lo Barnechea 103.919 48.949 54.970 1.286 422 332 4 3 1 9

lo espejo 120.014 59.523 60.491 1.358 283 764 13 9 4 21

lo Prado 112.879 55.229 57.650 1.291 305 603 7 5 2 11

Macul 124.015 59.654 64.361 1.565 443 710 8 8 0 10

Maipú 549.788 269.057 280.731 7.089 1.579 2.295 41 32 9 39

Ñuñoa 220.779 99.765 121.014 3.027 1.197 1.422 16 14 2 8

Pedro Aguirre cerda 122.304 59.631 62.673 1.256 294 853 12 8 4 14

Peñalolén 242.766 119.574 123.192 3.660 745 1.260 29 26 3 24

Providencia 147.533 65.331 82.202 2.071 1.048 1.088 16 10 6 14

Pudahuel 233.252 115.763 117.489 3.380 739 1.004 24 19 5 18

Quilicura 209.417 104.189 105.228 3.074 628 654 25 17 8 24

Quinta normal 114.958 56.275 58.683 1.567 380 898 15 14 1 20

recoleta 168.342 82.827 85.515 2.319 513 1.136 17 11 6 20

renca 151.500 75.806 75.694 2.305 495 761 12 8 4 26

san Joaquín 104.327 50.349 53.978 1.209 269 770 13 9 4 4

san Miguel 110.237 53.336 56.901 1.444 461 850 12 8 4 12

san ramón 99.749 49.379 50.370 1.290 239 640 13 11 2 17

Vitacura 88.323 38.415 49.908 1.233 480 468 3 2 1 8

cordillera 647.119 319.870 327.249 8.977 1.994 2.682 62 42 20 80

Puente Alto 610.118 300.789 309.329 8.452 1.805 2.460 55 38 17 70

Pirque 21.998 11.228 10.770 317 117 102 5 3 2 6

san José de Maipo 15.003 7.853 7.150 208 72 120 2 1 1 4

chacabuco 225.807 118.362 107.445 4.199 889 860 27 20 7 29

colina 121.233 64.381 56.852 2.302 464 450 17 12 5 13

lampa 86.975 44.832 42.143 1.623 375 313 10 8 2 15

tiltil 17.599 9.149 8.450 274 50 97 0 0 0 1

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

maipo 471.905 236.241 235.664 7.428 1.661 2.417 61 49 12 78

san Bernardo 297.262 147.639 149.623 4.742 992 1.535 37 28 9 56

Buín 83.211 41.594 41.617 1.409 348 437 16 13 3 12

calera de tango 24.577 12.561 12.016 317 116 111 0 0 0 2

Paine 66.855 34.447 32.408 960 205 334 8 8 0 8

melipilla 174.571 89.266 85.305 2.477 596 1.073 11 9 2 28

Melipilla 116.680 59.230 57.450 1.681 399 742 9 8 1 24

Alhué 5.728 3.049 2.679 107 19 26 0 0 0 2

curacaví 29.641 15.188 14.453 416 113 168 2 1 1 1

María Pinto 12.901 6.560 6.341 161 41 75 0 0 0 1

san Pedro 9.621 5.239 4.382 112 24 62 0 0 0 0

talagante 287.492 143.814 143.678 4.495 1.006 1.506 21 16 5 51

talagante 70.720 35.141 35.579 1.128 266 376 2 2 0 17

el Monte 35.673 18.129 17.544 537 120 186 3 2 1 7

isla de Maipo 35.298 17.924 17.374 529 104 168 4 4 0 4

Padre Hurtado 55.909 28.164 27.745 938 246 296 6 5 1 12

Peñafl or 89.892 44.456 45.436 1.363 270 480 6 3 3 11

o’Higgins 918.751 461.205 457.546 12.050 2.774 5.430 76 56 20 91

cachapoal 648.475 324.513 323.962 8.777 2.062 3.642 59 40 19 76

rancagua 233.389 114.588 118.801 3.468 881 1.449 24 20 4 33

codegua 14.166 7.223 6.943 167 32 82 4 1 3 0

coínco 7.191 3.694 3.497 89 22 30 0 0 0 1

coltauco 19.703 9.950 9.753 245 57 126 0 0 0 2

doñihue 20.318 10.169 10.149 259 54 114 1 0 1 0

Graneros 33.726 16.855 16.871 507 115 172 6 3 3 5

las cabras 23.960 12.467 11.493 305 64 145 3 1 2 5

Machalí 51.665 25.690 25.975 855 195 195 4 3 1 4

Malloa 13.861 7.147 6.714 173 39 96 0 0 0 3

Mostazal 26.433 13.318 13.115 324 69 152 5 4 1 2

olivar 15.025 7.630 7.395 195 46 77 0 0 0 4

Peumo 16.089 8.174 7.915 146 38 79 1 1 0 3

Pichidegua 20.216 10.441 9.775 201 53 151 3 2 1 2

Quinta de tilcoco 13.241 6.708 6.533 156 46 80 0 0 0 1

rengo 61.102 30.436 30.666 814 146 330 3 1 2 5

requínoa 31.405 16.305 15.100 351 74 117 2 2 0 4

san Vicente 46.985 23.718 23.267 522 131 247 3 2 1 2

cardenal caro 44.007 22.730 21.277 476 108 306 2 2 0 1

Pichilemu 14.408 7.384 7.024 193 48 86 2 2 0 0

la estrella 3.305 1.643 1.662 31 4 25 0 0 0 0

litueche 6.303 3.278 3.025 68 12 41 0 0 0 0

Marchigue 7.594 3.903 3.691 74 13 47 0 0 0 0

navidad 5.958 3.150 2.808 63 14 53 0 0 0 0

Paredones 6.439 3.372 3.067 47 17 54 0 0 0 1

colchagua 226.269 113.962 112.307 2.797 604 1.482 15 14 1 14

san Fernando 73.586 36.018 37.568 1.057 254 484 3 3 0 3

chépica 16.081 8.196 7.885 176 24 118 1 1 0 0

chimbarongo 37.424 19.145 18.279 427 93 239 3 2 1 3

lolol 6.994 3.688 3.306 66 17 40 0 0 0 1

nancagua 17.075 8.772 8.303 221 41 110 0 0 0 2

Palmilla 13.260 6.835 6.425 124 28 64 1 1 0 2

Peralillo 11.562 5.986 5.576 112 29 72 2 2 0 0

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

Placilla 9.254 4.697 4.557 103 16 51 3 3 0 0

Pumanque 3.470 1.800 1.670 22 4 34 0 0 0 0

santa cruz 37.563 18.825 18.738 489 98 270 2 2 0 3

maUlE 1.042.989 517.428 525.561 14.068 3.224 6.491 99 74 25 96

talca 430.385 211.246 219.139 5.793 1.272 2.313 38 29 9 32

talca 233.339 111.796 121.543 3.100 685 1.359 21 16 5 20

constitución 50.754 25.534 25.220 733 164 268 2 0 2 4

curepto 10.852 5.762 5.090 93 16 86 0 0 0 1

empedrado 4.478 2.322 2.156 52 18 21 0 0 0 0

Maule 49.334 24.177 25.157 786 147 148 9 8 1 1

Pelarco 7.936 4.055 3.881 96 24 39 0 0 0 1

Pencahue 8.845 4.738 4.107 99 18 40 0 0 0 0

río claro 13.509 7.045 6.464 156 37 82 1 1 0 1

san clemente 41.556 20.834 20.722 555 137 216 2 2 0 3

san rafael 9.782 4.983 4.799 123 26 54 3 2 1 1

cauquenes 57.387 28.340 29.047 690 207 478 4 2 2 4

cauquenes 40.661 19.672 20.989 510 153 360 0 0 0 4

chanco 9.103 4.630 4.473 101 32 67 3 1 2 0

Pelluhue 7.623 4.038 3.585 79 22 51 1 1 0 0

curicó 282.137 141.130 141.007 3.789 884 1.821 31 23 8 32

curicó 144.025 70.248 73.777 2.124 484 844 20 14 6 18

Hualañé 10.241 5.259 4.982 79 20 60 0 0 0 1

licantén 7.267 3.861 3.406 72 21 42 1 1 0 0

Molina 42.273 21.170 21.103 630 148 374 6 5 1 5

rauco 10.044 5.063 4.981 97 24 78 1 1 0 1

romeral 15.112 7.849 7.263 192 50 98 2 1 1 1

sagrada Familia 19.537 10.178 9.359 193 39 127 0 0 0 1

teno 28.504 14.812 13.692 373 92 167 1 1 0 5

Vichuquén 5.134 2.690 2.444 29 6 31 0 0 0 0

linares 273.080 136.712 136.368 3.796 861 1.879 26 20 6 28

linares 91.030 44.202 46.828 1.341 341 629 11 8 3 15

colbún 19.444 9.801 9.643 265 62 132 1 1 0 0

longaví 29.526 15.299 14.227 399 71 168 4 3 1 5

Parral 38.686 19.691 18.995 532 117 263 1 1 0 2

retiro 19.706 10.032 9.674 248 55 143 1 1 0 0

san Javier 41.099 20.543 20.556 592 136 314 6 5 1 3

Villa Alegre 15.350 7.681 7.669 188 38 114 1 0 1 1

Yerbas Buenas 18.239 9.463 8.776 231 41 116 1 1 0 2

BioBío 2.114.286 1.039.596 1.074.690 26.789 7.414 12.913 202 157 45 287

concepción 1.062.992 517.878 545.114 13.220 4.057 5.984 95 79 16 155

concepción 229.017 111.098 117.919 2.675 882 1.471 22 17 5 27

coronel 115.062 56.479 58.583 1.644 522 633 9 7 2 14

chiguayante 99.036 47.132 51.904 1.057 295 477 10 9 1 10

Florida 8.939 4.522 4.417 106 29 80 2 1 1 3

Hualqui 25.266 12.516 12.750 310 79 130 3 3 0 8

lota 47.821 23.736 24.085 662 197 321 3 2 1 5

Penco 51.611 25.008 26.603 648 203 297 5 4 1 5

san Pedro de la Paz 130.703 63.872 66.831 2.029 574 532 11 11 0 18

santa Juana 13.705 6.866 6.839 178 54 101 3 3 0 3

talcahuano 178.052 87.615 90.437 1.976 619 1.016 14 14 0 31

tomé 55.752 26.754 28.998 699 208 400 4 3 1 10

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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579
CONTINÚA 

rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

Hualpén 108.028 52.280 55.748 1.236 395 526 9 5 4 21

arauco 173.560 86.996 86.564 2.336 615 1.069 17 11 6 18

lebu 26.567 13.169 13.398 340 114 194 5 4 1 0

Arauco 38.270 19.188 19.082 489 120 207 4 2 2 3

cañete 34.202 16.992 17.210 497 132 230 4 2 2 3

contulmo 5.581 2.847 2.734 58 13 40 0 0 0 0

curanilahue 34.894 17.528 17.366 473 124 199 2 1 1 8

los Alamos 23.588 11.776 11.812 315 82 135 1 1 0 2

tirúa 10.458 5.496 4.962 164 30 64 1 1 0 2

Biobío 394.213 195.648 198.565 5.467 1.302 2.448 42 31 11 77

los Ángeles 194.870 95.163 99.707 3.033 701 1.100 21 17 4 44

Antuco 3.945 1.993 1.952 60 15 33 0 0 0 0

cabrero 29.136 14.707 14.429 356 83 174 6 3 3 8

laja 24.040 11.890 12.150 276 76 165 1 1 0 4

Mulchén 30.485 15.433 15.052 360 88 189 4 3 1 4

nacimiento 28.392 14.204 14.188 344 101 147 2 1 1 6

negrete 10.252 5.262 4.990 140 27 60 3 2 1 0

Quilaco 4.103 2.148 1.955 44 11 32 0 0 0 0

Quilleco 10.033 5.080 4.953 85 29 87 1 1 0 1

san rosendo 3.936 1.914 2.022 44 8 24 0 0 0 0

santa Bárbara 12.929 6.604 6.325 175 34 109 0 0 0 2

tucapel 14.378 7.233 7.145 181 54 120 1 1 0 1

Yumbel 21.596 10.997 10.599 219 61 175 2 2 0 5

Alto Biobío 6.118 3.020 3.098 150 14 33 1 0 1 2

Ñuble 483.521 239.074 244.447 5.766 1.440 3.412 48 36 12 37

chillán 179.632 85.780 93.852 2.439 605 1.277 21 15 6 17

Bulnes 21.963 10.999 10.964 287 58 162 2 2 0 2

cobquecura 5.715 3.051 2.664 33 8 46 0 0 0 0

coelemu 16.950 8.496 8.454 188 55 118 1 1 0 3

coihueco 25.843 13.251 12.592 323 98 162 2 1 1 2

chillán Viejo 32.319 15.582 16.737 397 115 134 1 0 1 0

el carmen 12.898 6.648 6.250 133 32 104 0 0 0 0

ninhue 5.827 2.970 2.857 42 8 35 1 0 1 0

Ñiquén 11.665 5.981 5.684 103 26 81 0 0 0 2

Pemuco 9.294 4.853 4.441 99 19 56 0 0 0 0

Pinto 11.307 5.674 5.633 131 26 77 5 5 0 1

Portezuelo 5.635 2.901 2.734 40 6 43 0 0 0 0

Quillón 16.840 8.502 8.338 179 45 131 1 1 0 0

Quirihue 13.419 6.863 6.556 119 29 102 2 2 0 1

ránquil 6.049 3.034 3.015 53 16 56 0 0 0 1

san carlos 53.085 26.340 26.745 652 136 432 6 5 1 6

san Fabián 4.044 2.040 2.004 47 13 27 2 1 1 0

san ignacio 16.019 8.115 7.904 176 50 132 3 2 1 0

san nicolás 11.451 5.831 5.620 120 33 86 0 0 0 0

treguaco 5.318 2.767 2.551 37 11 32 1 1 0 1

Yungay 18.248 9.396 8.852 168 51 119 0 0 0 1

la araUcanía 989.798 487.581 502.217 13.324 3.068 6.501 110 88 22 117

cautín 775.045 380.319 394.726 10.469 2.427 4.963 83 64 19 92

temuco 287.850 134.582 153.268 4.077 1.042 1.714 38 30 8 33

carahue 26.562 13.490 13.072 329 57 202 5 4 1 2

cunco 19.047 9.387 9.660 212 30 161 1 0 1 3

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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580 CONTINÚA 

rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

curarrehue 7.443 3.884 3.559 90 24 40 0 0 0 1

Freire 24.746 12.781 11.965 269 73 196 4 2 2 4

Galvarino 12.575 6.542 6.033 157 38 90 2 2 0 4

Gorbea 15.684 7.929 7.755 166 51 136 1 1 0 0

lautaro 36.888 18.129 18.759 561 141 246 7 5 2 3

loncoche 23.425 11.714 11.711 277 64 195 3 3 0 2

Melipeuco 5.837 2.977 2.860 77 15 49 2 1 1 0

nueva imperial 33.386 16.974 16.412 410 106 262 1 0 1 7

Padre las casas 86.913 43.315 43.598 1.211 241 381 11 9 2 11

Perquenco 7.267 3.670 3.597 95 14 47 0 0 0 0

Pitrufquén 24.672 12.131 12.541 285 82 164 1 1 0 1

Pucón 27.680 14.167 13.513 434 86 120 0 0 0 2

saavedra 12.977 6.712 6.265 160 23 137 2 2 0 3

teodoro schmidt 16.163 8.391 7.772 178 28 135 0 0 0 2

toltén 11.423 5.964 5.459 127 25 84 0 0 0 3

Vilcún 27.671 13.936 13.735 370 81 169 1 1 0 2

Villarrica 55.002 27.544 27.458 851 188 359 4 3 1 8

cholchol 11.834 6.100 5.734 133 18 76 0 0 0 1

malleco 214.753 107.262 107.491 2.855 641 1.538 27 24 3 25

Angol 55.289 26.518 28.771 789 208 379 11 9 2 11

collipulli 24.574 12.358 12.216 346 79 183 1 1 0 1

curacautín 17.221 8.496 8.725 228 42 133 2 1 1 0

ercilla 9.197 4.842 4.355 139 19 54 2 2 0 1

lonquimay 10.957 5.765 5.192 139 18 55 2 2 0 1

los sauces 7.847 3.968 3.879 78 19 55 0 0 0 2

lumaco 11.328 6.297 5.031 131 22 74 1 1 0 0

Purén 12.973 6.604 6.369 148 41 111 2 2 0 0

renaico 10.582 5.263 5.319 130 42 72 1 1 0 0

traiguén 19.835 9.960 9.875 242 46 169 1 1 0 5

Victoria 34.950 17.191 17.759 485 105 253 4 4 0 4

los ríos 404.432 202.230 202.202 4.664 1.242 2.591 40 33 7 34

Valdivia 300.700 149.285 151.415 3.621 977 1.888 32 26 6 25

Valdivia 167.861 81.700 86.161 2.134 597 985 18 17 1 14

corral 5.756 3.042 2.714 49 15 48 0 0 0 0

lanco 17.620 8.679 8.941 214 56 126 2 1 1 0

los lagos 22.593 11.637 10.956 234 78 119 2 2 0 3

Máfi l 7.460 3.936 3.524 75 13 49 1 1 0 0

Mariquina 22.119 11.346 10.773 262 64 147 0 0 0 2

Paillaco 20.883 10.479 10.404 253 58 161 6 5 1 3

Panguipulli 36.408 18.466 17.942 400 96 253 3 0 3 3

ranco 103.732 52.945 50.787 1.043 265 703 8 7 1 9

la unión 43.291 22.118 21.173 413 100 277 3 3 0 1

Futrono 16.489 8.425 8.064 179 48 88 3 2 1 2

lago ranco 10.837 5.696 5.141 103 24 89 1 1 0 0

río Bueno 33.115 16.706 16.409 348 93 249 1 1 0 6

los lagos 841.123 423.107 418.016 11.158 2.590 5.108 74 60 14 66

llanquihue 404.017 204.611 199.406 5.776 1.376 2.200 35 24 11 38

Puerto Montt 243.825 122.038 121.787 3.720 871 1.192 27 19 8 27

calbuco 34.864 17.703 17.161 413 89 240 2 2 0 4

cochamó 4.124 2.380 1.744 42 5 23 0 0 0 0

Fresia 12.802 6.745 6.057 131 32 99 0 0 0 1

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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581CONTINÚA 

rEgión, ProVincia Y 
comUna

PoBlación Estimada

nacidos
Vivos

matrimonios

dEFUncionEs

ambos
sexos

Hombres mujeres general
menores de 1 año

Fetales
total

menos 28 
días

28 días
y más

Frutillar 17.272 8.908 8.364 220 59 99 2 2 0 2

los Muermos 16.569 8.691 7.878 222 43 122 0 0 0 2

llanquihue 18.083 9.030 9.053 202 58 105 2 0 2 0

Maullín 15.722 8.350 7.372 145 44 99 0 0 0 0

Puerto Varas 40.756 20.766 19.990 681 175 221 2 1 1 2

chiloé 185.445 92.604 92.841 2.252 432 1.084 17 16 1 11

castro 48.665 23.084 25.581 651 129 318 6 5 1 4

Ancud 43.978 21.582 22.396 520 97 280 4 4 0 5

chonchi 15.234 7.893 7.341 175 32 90 0 0 0 0

curaco de Vélez 4.167 2.013 2.154 34 4 29 0 0 0 0

dalcahue 15.316 7.733 7.583 184 32 71 1 1 0 0

Puqueldón 4.021 1.948 2.073 45 11 21 1 1 0 0

Queilén 5.560 2.914 2.646 61 13 33 0 0 0 0

Quellón 30.532 16.353 14.179 423 89 110 3 3 0 2

Quemchi 9.091 4.790 4.301 77 8 63 2 2 0 0

Quinchao 8.881 4.294 4.587 82 17 69 0 0 0 0

osorno 231.362 115.322 116.040 2.983 742 1.733 20 18 2 16

osorno 157.630 76.779 80.851 2.261 540 1.170 17 15 2 12

Puerto octay 9.574 5.179 4.395 83 27 64 0 0 0 1

Purranque 21.417 10.821 10.596 245 58 192 0 0 0 1

Puyehue 11.052 5.751 5.301 112 34 69 1 1 0 0

río negro 13.674 7.156 6.518 123 46 111 0 0 0 2

san Juan de la costa 7.525 4.282 3.243 59 10 55 1 1 0 0

san Pablo 10.490 5.354 5.136 100 27 72 1 1 0 0

Palena 20.299 10.570 9.729 147 40 91 2 2 0 1

chaitén 3.740 1.782 1.958 26 10 23 0 0 0 0

Futaleufú 3.382 1.704 1.678 17 5 14 0 0 0 0

Hualaihue 11.051 5.939 5.112 92 19 44 2 2 0 1

Palena 2.126 1.145 981 12 6 10 0 0 0 0

AYsÉn 108.328 56.380 51.948 1.413 282 498 8 8 0 4

coyhaique 61.478 31.400 30.078 886 172 257 5 5 0 3

coyhaique 60.482 30.790 29.692 884 167 253 5 5 0 3

lago Verde 996 610 386 2 5 4 0 0 0 0

Aysén 34.726 18.413 16.313 410 80 155 2 2 0 0

Aysén 27.644 14.571 13.073 341 64 129 2 2 0 0

cisnes 5.341 2.844 2.497 49 13 23 0 0 0 0

Guaitecas 1.741 998 743 20 3 3 0 0 0 0

capitán Prat 4.679 2.598 2.081 50 15 26 0 0 0 1

cochrane 3.356 1.793 1.563 34 13 18 0 0 0 0

o’Higgins 672 395 277 9 0 4 0 0 0 1

tortel 651 410 241 7 2 4 0 0 0 0

General carrera 7.445 3.969 3.476 67 15 60 1 1 0 0

chile chico 5.098 2.720 2.378 52 11 36 1 1 0 0

río ibáñez 2.347 1.249 1.098 15 4 24 0 0 0 0

magallanEs 164.661 84.852 79.809 2.032 564 1.033 16 10 6 21

magallanes 131.188 66.487 64.701 1.654 467 813 12 8 4 18

Punta Arenas 130.165 65.657 64.508 1.650 466 812 12 8 4 18

laguna Blanca 581 531 50 2 0 1 0 0 0 0

río Verde 121 95 26 0 0 0 0 0 0 0

san Gregorio 321 204 117 2 1 0 0 0 0 0

tabla 2
cHilE:  PoBlación total Estimada al 30 dE jUnio, Por sEXo, nacidos ViVos, matrimonios, dEFUncionEs: 

gEnEralEs, mEnorEs dE 1 aÑo  Y FEtalEs sEgÚn rEgionEs, ProVincias Y comUnas, 2015
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582

REGIÓN, PROVINCIA Y 
COMUNA

POBLACIÓN ESTIMADA

Nacidos
Vivos

Matrimonios

DEFUNCIONES

Ambos
sexos

Hombres Mujeres General
Menores de 1 año

Fetales
Total

Menos 28 
días

28 días
y más

Antártica Chilena 3.020 1.986 1.034 27 5 2 0 0 0 1

Cabo de Hornos 2.828 1.816 1.012 20 5 1 0 0 0 1

Antártica 192 170 22 7 0 1 0 0 0 0

Tierra del Fuego 8.161 4.806 3.355 84 20 36 1 0 1 1

Porvenir 7.446 4.395 3.051 82 20 36 1 0 1 1

Primavera 531 287 244 2 0 0 0 0 0 0

Timaukel 184 124 60 0 0 0 0 0 0 0

Última Esperanza 22.292 11.573 10.719 267 72 182 3 2 1 1

Natales 21.553 11.053 10.500 266 70 181 3 2 1 1

Torres del Paine 739 520 219 1 2 1 0 0 0 0

FUENTE:  Instituto Nacional de Estadística (INE). Estadísticas Vitales,  2015

Tabla 2
CHILE:		  POBLACIÓN TOTAL ESTIMADA AL 30 DE JUNIO, POR SEXO, NACIDOS VIVOS, MATRIMONIOS, DEFUNCIONES: 

GENERALES, MENORES DE 1 AÑO  Y FETALES SEGÚN REGIONES, PROVINCIAS Y COMUNAS, 2015
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583

REGIÓN DE RESIDENCIA 
HABITUAL DEL 
CONTRAYENTE

Sexo y estado civil previo de los contrayentes

Hombres Mujeres

Total Soltero Anulado Viudo Divorciado Total Soltera Anulada Viuda Divorciada

TOTAL 61.744 49.264 766 1.300 10.414 61.744 51.906 797 1.147 7.894

Arica y Parinacota 907 721 6 18 162 895 739 10 15 131

Tarapaca 1.350 1.102 12 17 219 1.303 1.107 19 17 160

Antofagasta 2.554 2.036 21 39 458 2.467 2.099 16 33 319

Atacama 841 692 8 20 121 830 707 8 17 98

Coquimbo 2.153 1.716 29 42 366 2.144 1.791 20 30 303

Valparaíso 6.768 5.096 119 194 1.359 6.797 5.399 158 165 1.075

Metropolitana 26.013 20.926 383 444 4.260 25.948 22.033 384 389 3.142

O’Higgins 2.774 2.150 28 69 527 2.766 2.256 37 55 418

Maule 3.224 2.615 31 76 502 3.272 2.773 27 67 405

Biobío 7.414 5.997 69 169 1.179 7.536 6.444 65 156 871

La Araucanía 3.068 2.488 22 97 461 3.126 2.704 22 74 326

Los Ríos 1.242 985 12 29 216 1.271 1.068 7 33 163

Los Lagos 2.590 2.073 18 69 430 2.579 2.156 19 72 332

Aysén 282 229 2 3 48 263 223 0 8 32

Magallanes 564 438 6 14 106 547 407 5 16 119

FUENTE: Instituto Nacional de Estadíostica (INE). Estadísticas Vitales, Matrimonios  2015.

Tabla 03
CHILE: 	MATRIMONIOS, POR SEXO Y ESTADO CIVIL PREVIO DE LOS CONTRAYENTES, SEGÚN REGIÓN DE RESIDENCIA  

HABITUAL DEL CONTRAYENTE,  2015

REGIÓN  DE RESIDENCIA 
HABITUAL DE LA MADRE

AÑO DE NACIMIENTO

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015

TOTAL 230.831 231.383 240.569 246.581 252.240 250.643 247.358 243.635 242.005 250.997 244.670

Arica y Parinacota 3123 3099 3.158 3.364 3.559 3.646 3.640 3.558 3.504 3.546 3.414

Tarapacá 4.776 4.761 5.017 5.287 5.692 5.637 5.753 5.721 5.766 5.835 5.712

Antofagasta 8.551 8.975 9.419 9.706 9.988 10.016 9.932 9.817 9.841 10.191 9.885

Atacama 4.296 4.648 4.720 4.803 5.194 5.069 5.116 4.855 4.849 5.014 4.466

Coquimbo 9.493 9.372 9.794 10.447 10.801 11.225 11.148 11.217 11.343 11.577 11.010

Valparaíso 22.236 21.672 22.659 23.116 23.735 23.788 23.568 23.619 23.127 24.125 23.598

Metropolitana 92.773 93.593 97.596 99.873 102.248 101.047 100.415 99.488 99.082 103.059 101.087

O’Higgins 11.796 11.517 12.199 12.592 12.731 12.723 12.189 12.119 12.112 12.412 12.050

Maule 13.307 13.099 13.566 14.045 14.108 14.103 13.640 13.429 13.714 14.345 14.068

Biobío 26.766 27.028 27.682 27.779 28.313 28.297 27.912 26.729 26.304 27.498 26.789

La Araucanía 12.866 13.016 13.418 13.494 13.546 13.367 13.295 13.024 12.877 13.313 13.324

Los Ríos 5.086 5.155 5.154 5.306 5.349 5.433 5.176 5.124 4.814 5.063 4.664

Los Lagos 12.015 11.758 12.335 12.772 13.072 12.413 11.911 11.287 11.191 11.380 11.158

Aysén 1.586 1.563 1.679 1.733 1.687 1.636 1.545 1.540 1.440 1.535 1.413

Magallanes 2.161 2.127 2.173 2.264 2.217 2.243 2.118 2.108 2.041 2.104 2.032

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística (INE). Estadísticas Vitales, Nacimientos  2015.

Tabla 4
CHILE: NACIDOS VIVOS OBSERVADOS, POR AÑO DE OCURRENCIA DEL NACIMIENTO, SEGÚN REGIÓN DE RESIDENCIA  

HABITUAL DE LA MADRE,  2005-2015
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REGIÓN DE RESIDENCIA 
HABITUAL DE LA MADRE

Área de residencia habitual de la madre y sexo del nonato

Total Urbana Rural

Total Hombre Mujer Ignorado Total Hombre Mujer Ignorado Total Hombre Mujer Ignorado

TOTAL 2028 1002 702 324 1835 914 622 299 193 88 80 25

Arica y Parinacota 37 15 13 9 33 13 12 8 4 2 1 1

Tarapacá 52 21 29 2 52 21 29 2 0 0 0 0

Antofagasta 73 45 24 4 73 45 24 4 0 0 0 0

Atacama 29 18 9 2 29 18 9 2 0 0 0 0

Coquimbo 75 34 28 13 62 28 24 10 13 6 4 3

Valparaíso 162 85 59 18 152 81 53 18 10 4 6 0

Metropolitana 884 454 291 139 859 444 279 136 25 10 12 3

O’Higgins 91 40 39 12 73 33 30 10 18 7 9 2

Maule 96 53 26 17 78 43 19 16 18 10 7 1

Biobío 287 128 93 66 244 109 79 56 43 19 14 10

La Araucanía 117 53 41 23 91 41 29 21 26 12 12 2

Los Ríos 34 17 15 2 21 8 11 2 13 9 4 0

Los Lagos 66 26 25 15 44 17 14 13 22 9 11 2

Aysén 4 2 1 1 3 2 1 0 1 0 0 1

Magallanes 21 11 9 1 21 11 9 1 0 0 0 0

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística (INE). Estadísticas Vitales, Defunciones 2015.

Tabla 6
CHILE: 	DEFUNCIONES FETALES, POR ÁREA DE RESIDENCIA HABITUAL DE LA MADRE Y SEXO DEL NONATO, 

SEGÚN REGIÓN DE RESIDENCIA HABITUAL DE LA MADRE, 2015

REGIÓN DE RESIDENCIA 
HABITUAL DE LA MADRE

Área de Residencia habitual de la madre y Sexo del Fallecido

Total Urbana Rural

Total Hombre Mujer Indeterminado/1 Total Hombre Mujer Indeterminado Total Hombre Mujer Indeterminado

TOTAL 1.683 943 721 19 1.506 855 635 16 177 88 86 3

Arica y Parinacota 26 14 11 1 25 14 10 1 1 0 1 0

Tarapacá 33 20 13 0 32 20 12 0 1 0 1 0

Antofagasta 72 43 29 0 71 43 28 0 1 0 1 0

Atacama 31 16 15 0 29 15 14 0 2 1 1 0

Coquimbo 73 47 26 0 58 41 17 0 15 6 9 0

Valparaíso 156 93 63 0 146 88 58 0 10 5 5 0

Metropolitana 667 365 294 8 650 359 283 8 17 6 11 0

O’Higgins 76 43 33 0 56 32 24 0 20 11 9 0

Maule 99 53 44 2 82 46 34 2 17 7 10 0

Biobío 202 112 89 1 167 87 80 0 35 25 9 1

La Araucanía 110 61 45 4 76 46 27 3 34 15 18 1

Los Ríos 40 21 18 1 31 19 12 0 9 2 6 1

Los Lagos 74 38 34 2 61 30 29 2 13 8 5 0

Aysén 8 8 0 0 6 6 0 0 2 2 0 0

Magallanes 16 9 7 0 16 9 7 0 0 0 0 0

1	 Sexo indeterminado es una anomalía o malformación congénita, llamada también “genitales ambiguos”, que se presenta muy infrecuentemente en recién nacidos, generalmente acompañada 
de otras malformaciones congénitas. Estos casos puede que fallezcan a temprana edad, antes de que se haya logrado definir el sexo genético, de modo que quedan como casos de sexo 
indeterminado, variedad anatómica que debe poder quedar registrada en el Certificado Médico de Defunción.

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística (INE). Estadísticas Vitales, Defunciones 2015

Tabla 7
CHILE: 	DEFUNCIONES DE MENORES DE 1 AÑO, POR ÁREA DE RESIDENCIA HABITUAL DE LA MADRE Y SEXO DEL FALLECIDO, 

SEGÚN REGIÓN DE RESIDENCIA HABITUAL DE LA MADRE, 2015
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REGIÓN DE RESIDENCIA 
HABITUAL DE LA 

MADRE

DEFUNCIONES DE MENORES DE 28 DÍAS

Total     
Mes de ocurrencia

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

TOTAL 1250 107 93 109 108 133 87 106 100 91 99 104 113

Arica y Parinacota 18 3 2 2 2 3 2 0 0 0 1 0 3

Tarapaca 20 5 1 0 3 2 1 1 2 2 0 0 3

Antofagasta 55 2 5 5 4 2 5 9 4 2 9 4 4

Atacama 19 2 2 2 2 2 4 2 0 1 0 1 1

Coquimbo 49 4 5 7 5 5 4 3 2 5 2 3 4

Valparaíso 113 11 3 7 7 16 8 8 8 8 12 11 14

Metropolitana 490 39 43 37 47 51 29 43 45 36 36 40 44

O’Higgins 56 7 2 7 4 3 3 3 7 3 8 6 3

Maule 74 4 5 4 6 8 7 5 7 7 5 7 9

Biobío 157 12 11 16 13 16 10 19 8 10 9 19 14

La Araucanía 88 7 7 9 5 9 7 5 7 9 11 7 5

Los Ríos 33 1 3 4 3 6 0 4 1 3 0 2 6

Los Lagos 60 9 1 8 5 8 4 4 7 5 5 3 1

Aysén 8 1 1 1 1 1 0 0 1 0 0 0 2

Magallanes 10 0 2 0 1 1 3 0 1 0 1 1 0

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística (INE). Estadísticas Vitales, Defunciones 2015.

Tabla 8
CHILE: 	DEFUNCIONES DE MENORES DE 28 DÍAS, POR MES DE OCURRENCIA, SEGÚN REGIÓN DE RESIDENCIA HABITUAL  

DE LA MADRE, 2015
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Glosario de Términos de uso Frecuente
DEFINICIONES Y CONCEPTOS

�� 1.1. GENERALES

Área geográfica: es una extensión del territorio definido por 
ciertas características particulares, que pueden ser polí-
ticas, administrativas, físicas, ambientales, poblacionales, 
culturales, entre otras1. 

Área geográfica urbana y rural: este concepto  es usado pa-
ra denominar los lugares caracterizados como tales, de 
acuerdo con su poblamiento y asentamiento en el terri-
torio.  Los criterios utilizados para identificar las áreas ur-
bana y rural cambian de un país a otro y, además, tienen 
variaciones en el tiempo dentro de un mismo país, que di-
ficultan la comparabilidad.

	 En los censos realizados en Chile en 1992 y 2002, las de-
finiciones de área urbana y de área rural han sido las mis-
mas. 

	 Se entiende como “área urbana” a un conjunto de vi-
viendas concentradas, con más de 2.000 habitantes, o en-
tre 1.001 y 2.000, con 50% o más de su población eco-
nómicamente activa dedicada a actividades secundarias 
y/o terciarias. Excepcionalmente, los centros que cumplen 
funciones de turismo y recreación con más de 250 vivien-
das concentradas y que no alcanzan el requisito de pobla-
ción se consideran entidades urbanas. En consecuencia, 
área urbana es el conjunto de las entidades urbanas. 

Condición o tipo de actividad: esta variable está dada por la 
participación de las personas de 12 y más años en las ac-
tividades económicas del país. Clasifica a la población en 
económicamente activa (trabaja) y económicamente inac-
tiva (no trabaja).

	 La primera incluye a todas las personas que proporcionan 
la oferta de mano de obra para la producción de bienes 
y servicios, en un período determinado; la segunda está 
comprendida por: dueñas de casa, estudiantes, rentistas, 
jubilado/as, pensionado/as o incapacitado/as para traba-
jar.

Categoría de ocupación: destaca la relación entre una perso-
na económicamente activa y su empleo; vale decir, indica 
si el individuo es (o ha sido, en el caso del cesante) patrón 
o empleador, trabajador por cuenta propia o trabajador 
asalariado (empleado, obrero o jornalero).

División política administrativa (DPA): la Legislación divide 
al país en regiones, provincias y comunas. La DPA del año 
1985 fue reemplazada en 2000 por el Decreto N° 1.439 
del Ministerio del Interior, publicado en el Diario Oficial 
Nº 36.657 del 8 de mayo de 2000. Esta última DPA es la 
que contiene este Anuario, con los agregados realizados 
en la Ley 19.943.

	 • �Creación de la comuna de Alto Hospicio; Ley 19.936 (12 
de abril de 2004).

	 • �Creación de la comuna de Hualpén; Ley 19.944 (13 de 
marzo 2004).

	 • �Creación de la comuna de Cholchol; Ley 19.959 (22 de 
abril 2004).

	 • �Creación de la comuna de Alto Biobío; Ley 20.174 (21 de 
julio 2004).

	 • �Ley 20.174 creación de la XIV Región de Los Ríos y la 
Provincia de Ranco (16 de marzo 2004).

	 • �Ley 20.175 creación de la XV Región de Arica y Parinacota 
y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá y 
el Decreto Exento 910 de 2007 del Ministerio del Interior 
publicado en el Diario Oficial del 14 de junio de 2007.

	 • �La Ley 20.368 crea la Provincia de Marga-Marga en la 
Región de Valparaíso. La entrada en vigencia de esta Ley 
es el 11 de marzo de 2010, por lo tanto, la información 
aquí contenida considera 15 regiones, 53 provincias y 
346 comunas (se incluye la Provincia de Marga-Marga, 
Ley Nº 20.368, del Ministerio del Interior, que entró en 
vigencia el año 2010). 

Región: es el territorio jurídicamente determinado para fines 
de gobierno y administración interior y descentralizada 
del Estado, que constituye el primer nivel de estructura-
ción del país para dicho efecto. Se divide en provincias y 
debe contar con una ciudad capital, que conforma la sede 
de su autoridad (Intendente y Gobierno Regional) y de la 
demás institucionalidad propia de esta unidad territorial.

Provincia: es el territorio legalmente definido para fines de 
gobierno y administración interior en el que se divide la 
región, constituyendo el segundo nivel de estructuración 
del país para este efecto. Se conforma por comunas y de-
be contar con una capital que constituye la sede de su 
autoridad, el gobernador, y de la demás institucionalidad 
propia de esta unidad territorial.

Comuna: último nivel de la División Político Administrativa 
(DPA), es la unidad básica de administración del territorio.

Edad: es el espacio de tiempo transcurrido entre el día, mes y 1	 Instituto Nacional de Estadísticas (INE), Subdepartamento de Censos, 2010.
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año del nacimiento y el día, mes y año en que ocurrió y/o 
registró el hecho.

Edad tipo: corresponde a la variable “tipo de edad” en las ba-
ses de datos de defunciones. Los valores que toma la va-
riable son: 1=años cumplidos, 2=meses, 3=días y 4=ho-
ras y minutos.

Estadísticas vitales: información numérica sistematizada a 
través de métodos estadísticos. Proporcionan datos refe-
rentes a la dinámica de la población y son ampliamente 
utilizadas para el cálculo de indicadores de gran importan-
cia, especialmente en el sector salud.

Fecha de registro: es el día, mes y año en que se llevó a ca-
bo la inscripción del hecho vital en la Oficina del Registro 
Civil y que no necesariamente coincide con la fecha de 
ocurrencia, ya que puede tratarse de un registro tardío.

Fecha de ocurrencia: es el día, mes y año en que ocurrió el 
hecho.

Grupo de ocupación: se refiere al tipo de trabajo, tarea, ofi-
cio, labor, servicio u otro quehacer declarado por el/los in-
formantes, previo al acaecimiento de un hecho vital, cla-
sificado  a nivel de grandes grupos de ocupación, según 
la CIUO-88 (Clasificador Internacional de Ocupaciones 
rev.3, de 1988).

Hechos vitales: son los hechos relacionados con el principio y 
fin de la vida de cada persona, así como también con los 
cambios de estado civil que ocurren a lo largo de su exis-
tencia. Los hechos vitales han sido definidos por conven-
ción internacional para los países signatarios del pacto de 
las Naciones Unidas, de manera que al ser utilizada una 
misma definición de cada hecho vital en todos los países, 
las estadísticas vitales resultan comparables entre ellos.

En términos genéricos, son hechos vitales: 

	 • Nacimientos

	 • Matrimonios

	 • Defunciones.

	 • Defunciones fetales

	 • Divorcios

	 • Anulaciones

	 • Adopciones

	 • Separaciones legales, entre otros

Lugar de ocurrencia: es la localidad u otro lugar geográfico 
donde ha ocurrido el nacimiento, el matrimonio, la defun-
ción, la defunción fetal.

Lugar de residencia habitual: es la localización geográfica o 
dirección donde reside habitualmente la persona de que 
se trate. No necesita ser el mismo lugar en que aquella 
persona se encontraba en el momento en que ocurrió el 

hecho o su residencia legal. Para los efectos de la tabu-
lación, el lugar de residencia debe determinarse así: pa-
ra el caso de nacidos vivos, defunciones fetales y meno-
res de un año, lugar de residencia de la madre. En el caso 
de las defunciones generales, es el lugar de residencia del 
fallecido.

Nivel de educación o instrucción: el sistema educativo chile-
no se organiza en cuatro niveles:

	 • �Preescolar, que atiende niños menores de 6 años, me-
diante una diversidad de instituciones y redes públicas y 
privadas. 

	 • �Básico obligatorio, de ocho grados, cumplido en escue-
las municipales o privadas. 

	 • �Medio, de cuatro grados, que se ofrece en liceos con 
dos modalidades (la científico-humanista, de tipo gene-
ral, y la técnico-profesional, que combina estudios gene-
rales y formación para el trabajo). 

	 • �Superior, impartido en universidades e institutos profe-
sionales o centros de formación técnica (postsecunda-
rios de 2 años de duración).

Población: conjunto de habitantes de un área determinada.

Sexo: caracterización biológica de los seres humanos. En las 
bases de datos de nacimientos las categorías de la variable 
corresponden a: hombre, mujer e indeterminado.

Sexo indeterminado: es una anomalía o malformación con-
génita, llamada también “genitales ambiguos”, que se 
presenta infrecuentemente en recién nacidos, en gene-
ral acompañada de otras malformaciones congénitas. 
Estos casos puede que fallezcan a temprana edad, antes 
de que se haya logrado definir el sexo genético, de mo-
do que quedan como casos de sexo indeterminado, varie-
dad anatómica que debe poder quedar registrada en el 
Certificado Médico de Defunción.

Sexo ignorado: corresponde a una clase reservada para casos 
en que el Certificado de Defunción corresponde a restos 
humanos incompletos o a piezas anatómicas humanas, de 
las que, por razones obvias, no se pudo saber el sexo y no 
se hizo determinación del sexo genético.

SIFACEV: Sistema Informático de Frecuencias, Análisis y 
Corrección de Estadísticas Vitales.

�� 1.2. DEFUNCIONES

Certificado médico de defunción: las defunciones son re-
gistradas a partir de un certificado médico de Defunción, 
cuya emisión se rige por Decreto Supremo 460 de 1970. 
Todo médico que asiste a una persona que fallece está 
obligado a extender el certificado de defunción señalan-
do la causa de la muerte, teniendo como antecedente la 
información clínica de atención y siempre que no se pre-
sumiere fundadamente que ha fallecido por otra causa.
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Defunción: es la desaparición permanente de todo signo de 
vida, cualquiera sea el tiempo transcurrido desde el naci-
miento con vida (cesación post-natal de las funciones vi-
tales sin posibilidad de resucitar). Esta definición excluye 
las defunciones fetales.

Defunción fetal: es la muerte ocurrida con anterioridad a la 
expulsión completa o extracción del cuerpo de la madre 
de un producto de la concepción, cualquiera haya sido la 
duración del embarazo. La defunción está indicada por el 
hecho de que, después de esta separación, el feto no res-
pira ni manifiesta ningún otro signo de vida, tal como el 
latido del corazón, la pulsación del cordón umbilical o el 
movimiento efectivo de músculos voluntarios.

Defunciones de menores de 7 días o mortalidad neona-
tal precoz: son las muertes acaecidas a la población de 
menores de siete días. 

Defunciones menores de 28 días o mortalidad neonatal: 
se refiere a las defunciones ocurridas a los menores de 
28 días. 

Defunciones de 28 días a 11 meses o mortalidad post 
neonatal: corresponden a las defunciones de la pobla-
ción mayor de 28 días y menor de 11 meses de edad.

Defunciones de menores de un año: corresponden a las 
defunciones de niños nacidos vivos que fallecen antes de 
cumplir un año de vida.

Mortalidad fetal: ver defunción fetal.

•	 1.2.1. CONCEPTOS ESPECÍFICOS DE DEFUNCIÓN

Causa básica de muerte de la defunción: enfermedad o 
lesión que inició la cadena de acontecimientos patológi-
cos que condujeron directamente a la muerte o las cir-
cunstancias del accidente o violencia que produjo la le-
sión fatal.2

Causa externa de defunción: la mortalidad por causas exter-
nas abarca las lesiones no intencionales, que comprenden 
los accidentes, y las lesiones intencionales (violencia), que 
pueden ser autoinfligidas (lesiones autoinfligidas intencio-
nalmente) o causadas por terceros (agresiones)  

Médico legista: es el médico cirujano que realiza peritajes 
médicos legales en materia de tanatología, clínica y se-
xológica.

Médico patólogo: es un médico que examina los cuerpos y 
sus tejidos, y que tiene la responsabilidad de realizar exá-
menes de laboratorio. Ayuda a otros médicos a hacer 
diagnósticos y es miembro importante del equipo de tra-
tamiento.

Médico tratante: es el médico a cargo de atender y ver evolu-
cionar diariamente al paciente durante su hospitalización.

Otro médico: profesional médico, que si bien pudo o no co-
nocer en vida al paciente fallecido  y aunque no tiene co-
nocimiento de sus antecedentes clínicos, prestó asistencia 
médica momentos antes de la defunción. 

Tipo de aborto: indica si el aborto fue espontáneo, terapéuti-
co o provocado. Se define como aborto la expulsión o ex-
tracción completa del cuerpo de madre de un feto o pro-
ducto de menos de 20 semanas de gestación.

�� 1.3. MATRIMONIOS

Certificado de matrimonio: es un contrato solemne por el 
cual un hombre y una mujer se unen actual e indisolu-
blemente, y para toda la vida, con el fin de vivir juntos, 
de procrear y de auxiliarse mutuamente. El matrimonio se 
celebra por un mandatario especialmente facultado pa-
ra este efecto. El mandato deberá otorgarse por Escritura 
Pública, e indicar el nombre, apellido, profesión y domici-
lio de los contrayentes y del mandatario.

Divorcio: el divorcio pone término al matrimonio, pero no 
afectará en modo alguno la filiación ya determinada ni los 
derechos y obligaciones que emanan de ella3.

Estado civil: situación de hecho de la población de 12 o más 
años en relación con las leyes y costumbres matrimoniales 
del país. Las clasificaciones son:

	 • �Soltero

	 • �Casado

	 • �Unión Civil 

	 • �Viudo

	 • �Divorciado

	 • �Anulado

Matrimonio: es la unión entre personas de diferentes sexos, 
realizada en la forma prevista por la Ley4 o por la costum-
bre, y que confiere a las personas interesadas determina-
dos derechos y obligaciones.

Nulidad del matrimonio5: la anulación del matrimonio resul-
ta de un juicio legal, en el cual se comprueba la falta de 
vínculo conyugal válido ante la Ley, a pesar de la celebra-
ción del matrimonio.

2	 Organización Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. La salud en las 
Américas. Vol. I. Washington. 1998, pág. 185.

3	  Ver Ley 19.947, capitulo VI, artículo 53, en:  http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=225128

4	 Ver Ley 19.947 artículo  1 al 20 en : http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=225128

5  	 Ver Ley 19.947 artículo  44 al 52 en : http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=225128
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�� 1.4. NACIMIENTOS

Apátridas: es una persona que no es reconocida como ciuda-
dano en ningún país y carece de nacionalidad.

Comprobante de atención del parto: lo extienden tan-
to médicos/as como matronas/es que atienden partos o 
abortos en cualquier establecimiento de salud del país, de 
los cuales emane un producto de la concepción que pre-
sente signos vitales, independientemente de su edad ges-
tacional y de su  peso al nacer. Este comprobante permite 
la inscripción del nacimiento en  la oficina del Servicio de 
Registro Civil e Identificación.

Edad de los padres: es la edad, en años cumplidos, que tie-
nen los padres en la fecha en que ocurre el nacimiento, la 
defunción menor de un año o la defunción fetal.

Nacido vivo: es la expulsión o la extracción completa del cuer-
po de la madre, de un producto de la concepción que, 
después de esta separación, respire o manifieste cualquier 
otro signo de vida, tal como palpitación del corazón, pul-
sación del cordón umbilical o contracción efectiva de al-
gún músculo voluntario, haya o no sido cortado el cordón 
umbilical, y esté o no unida la placenta, independiente-
mente de la duración del embarazo. Todo producto de tal 
nacimiento es considerado como nacido “vivo”.6

Nacidos vivos corregidos: son los nacidos vivos observados 
que se someten a diferentes metodologías técnicas (Ej., de 
Gutiérrez, de Brass, de las Inscripciones tardías, etc.) que 
permiten  suavizar su comportamiento y ajustarlos a pa-
trones lógicos.

	 En la práctica, la cifra de nacidos vivos inscritos es corregi-
da por un porcentaje de integridad (o de subregistro), va-
lor que ha sido obtenido mediante la aplicación de las me-
todologías mencionadas. Este porcentaje de corrección 
varía cada año y es diferente para cada región, ya que se 
basa en los datos  observados durante cada ciclo anual.

	 Desde el anuario de 2007 al actual, se ha utilizado el mé-
todo de las inscripciones tardías aplicado al país y regiones 
(explicado en el Anexo B de este Informe Anual). Hasta 
2006 se utilizó como factor general de corrección de la in-
tegridad de registro de nacidos vivos el 5%.

Nacidos vivos observados: se refiere al registro oficial de na-
cidos vivos que comprende a los nacimientos que ocurren 
en un año calendario y que se inscriben en un período de 
tiempo del “calendario estadístico”, información que es 
publicada por el INE.

Peso al nacer: primera medición de peso, hecha después de 
la extracción o expulsión del producto. Se expresa en gra-
mos. 

Semanas de gestación: tiempo transcurrido entre el primer 
día del último período menstrual de la madre y la fecha de 
ocurrencia de la extracción o expulsión del feto o produc-
to. Se expresa en días o semanas cumplidas.

	 • �Pretérmino: menos de 37 semanas completas (menos de 
259 días)

	 • �A término: de 37 a menos de 41 semanas completas 
(259 a 293 días)

	 • �Postérmino: 42 semanas completas o más (294 días a 
más)

Talla al nacer: primera medición del tamaño del recién nacido, 
después de hecha la extracción o expulsión del producto. 
Se expresa en centímetros.

Tipo de parto: indica un alumbramiento simple (un hijo) o 
múltiple (más de hijo).

•	 1.4.1. CONCEPTOS ESPECÍFICOS DE NACIMIENTOS

Atención del parto: persona que asistió a la madre en el par-
to de un nacido vivo o de un nacido muerto (feto). Los da-
tos se captan, según haya sido asistida por: médico, enfer-
mera, matrona u otra persona. 

Lugar de atención al parto: se refiere al lugar físico en don-
de tuvo lugar el hecho, ya sea una unidad hospitalaria de 
cualquier tipo u otro lugar. 

Número de hijos nacidos vivos: se refiere al número total de 
hijos nacidos vivos que haya tenido la madre hasta el mo-
mento en que está registrando su último hijo.

Número de hijos fallecidos: es el número de hijos nacidos vi-
vos tenidos por la madre en sus embarazos y que fallecie-
ron en el transcurso de su vida. 

Número de hijos nacidos muertos: es el número de hijos 
nacidos muertos tenidos por la madre en sus embarazos, 
y que no registraron ningún signo de vida al nacer. 

Número de orden del parto: es el número de orden de suce-
sión del nacimiento que está siendo registrado, con rela-
ción a todos los partos anteriores de la madre. 

Período de gestación o edad gestacional: la duración gesta-
cional se mide a partir del primer día de la última menstrua-
ción normal de la mujer. Se expresa en días o semanas.   

2.	 INDICADORES DE HECHOS VITALES

Tasa bruta: la tasa de cualquier evento demográfico calculada 
para toda una población.

6	 Departamento de Desarrollo Económico y Social.  Oficina de Estadísticas  “Manual de Sistema 
de Estadísticas Vitales”  Volumen I, serie F Nº 35, Naciones Unidas. 1992.
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Tasa bruta de natalidad (b): expresa la frecuencia con que 
ocurren los nacimientos en una población determinada. 
Se calcula haciendo el cociente entre el número de naci-
mientos ocurridos durante un período dado y la población 
media de ese período, por mil.

Tasa bruta de reproducción (TBR): se interpreta como el nú-
mero de hijas promedio que tendría cada miembro de una 
cohorte hipotética, que cumpliera condiciones similares a 
las expresadas en la tasa global de fecundidad. Dicha ta-
sa se calcula derivando la tasa global de fecundidad, pa-
ra lo cual es suficiente multiplicar esa tasa por la propor-
ción que representan los nacimientos femeninos respecto 
al total de nacimientos.

k = es la proporción de nacimientos femeninos del total de na-
cimientos (su cálculo se realiza con cuatro decimales re-
dondeados)  

Tasa de fecundidad conyugal: el número de nacidos vivos 
legítimos por mil mujeres casadas de 15 a 49 años de 
edad, en un determinado año.

Tasa específica de fecundidad por edad: representa la fre-
cuencia con que ocurren los nacimientos provenientes de 
mujeres de una edad X con respecto a la población media 
femenina de esa misma edad.  Se calcula dividiendo el nú-
mero de nacimientos de madres con edad X entre el total 
de población media femenina correspondiente.

	 	

Tasa final de fecundidad: es el número de hijos nacidos por 
mujer, en una cohorte de mujeres, al final del período de 
reproducción.

Tasa global de fecundidad (TGF): se interpreta como el nú-
mero de hijos promedio que tendría cada miembro de una 
cohorte hipotética de mujeres, que cumplieran las dos 
condiciones siguientes:

	 a) Durante el período fértil tuvieran sus hijos, de acuerdo 
con las tasas de fecundidad por edad de la población en 
estudio.

	 b) No estuvieran expuestas al riesgo de la mortalidad an-
tes del término del período fértil.

Tasa global de primeras nupcias: se obtiene a través del co-
ciente entre el número de matrimonios de solteros ocurri-
dos en el año, por sexo y grupos quinquenales de edades 
entre los 15 y los 49 años y la población total estimada a 
mitad del año, también por sexo y edad. Se obtienen sie-
te tasas específicas de nupcialidad, cuya suma multiplica-
da por 5 corresponde a la tasa global de primeras nupcias. 
Para efectos de interpretación, esta se multiplica por mil y 
expresa el número de matrimonios de solteros/as, por mil 
personas de 15 a 49 años.

Tasa bruta de mortalidad (d): mide la frecuencia relativa 
de las muertes de una población dada en un intervalo de 
tiempo específico (generalmente un año civil). Se calcula 
dividiendo el número de muertes ocurridas en dicho pe-
ríodo por la población media.

Tasa de mortalidad por causas: una tasa de mortalidad que 
indica el número de muertes, atribuibles a una causa es-
pecífica, por 100.000 habitantes en un determinado año.

Tasa de mortalidad infantil (TMI): representa la frecuencia 
con que ocurren las defunciones de niños menores de un 
año, en relación con el número de nacimientos. Se calcu-
la dividiendo estas defunciones ocurridas en un intervalo 
de tiempo, generalmente un año, por el número de naci-
mientos vivos del período.

Tasa de mortalidad neonatal (TMN): el número de defun-
ciones de niños menores de 28 días, en relación con el nú-
mero de nacimientos en un tiempo determinado, por mil.

Tasa de mortalidad perinatal (TMP): es el número de muer-
tes fetales con 22 y más semanas de gestación, más el nú-
mero de muertes de niños menores de 7 días, en relación 
con el número de nacidos vivos en el mismo año, por mil.

Número de nacidos vivos acaecidos en una 
población en un lugar y período dado

           d =
Población total del lugar dado

a mitad del periodo

x 1000

TBR = k - TGF

Nacidos vivos de mujeres en edades (x, x+4)

Población a mitad de período de mujeres en edades (x, x+4)
5(f, x) =  

Defunciones ocurridas en una población 
en un lugar y período dado

d =
Población total del lugar dado

a mitad del periodo

x 1000

TMI = 

Defunciones menores de un año
en un lugar y período dado

x    1000
Nacidos vivos en un lugar y período dado

TMN = 

Defunciones de menores de 28 días 
en un lugar y período dado

x    1000
Nacidos vivos en un lugar y período dado

TMN = 

Defunciones fetales de 22 y más   
semanas de gestación

+ 
Defunciones de menores de 7 días en un 

lugar y período dado x    1000

Nacidos vivos en un lugar y perído dado

TGF = 5 × ∑ 5fx 

              (x=15/5)

45
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Tasa de mortalidad postneonatal: el número anual de de-
funciones de niños de 28 días a un año de edad, por mil 
nacidos vivos en un determinado año.

Tasa de mortinatalidad: el número de defunciones fetales, 
por mil nacidos vivos en un determinado año.

Tasa de mortalidad materna: número de defunciones de 
mujeres, debido a complicaciones durante el embarazo, 
parto o puerperio, por mil nacidos vivos en un determi-
nado año.

Tasa neta de reproducción (TNR) o tasa de reemplazo ge-
neracional: representa el número de hijas que una mujer 
pueda tener, considerando su probabilidad de fallecer an-
tes de llegar al final de sus años reproductivos. Una TNR 
de 1,00 significa que cada generación de madres tiene 
exactamente la cantidad suficiente de hijas para reempla-
zarlas en la población.

Tasa de nuevas nupcias: el número de nuevas nupcias por 
mil personas que han estado casadas anteriormente, en 
un determinado año, por ejemplo: anuladas, divorciadas 
o viudas.

Tasa bruta de nupcialidad (TBN): representa la frecuencia 
relativa de los matrimonios de una población dada en un 
intervalo de tiempo específico (generalmente un año ci-
vil). Se calcula dividiendo los matrimonios celebrados en 
un período determinado, por la población media de ese 
período.

3.	 TERMINOS DEMÓGRAFICOS DE USO FRECUENTE

Calendario estadístico: corresponde al período de tiempo 
transcurrido entre el 1 de enero de un año calendario y el 
31 de marzo del año calendario siguiente.

Cohorte: grupo de personas que comparten simultáneamen-
te una experiencia demográfica al que se observa duran-
te cierto tiempo.

Crecimiento natural: es el balance entre la cantidad de per-
sonas que nacen y las que mueren, cifras que se expre-
san en tasas. 

Esperanza de vida: indica el número de años que probable-
mente le corresponde vivir a cada componente de una ge-
neración de recién nacidos.

Existencia legal de las personas: comienza al nacer y termi-
na con la muerte. Los requisitos para la existencia legal son: 

	 • Que haya nacimiento

	 • Que el niño sea separado completamente de su madre

	 • �Que el recién nacido haya sobrevivido a la separación, si-
quiera un momento 

	 • �Que sea inscrito en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación

Fecundidad: en sentido estricto, se utiliza este término para 
designar una procreación real. En términos más amplios, 
se emplea para señalar, en sus aspectos cuantitativos, los 
fenómenos directamente relacionados con la procreación 
humana, considerada en el seno de una población.

Fertilidad: la capacidad fisiológica de una mujer, hombre o 
pareja para procrear un hijo vivo.

Integridad de registro: es la proporción, grado o porcenta-
je con que se inscriben en el Servicio de Registro Civil e 
Identificación de determinado territorio, los hechos vitales 
que ocurren en ese mismo ámbito geográfico.

Inscripción tardía: se refiere aquellas inscripciones de hechos 
vitales que se efectúan por el procedimiento ordinario de 
inscripción, después de expirado el plazo reglamentario.

Paridad: el número de hijos nacidos a una mujer, por ejem-
plo: las “mujeres de paridad doble” son aquellas que ya 
han tenido dos hijos, y “las mujeres de paridad cero” son 
aquellas que todavía no han tenido hijos.

Período de reproducción: edad en que la mujer es capaz de 
procrear y que, según se ha supuesto arbitrariamente para 
fines estadísticos, está comprendida entre los 15 y los 49 
años en la mayoría de los países (edad fértil).

Plazo para la inscripción de un hecho vital: el plazo máxi-
mo admitido, entre el momento en que acaece un hecho 
y su inscripción obligatoria, debe fijarse teniendo en cuen-
ta todos los factores que intervienen en un país. Su dura-
ción ha de ser tal que facilite la inscripción pronta y exac-
ta de los datos necesarios.  En Chile, los hechos acaecidos 
en el año “n”, se pueden inscribir hasta  el último día há-
bil del mes de marzo del año “n+1”, para que sean con-
siderados en los resultados de las estadísticas del año de 
proceso.

	 Legalmente la inscripción de los nacimientos no tiene pla-
zo (Artículo 112 del DFL 2128_1930 ).  En el caso de los 

TMN = 

Defunciones de mujeres por causas 
maternas ocurridas durante el embarazo, 

parto o puerperio en un lugar y período dado x    1000
Nacidos vivos en un lugar y perído dado

TBN = 
Número de matrimonios en un año

x    1000
Población media del período
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matrimonios, la inscripción se practica en el mismo mo-
mento en que ocurre el acontecimiento.

	 El plazo para solicitar la inscripción de un fallecido/a es de 
tres días, contados desde la fecha de la defunción. Pasado 
este plazo se requiere una autorización judicial para prac-
ticar la inscripción (artículo 181 , DTL 2128_1930).

Probabilidad de supervivencia: es la proporción de perso-
nas en un grupo específico (por edad, sexo, estado de sa-
lud, etc.) que vivían al principio de un intervalo (por ejem-
plo, un período de 5 años) y que sobreviven al final de 
este.

Razón de niños-mujeres: es el número de niños menores 
de 5 años, por mil mujeres de 15 a 49 años, en una po-
blación. Esta medida bruta de la fecundidad, que se fun-
damenta en los datos censales básicos, se utiliza a veces 
cuando se dispone de información más específica sobre 
la fecundidad.

Tabla de mortalidad: representación tabular de la esperan-
za de vida y la probabilidad de morir en cada edad de una 
población dada, de acuerdo con las tasas de mortalidad 
por edad predominantes. El cuadro “esperanza de vida” 
da una idea completa y organizada de la mortalidad de 
una población.

4.	 OTROS TÉRMINOS UTILIZADOS

Anuario o Informe Anual de Estadísticas Vitales: es el re-
copilatorio de información de Hechos Vitales, acaecido a  
la población humana de Chile, referida a nacimientos, ma-
trimonios, defunciones y defunciones fetales, con una pe-
riodicidad anual.

CIE-10: Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades 
y Problemas Relacionados con la Salud, décima revisión 
de la OMS.

Circunscripción: es una oficina del Servicio de Registro Civil e 
Identificación (SRCeI),  que se ubica en diferentes lugares 
dentro del país, donde se inscriben, entre otros, los cuatro 
hechos vitales que ocurren en ese lugar.

Variables: es una característica observable que puede ser dife-
rente, según individuos de una población.

Fuera de plazo estadístico: corresponde a cualquiera de los 
cuatro hechos vitales acaecidos que, habiendo ocurrido 
en un año x determinado, se inscribe después de finaliza-
do el año estadístico; es decir, después del período trans-
currido entre el 1 de enero de un año calendario y el 31 
de marzo del año calendario siguiente (período de 15 me-
ses), luego del cual comienza el proceso de elaboración 
estadística de cada uno de  los hechos vitales.

7	 Artículo 112 del DFL 2128_1930. Dentro del término de 60 días, contado desde la fecha 
en que hubiere ocurrido el nacimiento, deberá hacerse la inscripción del recién nacido, a 
requerimiento verbal o escrito de alguna de las personas que indica el artículo siguiente

8	 Artículo 181 del DTL 2128_1930. Pasados tres días desde la fecha de una defunción, no se 
podrá proceder a inscribirla sin decreto de la justicia ordinaria. El juez calificará los motivos 
y aplicará las sanciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 115.
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aplicados
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CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL UNIFORME DE OCUPACIONES CIUO-88/1 UTILIZADOS 
POR ESTADÍSTICAS VITALES A NIVEL DE GRANDES GRUPOS DE OCUPACIÓN 

La Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) es una de las principales clasifica-
ciones de las que la OIT es responsable. Pertenece a la familia internacional de las clasificaciones 
económicas y sociales2.

El clasificador de ocupaciones es un clasificador de empleos. En una clasificación de ocupaciones, 
la variable de la clasificación suele ser el tipo de trabajo realizado, o las tareas y responsabilida-
des desempeñadas.

Este clasificador permite organizar todos los empleos declarados en palabras -asimilándolos a có-
digos- haciendo posible agrupar, analizar, comparar nacional e internacionalmente e investigar el 
comportamiento de esta variable.

La primera versión de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones (CIUO) fue adop-
tada en 1957 por la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo. Es conocida como la 
CIUO-58. Esta versión luego fue sustituida por la CIUO-68, que fue adoptada por la Undécima 
Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo en 1966. La tercera versión, que es con la 
que  actualmente nos encontramos trabajando, es la CIUO-88 elaborada en el año 1987. 

1  	 Referencias: http://www.ilo.org/public/spanish/bureau/stat/isco/isco88/major.htm

2   	 Véase: http://unstats.un.org/unsd/class/
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La estructura de la CIUO-88 es la siguiente:

Grandes grupos Subgrupos 
principales

Subgrupos
Grupos 

primarios
Nivel de 

calificación

1 Directores y gerentes - 8 33 -

2 Profesionales 4 18 55 4to

3 Técnicos o profesionales de nivel medio 4 54 73 3ro

4 Empleados de oficina 2 7 23 2do

5 Trabajadores de los servicios y vendedores 2 9 23 2do

6 Agricultores, etc. 2 6 17 2do

7 Artesanos y operarios de especialidad 4 16 70 2do

8 Operadores de maquinarias pesadas 2 20 70 2do

9 Ocupaciones básicas 3 10 25 1ro

0 Fuerzas Armadas 1 1 1 -

x 3 No especificado - - - -

La utilización de la CIUO-88 es a nivel de grandes grupos, es decir, a un dígito. A continuación 
se describen los grandes grupos de ocupación, tal como aparece en el Clasificador Internacional 
Uniforme de Ocupación antes señalado:

�� GRAN GRUPO 0: FUERZAS ARMADAS 

Las Fuerzas Armadas se componen de las personas que, por decisión propia o por obligación, 
prestan normalmente servicios en las diferentes armas y en los servicios auxiliares y no disfrutan 
de la libertad de aceptar un empleo civil. Las integran los miembros permanentes del Ejército, la 
Marina, la Aeronáutica u otras Armas o servicios, así como las personas reclutadas por conscrip-
ción en el servicio armado por un período reglamentario, para adquirir formación militar o cum-
plir otro servicio. Quedan excluidas las personas que ocupan un empleo civil en los establecimien-
tos públicos relacionados con la Defensa; el personal de la Policía (excepto la Policía Militar); los 
aduaneros, guardias de fronteras y miembros de otros servicios civiles armados; las personas con-
vocadas temporalmente para un período breve de instrucción reglamentaria o de servicio militar, 
y los reservistas que no están en servicio activo. No se hace referencia a un nivel determinado de 
competencias para delimitar el campo de este gran grupo.  

Actualmente, “Carabineros de Chile”4 forma parte, junto a la “Policía de Investigaciones de 
Chile”5, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública de Chile e integran este gran grupo.

�� GRAN GRUPO 1: MIEMBROS DEL PODER EJECUTIVO Y DE LOS CUERPOS LEGISLATIVOS Y 

PERSONAL DIRECTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE EMPRESAS

  Los miembros del Poder Ejecutivo y de los Cuerpos Legislativos y el personal directivo de la ad-
ministración pública y de las empresas definen, formulan y orientan las políticas de los gobiernos 
nacionales, así como las de los organismos especializados que asesoran al respecto; elaboran le-
yes y reglamentos; actúan en nombre y representación de los gobiernos; vigilan la interpretación 
y aplicación de las políticas y decisiones del gobierno, así como de la legislación, o elaboran, apli-
can y coordinan la actividad de una empresa o de una organización o de sus departamentos y 
servicios internos.

Las tareas que deben desempeñar, por lo común, son, entre otras, las siguientes: definir y formu-
lar la política del gobierno nacional, del gobierno del Estado federado o de la provincia, región 
o colectividad local, y asesorar al respecto; elaborar leyes y reglamentos; actuar en nombre y re-
presentación del gobierno; vigilar la interpretación y aplicación de las políticas del gobierno y de 
la legislación; ejercer funciones similares por cuenta de un partido político, un sindicato u otra 
organización especializada, y elaborar, aplicar y coordinar la política y la actividad de una empre-
sa o de una organización o de sus departamentos y servicios internos. Además, pueden incluir la 
supervisión de otros trabajadores.

3	 Chile incluyó el gran grupo “X”, debido a que mucha información no viene claramente especificada.

4	 Ir a: http://www.subsecar.cl/html/historia.html

5	 Ir a: http://www.ssi.gov.cl/historia.htm
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�� GRAN GRUPO 2: PROFESIONALES CIENTÍFICOS E INTELECTUALES 

Los profesionales científicos e intelectuales se dedican a una de las tres actividades siguientes o 
a cualquier combinación de estas: ampliar el acervo de conocimientos científicos o intelectuales; 
aplicar conceptos, teorías, métodos o técnicas científicas o artísticas, o enseñar sistemáticamente 
lo que saben en sus respectivos campos. La mayoría de las ocupaciones de este gran grupo re-
quieren competencias de cuarto grado, tal como las define la CIUO.

Las tareas desempeñadas, por lo común, por los profesionales científicos e intelectuales son, en-
tre otras, las siguientes: (a) análisis e investigación; (b) formulación y desarrollo de conceptos, teo-
rías y métodos, y asesoramiento o aplicación de conocimientos en materia de ciencias exactas, 
incluidas las matemáticas, la arquitectura, la ingeniería y la tecnología; (c) en materia de ciencias 
biológicas y disciplinas conexas, incluida la medicina, y en materia de ciencias sociales, humani-
dades, artes y religión; (d) la enseñanza, a distintos niveles educativos, de la teoría y la práctica 
de una o más disciplinas o de un programa especial; (e) la prestación de servicios jurídicos, socia-
les, económicos y comerciales, inclusive los vinculados con la gestión de empresas; (f) la creación 
y ejecución de obras literarias y artísticas; (g) la dirección y orientación espiritual, y la preparación 
de ponencias, informes y libros de carácter académico, científico o cultural. Además, pueden in-
cluir la supervisión de otros trabajadores.

Cabe observar que, habida cuenta de las tareas específicas desempeñadas, del grado de respon-
sabilidad que entrañen y de los requisitos educativos y las exigencias de formación en distintos 
países, acaso convenga clasificar algunas de las ocupaciones identificadas en este gran grupo, en 
el gran grupo 3: técnicos y profesionales de nivel medio. Tales casos pueden darse especialmente 
entre las ocupaciones relativas a la enseñanza, la enfermería y partería y el trabajo social.

�� GRAN GRUPO 3: TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE NIVEL MEDIO  

Los técnicos y profesionales de nivel medio desempeñan funciones predominantemente técnicas 
o especializadas relacionadas con la investigación y con la aplicación de los principios, conceptos 
y métodos de distintas ramas científicos o artísticos y con los reglamentos oficiales o profesionales 
e imparten enseñanza de cierto nivel. La mayoría de las ocupaciones de este gran grupo requieren 
competencias de tercer grado, tal como las define la CIUO.

Las tareas desempeñadas, por lo común, por los técnicos y profesionales de nivel medio son, en-
tre otras, las siguientes: Emprender y llevar a cabo labores técnicas relacionadas con la investiga-
ción y la aplicación de conceptos, principios y métodos en materia de ciencias exactas, incluidas 
las matemáticas, la ingeniería y la tecnología; en materia de ciencias biológicas y disciplinas cone-
xas, incluida la medicina, y en materia de ciencias sociales y humanidades. Otras tareas abarcan, 
por ejemplo, la enseñanza primaria y preescolar; la enseñanza de personas física y mentalmente 
disminuidas; la prestación de servicios técnicos relacionados con la gestión de empresas, el co-
mercio, las finanzas, la administración -inclusive en lo que se refiere al control del cumplimiento 
de ciertas leyes y reglamentos- y la protección y la asistencia social; ciertas actividades artísticas y 
deportivas y el ejercicio de determinadas funciones de carácter religioso. Tales tareas pueden in-
cluir la supervisión de otros trabajadores.

Los técnicos y profesionales de nivel medio pueden recibir orientación del personal directivo de 
la administración pública, de directores de empresa y de profesionales científicos e intelectuales.

Cabe observar que, habida cuenta de las tareas especificas desempeñadas, del grado de respon-
sabilidad que entrañen y de los requisitos educativos y exigencias de formación en distintos paí-
ses, acaso convenga clasificar algunas de las ocupaciones identificadas en este gran grupo en el 
gran grupo 2: profesionales científicos e intelectuales. Tales casos pueden darse especialmente en 
lo que se refiere a las ocupaciones del personal de enseñanza, del personal de enfermería y par-
tería y de los trabajadores y asistentes sociales.

�� GRAN GRUPO 4: EMPLEADOS DE OFICINA  

Los empleados de oficina registran, organizan, archivan, digitalizan y recuperan datos e informa-
ciones relacionados con el trabajo que se les confía y ejecutan diversas tareas de oficina, en es-
pecial las que atañen a los trabajos de secretaría, las operaciones de contabilidad, teneduría de 
libros, estadística y otras funciones que requieren el manejo de datos numéricos, las operaciones 
de pago y cobranza, los arreglos de viaje y la concertación de entrevistas y citas.

La mayoría de las ocupaciones de este gran grupo requieren competencias de segundo grado, tal 
como las define la CIUO.
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Las tareas desempeñadas, por lo común, por los empleados de oficina son, entre otras, las si-
guientes: realizar trabajos de secretaría, taquigrafía y mecanografía y operar máquinas de trata-
miento de textos y otras máquinas de oficina; ingresar datos en ordenadores o computadoras y 
realizar operaciones numéricas: llevar registros de existencias y producción y otros archivos cone-
xos; llevar registros de transporte de pasajeros y carga: realizar tareas administrativas en biblio-
tecas y archivos; archivar documentos y correspondencia; organizar y efectuar tareas de clasifi-
cación y distribución de correspondencia interna o en los servicios de correos; verificar y corregir 
pruebas de imprenta; escribir en nombre de personas analfabetas o que necesiten ayuda; efec-
tuar pagos y cobranzas; tramitar arreglos de viaje; facilitar la información que solicitan los clien-
tes y concertar citas o entrevistas, y atender el servicio interno de conmutadoras telefónicas. Sus 
tareas pueden incluir la supervisión de otros trabajadores.

�� GRAN GRUPO 5: TRABAJADORES DE LOS SERVICIOS Y VENDEDORES DE COMERCIOS Y MERCADOS  

Los trabajadores de los servicios y los vendedores de comercios y mercados, se encargan de las 
prestaciones personales y de los servicios de protección y seguridad en lo que atañe a viajes, or-
ganización, intendencia y prestación de servicios domésticos o asimilados, hospedaje, comidas, 
cuidados personales y protección contra incendios y actos delictuosos, o bien posan como mode-
los de arte, moda o publicidad o venden y hacen demostraciones de las mercancías en venta en 
establecimientos comerciales mayoristas o minoristas y en establecimientos similares. La mayoría 
de las ocupaciones de este gran grupo requieren competencias de segundo grado, tal como las 
define la CIUO.

Las tareas desempeñadas, por lo común, por los trabajadores de los servicios y los vendedores de 
comercio y mercados son, entre otras, las siguientes: (a) Servicios a los pasajeros y turistas durante 
los viajes; (b) organización y prestación de servicios domésticos o afines; (c) preparación y servicio 
de alimentos y bebidas; (d) guardería infantil; (e) servicios auxiliares rudimentarios de enfermería, 
a domicilio o en consultorios o establecimientos; (f) cuidados personales, como peluquería o tra-
tamientos de belleza; (g) ayuda y compañía; (h) adivinación del porvenir; (i) embalsamamiento; (j) 
organización de funerales; (k) protección de personas y bienes contra incendios y actos ilegales, 
y, en general, mantenimiento del orden público; (l) actuación como modelo para creaciones ar-
tísticas o publicitarias y exhibición de artículos en venta, venta de mercancías en establecimientos 
mayoristas o minoristas; demostración de artículos ante eventuales compradores. Sus tareas pue-
den incluir la supervisión de otros trabajadores.

�� GRAN GRUPO 6: AGRICULTORES Y TRABAJADORES CALIFICADOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS  

Los agricultores y los trabajadores calificados agropecuarios y pesqueros cultivan y cosechan cam-
pos, explotan los productos de plantaciones de árboles y arbustos; recogen frutos y plantas sil-
vestres; crían, cuidan o cazan animales; obtienen productos derivados de la cría de animales; 
plantan, conservan y explotan bosques; crían o cogen peces y cultivan o recogen otras especies 
acuáticas a fin de procurarse alimentos, vivienda e ingresos para ellos y sus familias. La mayoría 
de las ocupaciones de este gran grupo requieren competencias de segundo grado, tal como las 
define la CIUO.

Las tareas desempeñadas, por lo común, por los agricultores y los trabajadores calificados agro-
pecuarios y pesqueros son, entre otras, las siguientes: Preparar los suelos; plantar, pulverizar, fer-
tilizar y cosechar los cultivos agrícolas; cultivar árboles frutales y plantar y cuidar otros árboles y 
arbustos; cultivar hortalizas y otras plantas de huerta; recolectar frutos y plantas silvestres; criar, 
cuidar o cazar animales para obtener carne, leche, pelo, piel, cuero, cera, miel u otros produc-
tos, plantar, conservar y explotar bosques; criar peces o pescar; cultivar o recolectar otras especies 
acuáticas; almacenar y proceder a alguna elaboración básica de su producción; vender productos 
a los compradores y organismos de comercialización o a los mercados. Sus tareas pueden incluir 
la supervisión de otros trabajadores.

�� GRAN GRUPO 7: OFICIALES, OPERARIOS Y ARTESANOS DE ARTES MECÁNICAS Y DE OTROS OFICIOS  

Los oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios que aplican sus cono-
cimientos, calificaciones y destrezas profesionales en las esferas de la minería y la construcción, 
forjan metales, erigen estructuras metálicas, ajustan máquinas herramientas o fabrican, mantie-
nen o reparan máquinas, equipos y herramientas; ejecutan trabajos de imprenta e, igualmente, 
elaboran o procesan productos alimenticios y artículos de tela, tejido, madera, metal u otras ma-
terias, o producen artesanías.
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Sus tareas y funciones requieren un trabajo manual combinado con la utilización de herramien-
tas o máquinas herramientas de uso manual para reducir el esfuerzo físico necesario y el tiempo 
preciso para efectuar las labores, así como para mejorar la calidad de los productos. Las ocupa-
ciones de este gran grupo exigen conocimientos de las etapas de la producción y de los materia-
les, máquinas y herramientas utilizados, así como de la naturaleza y los usos a que se destinan los 
productos acabados. La mayoría de esas ocupaciones requieren competencias de segundo grado, 
tal como las define la CIUO.

Las tareas desempeñadas, por lo común, por los oficiales, operarios y artesanos de artes mecáni-
cas y de otros oficios son, entre otras, las siguientes: extraer y transformar minerales sólidos; cons-
truir, mantener y reparar edificios y otras obras y estructuras; moldear, cortar y soldar metales; 
instalar y erigir grandes estructuras metálicas, aparejos y equipos similares; fabricar máquinas he-
rramientas, equipos y otros artículos metálicos; ajustar diversas máquinas herramientas para uso 
por sus operadores o para el manejo propio; ajustar, conservar y reparar máquinas industriales, 
incluidos motores y vehículos, así como máquinas e instrumentos eléctricos y electrónicos y otros 
equipos; fabricar instrumentos de precisión, alhajas, artículos para el hogar y otros artículos de 
metales preciosos, piezas de cerámica, artículos de vidrio y productos similares; efectuar trabajos 
de artesanía; realizar trabajos de imprenta, y elaborar y procesar productos comestibles y diversos 
artículos hechos con madera, materias textiles, cuero y otros materiales. Sus tareas pueden incluir 
la supervisión de otros trabajadores.

 

�� GRAN GRUPO 8: OPERADORES DE INSTALACIONES Y MÁQUINAS Y MONTADORES  

Los operadores de instalaciones y máquinas y montadores atienden y vigilan el funcionamiento 
de maquinaria e instalaciones industriales y agrícolas en su propio emplazamiento o ejerciendo un 
control a distancia, conducen locomotoras o manejan vehículos, equipo industrial y maquinaria 
agrícola móviles motorizados, o montan bienes industriales a partir de sus componentes, de con-
formidad con especificaciones precisas y procedimientos estrictamente definidos.

Sus tareas y funciones requieren principalmente suficiente experiencia y conocimiento de las má-
quinas industriales y agrícolas y otros equipos, así como capacidad de adaptación al ritmo al que 
funcionan las máquinas y a las innovaciones técnicas. La mayoría de las ocupaciones de este gran 
grupo requieren calificaciones de segundo grado, tal como las define la CIUO.

Las tareas desempeñadas, por lo común, por los operadores de instalaciones y máquinas y mon-
tadores son, entre otras, las siguientes: Atender, controlar y vigilar el funcionamiento de maqui-
naria minera y otras máquinas y equipo industrial para operaciones de tratamiento y transfor-
mación de minerales, metales, vidrio, cerámica, madera, papel o productos químicos, así como 
atender y controlar el funcionamiento de instalaciones de producción de energía eléctrica y de 
tratamiento de agua o similares; atender y controlar maquinaria y equipo utilizados para fabricar 
artículos de metal y otros minerales, sustancias químicas, caucho, materiales plásticos, madera, 
papel, materias textiles, pieles, cueros y que procesan productos alimenticios y otros productos 
afines; atender y accionar maquinaria de imprenta y encuadernación; conducir trenes y vehículos 
de motor; conducir, operar y controlar equipos móviles industriales y maquinaria y equipo agríco-
la; montar productos industriales, a partir de sus componentes, de conformidad con especifica-
ciones y procedimientos estrictos. Sus tareas pueden incluir la supervisión de otros trabajadores.

��  GRAN GRUPO 9: TRABAJADORES NO CALIFICADOS  

Los trabajadores no calificados realizan tareas sencillas y rutinarias que requieren principalmen-
te la utilización de herramientas manuales y, a menudo, cierto esfuerzo físico. La mayoría de las 
ocupaciones de este gran grupo requieren calificaciones de primer grado, tal como las define la 
CIUO.

Las tareas realizadas por los trabajadores no calificados consisten normalmente en vender mer-
cancías en la calle, lugares públicos o de puerta en puerta; prestar diversos servicios ambulantes; 
limpiar, lavar y planchar; brindar servicios de portería, vigilancia y guardia en hoteles, oficinas, fá-
bricas y otros edificios: limpiar ventanales y otras superficies de vidrio de los edificios; llevar men-
sajes o bultos; portear equipajes: prestar servicios de conserjería y vigilancia de propiedades; re-
aprovisionar los depósitos de máquinas de venta automática, recoger las monedas acumuladas 
o leer estados de medidores y ponerlos a cero; recoger basura; barrer las calles y otros lugares; 
ejecutar diversas tareas simples relacionadas con la agricultura, la pesca y la caza; ejecutar tareas 
simples relacionadas con la minería, la construcción y las obras públicas y la industria de transfor-
mación, incluidos la clasificación de productos y el ensamblado simple de piezas a mano; empa-
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quetar a mano; manipular mercancías para la expedición conducir vehículos de pedales, tirados 
a mano o de tracción animal, para transportar pasajeros y mercancías. Puede estar incluida la su-
pervisión de otros trabajadores.

�� GRAN GRUPO X: TRABAJADORES CON OCUPACIÓN NO ESPECIFICADA

Debido a que la CIUO-88, no contempla un gran grupo de los no especificados, se decidió de-
nominar a la “X” como complemento dentro de los grandes grupos de ocupación, para aquellos 
casos en que se cuente con  parte de la información, como educación (curso y nivel educacional) 
y categoría ocupacional.  
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CLASIFICACIÓN ESTADÍSTICA INTERNACIONAL DE ENFERMEDADES Y PROBLEMAS 
RELACIONADOS CON LA SALUD (CIE-10/1)

El Clasificador Estadístico Internacional y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10) es una pu-
blicación de responsabilidad de la OMS (Organización Mundial de la Salud) que se utiliza interna-
cionalmente para fines estadísticos relacionados con la morbilidad y la mortalidad.

Su propósito es permitir el registro sistemático, el análisis, la interpretación y la comparación de 
los datos de mortalidad y morbilidad recolectados en diferentes países o áreas y en diferentes 
épocas.

Permite convertir los términos de diagnósticos y otros problemas de salud descritos en palabras, 
a códigos alfanuméricos que hagan posible su almacenamiento y recuperación, para posterior-
mente realizar análisis de la información.

En la práctica, se ha convertido en un clasificador de estándar internacional, para los propósitos 
epidemiológicos generales y muchos otros de administración de salud.

La CIE no es adecuada para indagar entidades clínicas individuales y es adecuada para clasificar 
enfermedades y otros tipos de problemas de salud, consignados en distintos tipos de registros 
vitales y de salud. 

�� Estructura básica de la CIE 

La CIE utiliza un código alfanumérico, con una letra en la 1° posición y números en la 2°,3° y 4° 
posición; el cuarto carácter sigue a un punto decimal. Los códigos posibles van, por lo tanto, de 
A00.0 a Z99.9.

CIE-10

Estructuras CIE-10

Volúmenes 3

Códigos Alfanumérico

Categorías 2036

Capítulos 21

1	 Más información en: http://www.who.int/classifications/icd/en/
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Los capítulos de la CIE-10 utilizados en la elaboración de las estadísticas vitales excluyen los XIX 
y XXI2.

DESCRIPCIÓN DE LOS CAPÍTULOS UTILIZADOS EN LAS ESTADÍSTICAS VITALES

Capítulos Descripción Códigos

I Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99)

II Tumores (neoplasias) (C00-D48)

III Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos y ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo de la inmunidad (D50-D89)

IV Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas (E00-E90)

V Trastornos mentales y del comportamiento (F00-F99)

VI Enfermedades del sistema nervioso (G00-G99)

VII Enfermedades del ojo y sus anexos (H00-H59)

VIII Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides (H60-H95)

IX Enfermedades del sistema circulatorio (I00-I99)

X Enfermedades del sistema respiratorio (J00-J99)

XI Enfermedades del sistema digestivo (K00-K99)

XII Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo (L00-L99)

XIII Enfermedades del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo (M00-M99)

XIV Enfermedades del aparato genitourinario (N00-N99)

XV Embarazo, parto y puerperio (O00-O99)

XVI Ciertas afecciones originadas en el período perinatal (P00-P96)

XVII Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas (Q00-Q99)

XVIII Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio no clasificados en otra 
parte (R00-R99)

XIX Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causa externa (S00-T98)

XX Causas externas de morbilidad y de mortalidad (V01-Y98)

XXI Factores que influyen en el estado de salud y contacto con los servicios de salud (Z00-Z99)

2	 No se presenta el Grupo del capítulo XIX  “Traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas” (S00-T98), 
debido a que no utilizan las causas básicas de muerte, estando representados los casos en el capítulo XX  “Causas externas de morbilidad y 
de mortalidad” (V01-Y98),  ni tampoco el capítulo XXI (Z00-Z99) porque se refiere a “factores que influyen en el estado de salud y contacto 
con los servicios de salud”.
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GRUPO DE CAUSA CAUSAS DE MUERTE (Códigos CIE-10)

DEVT A36, A37, B05, I00 - I02, I30.8, I05 - I09, I39.4, A50, A54, A35, A22, A80, B91

DEDM K25 - K27, K29, K35 - K46, K56, Q79.2, K80, R10.4, C50, C55, C53, C58, C54, C61,

DEMC
B66, B68 - B71, B75, B77 - B80, B82, B81.1, B81.2, B81.3, B81.4, B81.8, 
B83.0, B83.1, B83.2, B83.3, B83.8, B83.9, A01 - A02, A00, A03, A06,
B15 - B19, B67, B76, 

DEAM

J00 - J01, J04 - J06, J20 - J22,  J02.8, J02.9, J06.0,
J03.8, J03.9, J18.0, J39.9, R06.5, A04,A08 - A09, A02.0,  M02.1, J12, B05.2,  
J13-J16, J18, A48.1,O10-O16,O21,O23,O26,O95,O31.0-O31.2,O86,0-O86.4
O90.8,O04,O03,O05-O07,O20,O44-O46,O67,O72-O73,N60-N64,O00- 002, 
A34, O08, O47-O48, O24-O25, O98 - O99, O30, O32-O36, O40-O43, O60-O66, 
O68 - O71, O29, O89, O74 - O75, O95 -O97, O90 - O92, P02, Z90.1, O26.6, O26.8, 
O31.8, O84.0,O84.9,O83.1,O80.0,O80.8,O80.9,Z35.4,Z35.5,Z35.6,O83.3,O90.8,
O26.5, O81, O82, O84.1, O84.8, O84.2, O83.0, O83.2, O83.4, O83.8, O83.9, O86.4,
O86.0,O88.2,O88.8,P03, P11-P15,O83.4,P04.0,P08.2,P10.0, P10.1,P10.4,P10.8,P10.9, 
P52.4,P52.8, P91.8,P55, P58-P59, P56.0,P57.0,P57.8,P57.9,P61.4,P20-P21,P23-P28, 
P22.0,P00-P01,P05-P08,P50-P54,P60-P96,P04.1,P04.2,P04.3,P04.4,P04.5
P04.6,P04.8,P04.9,P10.3,P29.0,P29.1,P29.2,P29.4,P29.8,P29.9,P56.9,V01-Y98
K70, K73-K74,K76.0,K76.1,K76.6,K76.9,A15-A16,J65,B90.9,A17-A19,B90,O98.0, 

DEAT

C00-C21, C46.2, C40-C41, C22-C26, C30-C34, C37-C38, C43-C44, C47-C49 
C51-C52,C56-C57,C60,C63-C80,C97,C34,9,C39.0,C39.8,C39.9,C45.0,C45.1,C45.7,C45.9, 
C46.0,C46.1,C46.7,C46.8,C46.9,C62.0,C62.1,C62.9,C79.8,C81-C85,C90,C96,C46.3, 
C88,3,C88.7,C88.9,C91.4,C94.7,C92-C93,C95,C91.0,C91.1,C91.2,C91.3,I60-I69,G46,G45.0, 
G45.1,G45.2, G45.4,G45.8,G45.9,G93.6,G93.8,G95.1,G35,G40,G41,I20-I22,I24,I23.6,I25.0,
I25.2,I25.3,I25.4,I25.5, I25.6, I25.8, I25.9,I51.3,M21.9,Q20-Q24,Q28.9,Q25-Q28,Q21.1,P29.3,
I26 - I27, I30 - I38, I40 - I52, I23.0, I23.1, I23.2, I23.3, I23.4, I23.5, I23.8, I24.9, I25.0,
 I39.0, I39.1,I39.2,I39.3, I39.8, I72.9,I98.0, I98.1,I98.8, I97.0, I97.1,I97.8, R00.1, R00.8, 
R01.2, Q35-Q37, Q00-Q07,Q10-Q18,Q30-Q34,Q38-Q45, Q50-Q56, Q60-Q84, Q86-Q87, 
Q89-Q93, Q95-Q99, N96, C96.2, E83.0, H47.3, M43.1,M43.2,M89.8,N07.9,N76.6, N83.8, 
N83.9, N84.4, N84.9, N89.8, N90.7,N94.8, N94.9, P96.0, Q24.8, R29.4, T14.2, 

DCMD

H53, N19, N23, J96, L88, Z21, R01 - R07, R10 - R15, R17 - R25, R27, R30, 
R32 - R40, R42 - R43, R47 - R55, R57, R59 - R64, R69 - R71, R73 - R89, R91 - R99
A41.9, A48.3, A49.9, B34.9, E34.3, E67.8, E79.0, F05.9, F44.6, F50.2, F80.2, G24.0, 
G24.9, G44.1, G44.3, G44.4, G47.0, G47.1, G47.2, G47.3, G47.8, G47.9, K92.0, 
K92.1, K92.2, L08.0, N18.8, N18.9, N39.1, R00.0, R00.2, R09.0, R09.3, R09.8, R16.0
R16.1, R26.0, R26.1, R26.8, R29.0, R29.1, R29.2, R29.3, R29.8, R41.1, R41.2, R41.3,
R41.8, R44.0, R44.2, R44.3, R44.8, R46.0, R46.1, R46.2, R46.3, R46.4, R46.5, R46.6, 
R46.7, R56.0, R56.8, R45.0, R45.2, R45.3, R45.4, R45.5, R45.6, R45.7, R45.8, R68.0, 
R68.1, R68.3, R68.8, R90.0, R90.8

OTRAS Obtenerlo por diferencia

GRUPO DE CAUSA SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS DE CAUSAS DE MUERTES EVITABLES Y NO EVITABLES/1

DEVT Defunciones evitables por vacunas o tratamiento preventivo

DEDM Defunciones evitables por diagnóstico y tratamiento médico precoz

DEMC Defunciones evitables por mejoría de las condiciones de saneamiento ambiental

DEAM Defunciones evitables por acciones mixtas

DEAT Defunciones difícilmente evitables en el estado actual del conocimiento y del desarrollo tecnológico

DCMD Defunciones por causas mal definidas

OTRAS Resto de las defunciones que no se incluyen en los grupos de causas anteriores

Fuente: Taucher, Erica, Chile Mortalidad desde 1955 a 1975. 

Tendencias y causas, Celade, Serie A N° 162, septiembre 1978.

CIE-10
CAUSAS DE MUERTES EVITABLES Y NO EVITABLES





División Política Administrativa
(DPA) vigente al 2015
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615

códigos Y nomBrE dE rEgión, ProVincia Y comUna. dPa 2014

CONTINÚA 

código división Política administrativa  rEgión, ProVincia Y comUna 

15 rEgión arica Y Parinacota

151 Provincia arica

15101 Arica

15102 camarones

152 Provincia Parinacota

15201 Putre

15202 General lagos

1 rEgión taraPacÁ

11 Provincia iquique

1101 iquique

1107 Alto Hospicio

14 Provincia tamarugal

1401 Pozo Almonte

1402 camiña

1403 colchane

1404 Huara

1405 Pica

2 rEgión antoFagasta

21 Provincia antofagasta

2101 Antofagasta

2102 Mejillones

2103 sierra Gorda

2104 taltal

22 Provincia El loa

2201 calama

2202 ollagüe

2203 san Pedro de Atacama

23 Provincia tocopilla

2301 tocopilla

2302 María elena

3 rEgión atacama

31 Provincia copiapó

3101 copiapó

3102 caldera

3103 tierra Amarilla

32 Provincia chañaral

3201 chañaral

3202 diego de Almagro

33 Provincia Huasco

3301 Vallenar

3302 Alto del carmen

3303 Freirina

3304 Huasco

4 rEgión coQUimBo

41 Provincia Elqui

4101 la serena

4102 coquimbo

4103 Andacollo

4104 la Higuera

4105 Paihuano

4106 Vicuña

42 Provincia choapa

4201 illapel

código división Política administrativa  rEgión, ProVincia Y comUna 

4202 canela

4203 los Vilos

4204 salamanca

43 Provincia limarí

4301 ovalle

4302 combarbalá

4303 Monte Patria

4304 Punitaqui

4305 río Hurtado

5 rEgión ValParaíso

51 Provincia Valparaíso

5101 Valparaíso

5102 casablanca

5103 concón

5104 Juan Fernández

5105 Puchuncaví

5107 Quintero

5109 Viña del Mar

52 Provincia isla de Pascua

5201 isla de Pascua

53 Provincia los andes

5301 los Andes

5302 calle larga

5303 rinconada

5304 san esteban

54 Provincia Petorca

5401 la ligua

5402 cabildo

5403 Papudo

5404 Petorca

5405 Zapallar

55 Provincia Quillota

5501 Quillota

5502 calera

5503 Hijuelas

5504 la cruz

5506 nogales

56 Provincia san antonio

5601 san Antonio

5602 Algarrobo

5603 cartagena

5604 el Quisco

5605 el tabo

5606 santo domingo

57 Prov. san Felipe de aconcagua

5701 san Felipe

5702 catemu

5703 llaillay

5704 Panquehue

5705 Putaendo

5706 santa María

58 Provincia marga marga

5801 Quilpué
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CONTINÚA 

código división Política administrativa  rEgión, ProVincia Y comUna 

5802 limache

5803 olmué

5804 Villa Alemana

13 rEgión mEtroPolitana

131 Provincia santiago

13101 santiago

13102 cerrillos

13103 cerro navia

13104 conchalí

13105 el Bosque

13106 estación central

13107 Huechuraba

13108 independencia

13109 la cisterna

13110 la Florida

13111 la Granja

13112 la Pintana

13113 la reina

13114 las condes

13115 lo Barnechea

13116 lo espejo

13117 lo Prado

13118 Macul

13119 Maipú

13120 Ñuñoa

13121 Pedro Aguirre cerda

13122 Peñalolén

13123 Providencia

13124 Pudahuel

13125 Quilicura

13126 Quinta normal

13127 recoleta

13128 renca

13129 san Joaquín

13130 san Miguel

13131 san ramón

13132 Vitacura

132 Provincia cordillera

13201 Puente Alto

13202 Pirque

13203 san José de Maipo

133 Provincia chacabuco

13301 colina

13302 lampa

13303 tiltil

134 Provincia maipo

13401 san Bernardo

13402 Buín

13403 calera de tango

13404 Paine

135 Provincia melipilla

13501 Melipilla

13502 Alhué

13503 curacaví

13504 María Pinto

13505 san Pedro

136 Provincia talagante

código división Política administrativa  rEgión, ProVincia Y comUna 

13601 talagante

13602 el Monte

13603 isla de Maipo

13604 Padre Hurtado

13605 Peñafl or

6 rEgión o’Higgins

61 Provincia cachapoal

6101 rancagua

6102 codegua

6103 coínco

6104 coltauco

6105 doñihue

6106 Graneros

6107 las cabras

6108 Machalí

6109 Malloa

6110 Mostazal

6111 olivar

6112 Peumo

6113 Pichidegua

6114 Quinta de tilcoco

6115 rengo

6116 requínoa

6117 san Vicente

62 Provincia cardenal caro

6201 Pichilemu

6202 la estrella

6203 litueche

6204 Marchigue

6205 navidad

6206 Paredones

63 Provincia colchagua

6301 san Fernando

6302 chépica

6303 chimbarongo

6304 lolol

6305 nancagua

6306 Palmilla

6307 Peralillo

6308 Placilla

6309 Pumanque

6310 santa cruz

7 rEgión dEl maUlE

71 Provincia talca

7101 talca

7102 constitución

7103 curepto

7104 empedrado

7105 Maule

7106 Pelarco

7107 Pencahue

7108 río claro

7109 san clemente

7110 san rafael

72 Provincia cauquenes

7201 cauquenes

7202 chanco
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CONTINÚA 

código división Política administrativa  rEgión, ProVincia Y comUna 

7203 Pelluhue

73 Provincia curicó

7301 curicó

7302 Hualañé

7303 licantén

7304 Molina

7305 rauco

7306 romeral

7307 sagrada Familia

7308 teno

7309 Vichuquén

74 Provincia linares

7401 linares

7402 colbún

7403 longaví

7404 Parral

7405 retiro

7406 san Javier

7407 Villa Alegre

7408 Yerbas Buenas

8 rEgión dEl BioBío

81 Provincia concepción

8101 concepción

8102 coronel

8103 chiguayante

8104 Florida

8105 Hualqui

8106 lota

8107 Penco

8108 san Pedro de la Paz

8109 santa Juana

8110 talcahuano

8111 tomé

8112 Hualpén

82 Provincia arauco

8201 lebu

8202 Arauco

8203 cañete

8204 contulmo

8205 curanilahue

8206 los Álamos

8207 tirúa

83 Provincia Biobío

8301 los Ángeles

8302 Antuco

8303 cabrero

8304 laja

8305 Mulchén

8306 nacimiento

8307 negrete

8308 Quilaco

8309 Quilleco

8310 san rosendo

8311 santa Bárbara

8312 tucapel

8313 Yumbel

8314 Alto Biobío

código división Política administrativa  rEgión, ProVincia Y comUna 

84 Provincia Ñuble

8401 chillán

8402 Bulnes

8403 cobquecura

8404 coelemu

8405 coihueco

8406 chillán Viejo

8407 el carmen

8408 ninhue

8409 Ñiquén

8410 Pemuco

8411 Pinto

8412 Portezuelo

8413 Quillón

8414 Quirihue

8415 ránquil

8416 san carlos

8417 san Fabián

8418 san ignacio

8419 san nicolás

8420 treguaco

8421 Yungay

9 rEgión dE la araUcanía

91 Provincia cautín

9101 temuco

9102 carahue

9103 cunco

9104 curarrehue

9105 Freire

9106 Galvarino

9107 Gorbea

9108 lautaro

9109 loncoche

9110 Melipeuco

9111 nueva imperial

9112 Padre las casas

9113 Perquenco

9114 Pitrufquén

9115 Pucón

9116 saavedra

9117 teodoro schmidt

9118 toltén

9119 Vilcún

9120 Villarrica

9121 cholchol

92 Provincia malleco

9201 Angol

9202 collipulli

9203 curacautín

9204 ercilla

9205 lonquimay

9206 los sauces

9207 lumaco

9208 Purén

9209 renaico

9210 traiguén

9211 Victoria
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Código División Política Administrativa  REGIÓN, PROVINCIA Y COMUNA 

14 REGIÓN DE LOS RÍOS

141 Provincia Valdivia

14101 Valdivia

14102 Corral

14103 Lanco

14104 Los Lagos

14105 Máfil

14106 Mariquina

14107 Paillaco

14108 Panguipulli

142 Provincia Ranco

14201 La Unión

14202 Futrono

14203 Lago Ranco

14204 Río Bueno

10 REGIÓN DE LOS LAGOS

101 Provincia Llanquihue

10101 Puerto Montt

10102 Calbuco

10103 Cochamó

10104 Fresia

10105 Frutillar

10106 Los Muermos

10107 Llanquihue

10108 Maullín

10109 Puerto Varas

102 Provincia Chiloé

10201 Castro

10202 Ancud

10203 Chonchi

10204 Curaco de Vélez

10205 Dalcahue

10206 Puqueldón

10207 Queilén

10208 Quellón

10209 Quemchi

10210 Quinchao

103 Provincia Osorno

10301 Osorno

10302 Puerto Octay

10303 Purranque

Código División Política Administrativa  REGIÓN, PROVINCIA Y COMUNA 

10304 Puyehue

10305 Río Negro

10306 San Juan de la Costa

10307 San Pablo

104 Provincia Palena

10401 Chaitén

10402 Futaleufú

10403 Hualaihue

10404 Palena

11 REGIÓN DE AYSÉN

111 Provincia Coyhaique

11101 Coyhaique

11102 Lago Verde

112 Provincia Aysén

11201 Aysén

11202 Cisnes

11203 Guaitecas

113 Provincia Capitán Prat

11301 Cochrane

11302 O’Higgins

11303 Tortel

114 Provincia General Carrera

11401 Chile Chico

11402 Río Ibáñez

12 REGIÓN DE MAGALLANES

121 Provincia Magallanes

12101 Punta Arenas

12102 Laguna Blanca

12103 Río Verde

12104 San Gregorio

122 Provincia Antártica Chilena

12201 Cabo de Hornos

12202 Antártica

123 Provincia Tierra del Fuego

12301 Porvenir

12302 Primavera

12303 Timaukel

124 Provincia Última Esperanza

12401 Natales

12402 Torres del Paine



Oficinas de Inscripción
del SRCeI, al 2015





An
uA

ri
o 

de
 e

st
Ad

ís
ti

cA
s 

Vi
tA

le
s 

/ 2
01

5

621

nomBrE dE  oFicinas o circUnscriPcionEs dE ocUrrEncia. 2015

CONTINÚA 

código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

1 AricA 15 AricA

2 Belen 15 Putre

3 Putre 15 Putre

4 codPA 15 cAMArones

7 VisViri 15 GenerAl lAGos

14 cAMiÑA 1 cAMiÑA

17 iQuiQue 1 iQuiQue

20 PoZo AlMonte 1 PoZo AlMonte

21 PicA 1 PicA

23 HuArA 1 HuArA

27 tocoPillA 2 tocoPillA

31 MAriA elenA 2 MAríA elenA

33 cAlAMA 2 cAlAMA

34 sAn Pedro de AtAcAMA 2 sAn Pedro de AtAcAMA

36 ollAGue 2 ollAGÜe

37 AntoFAGAstA 2 AntoFAGAstA

42 MeJillones 2 MeJillones

46 tAltAl 2 tAltAl

50 cHAnArAl 3 cHAÑArAl

53 dieGo de AlMAGro 3 dieGo de AlMAGro

54 el sAlVAdor 3 dieGo de AlMAGro

55 coPiAPo 3 coPiAPÓ

56 tierrA AMArillA 3 tierrA AMArillA

57 cAlderA 3 cAlderA

64 VAllenAr 3 VAllenAr

66 el trAnsito 3 Alto del cArMen

67 sAn FeliX 3 Alto del cArMen

68 doMeYKo 3 VAllenAr

69 FreirinA 3 FreirinA

73 HuAsco 3 HuAsco

78 lA serenA 4 lA serenA

81 lA HiGuerA 4 lA HiGuerA

85 VicunA 4 VicuÑA

86 PAiHuAno 4 PAiGuAno

88 coQuiMBo 4 coQuiMBo

89 AndAcollo 4 AndAcollo

90 oVAlle 4 oVAlle

92 cerrillos 4 oVAlle

93 tonGoY 4 coQuiMBo

94 HurtAdo 4 río HurtAdo

95 sAMo Alto 4 río HurtAdo

99 Monte PAtriA 4 Monte PAtriA

100 cAren 4 Monte PAtriA

101 rAPel 4 Monte PAtriA

102 BArrAZA 4 oVAlle

103 PunitAQui 4 PunitAQui

104 coMBArBAlA 4 coMBArBAlÁ

105 cHAnArAl Alto 4 Monte PAtriA

106 illAPel 4 illAPel

107 MincHA 4 cAnelA

108 cAnelA 4 cAnelA

111 sAlAMAncA 4 sAlAMAncA

113 los Vilos 4 los Vilos



An
uA

ri
o 

de
 e

st
Ad

ís
ti

cA
s 

Vi
tA

le
s 

/ 2
01

5

622 CONTINÚA 

código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

114 QuiliMAri 4 los Vilos

116 cAiMAnes 4 los Vilos

117 PetorcA 5 PetorcA

119 cHincolco 5 PetorcA

124 cABildo 5 cABildo

126 lA liGuA 5 lA liGuA

128 PAPudo 5 PAPudo

129 ZAPAllAr 5 ZAPAllAr

130 cAtAPilco 5 ZAPAllAr

132 cAteMu 5 cAteMu

133 PutAendo 5 PutAendo

135 sAn FeliPe 5 sAn FeliPe

136 sAntA MAriA 5 sAntA MAríA

137 PAnQueHue 5 PAnQueHue

140 sAn esteBAn 5 sAn esteBAn

142 cAlle lArGA 5 cAlle lArGA

143 rinconAdA de los Andes 5 rinconAdA

144 noGAles 5 noGAles

145 PucHuncAVi 5 PucHuncAVí

146 Quintero 5 Quintero

148 HiJuelAs 5 HiJuelAs

149 lA cAlerA 5 cAlerA

150 lA cruZ 5 lA cruZ

152 llAY llAY 5 llAillAY

153 QuillotA 5 QuillotA

155 olMue 5 olMuÉ

158 liMAcHe 5 liMAcHe

159 VillA AleMAnA 5 VillA AleMAnA

160 QuilPue 5 QuilPuÉ

164 concon 5 concÓn

165 VinA del MAr 5 ViÑA del MAr

170 islA de PAscuA 5 islA de PAscuA

171 JuAn FernAndeZ 5 JuAn FernÁndeZ

172 cAsABlAncA 5 cAsABlAncA

174 AlGArroBo 5 AlGArroBo

178 cArtAGenA 5 cArtAGenA

179 sAn Antonio 5 sAn Antonio

182 til til 13 tiltil

183 colinA 13 colinA

184 lAMPA 13 lAMPA

185 QuilicurA 13 QuilicurA

186 concHAli 13 concHAlí

187 lAs condes 13 lAs condes

188 VitAcurA 13 VitAcurA

189 rencA 13 rencA

190 curAcAVi 13 curAcAVí

192 PudAHuel 13 PudAHuel

193 QuintA norMAl 13 QuintA norMAl

195 recoletA 13 recoletA

205 indePendenciA 13 indePendenciA

208 lA reinA 13 lA reinA

209 ProVidenciA 13 ProVidenciA

210 nunoA 13 ÑuÑoA

211 lA FloridA 13 lA FloridA

213 Puente Alto 13 Puente Alto

214 sAn Jose de MAiPo 13 sAn JosÉ de MAiPo
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623CONTINÚA 

código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

215 PirQue 13 PirQue

216 lA GrAnJA 13 lA GrAnJA

217 lA cisternA 13 lA cisternA

220 sAn MiGuel 13 sAn MiGuel

221 lo esPeJo 13 lo esPeJo

222 MAiPu 13 MAiPÚ

223 sAn BernArdo 13 sAn BernArdo

224 cAlerA de tAnGo 13 cAlerA de tAnGo

226 PenAFlor 13 PeÑAFlor

227 MAriA Pinto 13 MAríA Pinto

228 tAlAGAnte 13 tAlAGAnte

230 el Monte 13 el Monte

231 MeliPillA 13 MeliPillA

233 islA de MAiPo 13 islA de MAiPo

234 Buin 13 Buin

236 PAine 13 PAine

241 sAn Pedro de MeliPillA 13 sAn Pedro

243 nAVidAd 6 nAVidAd

244 AlHue 13 AlHuÉ

245 sAn FrAncisco de MostAZAl 6 MostAZAl

246 codeGuA 6 codeGuA

247 GrAneros 6 GrAneros

250 MAcHAli 6 MAcHAlí

251 rAncAGuA 6 rAncAGuA

252 oliVAr 6 oliVAr

254 lituecHe 6 lituecHe

255 lA estrellA 6 lA estrellA

256 el MAnZAno 6 lAs cABrAs

257 lAs cABrAs 6 lAs cABrAs

258 doniHue 6 doÑiHue

259 coinco 6 coinco

260 reQuinoA 6 reQuínoA

261 coltAuco 6 coltAuco

263 QuintA de tilcoco 6 QuintA de tilcoco

266 renGo 6 renGo

269 PeuMo 6 PeuMo

270 PicHideGuA 6 PicHideGuA

272 MArcHiGue 6 MArcHiHue

275 PicHileMu 6 PicHileMu

277 sAn Vicente de tAGuA tAGuA 6 sAn Vicente

279 MAlloA 6 MAlloA

282 PerAlillo 6 PerAlillo

283 sAn FernAndo 6 sAn FernAndo

285 nAncAGuA 6 nAncAGuA

289 PuMAnQue 6 PuMAnQue

290 PAredones 6 PAredones

291 lolol 6 lolol

292 sAntA cruZ 6 sAntA cruZ

293 cHePicA 6 cHÉPicA

295 cHiMBAronGo 6 cHiMBAronGo

297 llico de MAtAQuito 7 VicHuQuÉn

298 VicHuQuen 7 VicHuQuÉn

299 teno 7 teno

301 rAuco 7 rAuco

303 roMerAl 7 roMerAl

304 curico 7 curicÓ



An
uA

ri
o 

de
 e

st
Ad

ís
ti

cA
s 

Vi
tA

le
s 

/ 2
01

5

624 CONTINÚA 

código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

306 sAGrAdA FAMiliA 7 sAGrAdA FAMiliA

309 HuAlAne 7 HuAlAÑÉ

310 licAnten 7 licAntÉn

312 curePto 7 curePto

314 HuAQuen 7 curePto

317 VillA PrAt 7 sAGrAdA FAMiliA

318 lontue 7 MolinA

319 MolinA 7 MolinA

321 cuMPeo 7 río clAro

322 sAn rAFAel 7 sAn rAFAel

324 Putu 7 constituciÓn

325 constitucion 7 constituciÓn

326 PencAHue 7 PencAHue

327 PelArco 7 PelArco

328 tAlcA 7 tAlcA

332 MAule 7 MAule

333 sAn cleMente 7 sAn cleMente

334 sAn JAVier 7 sAn JAVier

335 niriVilo 7 sAn JAVier

336 eMPedrAdo 7 eMPedrAdo

337 HuertA de MAule 7 sAn JAVier

338 VillA AleGre 7 VillA AleGre

340 colBun 7 colBÚn

341 YerBAs BuenAs 7 YerBAs BuenAs

342 sAuZAl 7 cAuQuenes

343 cHAnco 7 cHAnco

344 curAniPe 7 PelluHue

345 linAres 7 linAres

346 lonGAVi 7 lonGAVí

347 cAuQuenes 7 cAuQuenes

349 retiro 7 retiro

351 coBQuecurA 8 coBQuecurA

353 PArrAl 7 PArrAl

356 QuiriHue 8 QuiriHue

357 ninHue 8 ninHue

358 sAn cArlos 8 sAn cArlos

359 cAcHAPoAl 8 sAn cArlos

360 sAn FABiAn de Alico 8 sAn FABiÁn

362 BustAMAnte 8 coiHueco

364 sAn nicolAs 8 sAn nicolÁs

365 treHuAco 8 treGuAco

367 coeleMu 8 coeleMu

368 PorteZuelo 8 PorteZuelo

369 cHillAn 8 cHillÁn

372 coiHueco 8 coiHueco

374 Pinto 8 Pinto

376 rAnQuil 8 rÁnQuil

377 rAFAel 8 toMÉ

378 toMe 8 toMÉ

379 tAlcAHuAno 8 tAlcAHuAno

380 Presidente rios 8 tAlcAHuAno

382 Penco 8 Penco

383 Quillon 8 QuillÓn

384 Bulnes 8 Bulnes

385 sAn iGnAcio 8 sAn iGnAcio

386 recinto 8 Pinto
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código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

387 el cArMen 8 el cArMen

388 FloridA 8 FloridA

389 concePcion 8 concePciÓn

391 cHiGuAYAnte 8 cHiGuAYAnte

393 HuAlQui 8 HuAlQui

395 cABrero 8 cABrero

396 PeMuco 8 PeMuco

399 YunGAY 8 YunGAY

401 YuMBel 8 YuMBel

404 coronel 8 coronel

405 islA sAntA MAriA 8 coronel

406 lotA 8 lotA

407 sAntA JuAnA 8 sAntA JuAnA

408 tAlcAMAVidA 8 HuAlQui

410 HuePil 8 tucAPel

412 llico de ArAuco 8 ArAuco

413 ArAuco 8 ArAuco

414 cArAMPAnGue 8 ArAuco

415 sAn rosendo 8 sAn rosendo

417 tucAPel 8 tucAPel

418 Antuco 8 Antuco

419 Quilleco 8 Quilleco

420 los AnGeles 8 los AnGeles

421 sAntA Fe 8 los AnGeles

422 nAciMiento 8 nAciMiento

423 curAnilAHue 8 curAnilAHue

424 leBu 8 leBu

425 los AlAMos 8 los AlAMos

426 neGrete 8 neGrete

427 sAntA BArBArA 8 sAntA BÁrBArA

429 QuilAco 8 QuilAco

430 MulcHen 8 MulcHÉn

432 renAico 9 renAico

433 AnGol 9 AnGol

434 cAnete 8 cAÑete

435 contulMo 8 contulMo

436 Puren 9 PurÉn

437 los sAuces 9 los sAuces

438 colliPulli 9 colliPulli

439 ercillA 9 ercillA

440 VictoriA 9 VictoriA

441 trAiGuen 9 trAiGuÉn

442 luMAco 9 luMAco

443 cAPitAn PAstene 9 luMAco

445 tiruA 8 tirÚA

446 islA MocHA 8 leBu

448 GAlVArino 9 GAlVArino

449 PerQuenco 9 PerQuenco

451 curAcAutin 9 curAcAutín

452 lonQuiMAY 9 lonQuiMAY

454 lAutAro 9 lAutAro

455 cHolcHol 9 cHolcHol

456 troVolHue 9 cArAHue

458 neHuentuÉ 9 cArAHue

460 Puerto sAAVedrA 9 sAAVedrA

461 cArAHue 9 cArAHue
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código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

462 nueVA iMPeriAl 9 nueVA iMPeriAl

463 teMuco 9 teMuco

464 PAdre lAs cAsAs 9 PAdre lAs cAsAs

465 Vilcun 9 VilcÚn

466 cHerQuenco 9 VilcÚn

468 llAiMA 9 MeliPeuco

469 cunco 9 cunco

471 los lAureles 9 cunco

472 Freire 9 Freire

473 Puerto doMinGueZ 9 sAAVedrA

474 teodoro scHMidt 9 teodoro scHMidt

475 PitruFQuen 9 PitruFQuÉn

478 GorBeA 9 GorBeA

480 tolten 9 toltÉn

484 VillArricA 9 VillArricA

485 Pucon 9 PucÓn

486 curArreHue 9 curArreHue

487 loncocHe 9 loncocHe

488 lAnco 14 lAnco

489 sAn Jose de lA MAriQuinA 14 MAriQuinA

490 MAFil 14 MÁFil

491 PAnGuiPulli 14 PAnGuiPulli

492 liQuine 14 PAnGuiPulli

493 cHosHuenco 14 PAnGuiPulli

496 los lAGos 14 los lAGos

499 VAldiViA 14 VAldiViA

500 corrAl 14 corrAl

501 reuMÉn 14 PAillAco

502 PAillAco 14 PAillAco

503 Futrono 14 Futrono

506 lAGo rAnco 14 lAGo rAnco

507 rio Bueno 14 río Bueno

508 lA union 14 lA uniÓn

513 sAn PABlo 10 sAn PABlo

514 QuilAcAHuin 10 sAn PABlo

515 sAn JuAn de lA costA 10 sAn JuAn de lA costA

516 osorno 10 osorno

517 rAHue 10 osorno

519 entre lAGos 10 PuYeHue

523 rio neGro 10 río neGro

524 riAcHuelo 10 río neGro

525 HueYuscA 10 PurrAnQue

526 PurrAnQue 10 PurrAnQue

527 Puerto octAY 10 Puerto octAY

529 FrutillAr 10 FrutillAr

530 FresiA 10 FresiA

533 llAnQuiHue 10 llAnQuiHue

534 rio Frio 10 los MuerMos

535 Puerto VArAs 10 Puerto VArAs

536 los MuerMos 10 los MuerMos

539 Puerto Montt 10 Puerto Montt

540 cocHAMo 10 cocHAMÓ

541 MisQuiHue 10 MAullín

542 MAullin 10 MAullín

544 QuetrulAuQuen 10 cAlBuco

545 rio Puelo 10 cocHAMÓ
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código nomBrE circUnscriPción rEgión comUna

546 cAlBuco 10 cAlBuco

549 colAco 10 cAlBuco

550 cHAcAo 10 Ancud

551 Ancud 10 Ancud

557 QueMcHi 10 QueMcHi

561 ButAcHAuQues 10 QueMcHi

562 AYAcArA 10 cHAitÉn

563 tenAÚn 10 dAlcAHue

564 dAlcAHue 10 dAlcAHue

565 curAco de VeleZ 10 curAco de VÉleZ

566 cAstro 10 cAstro

567 AcHAo 10 QuincHAo

568 QuenAc 10 QuincHAo

571 PuQueldon 10 PuQueldÓn

573 cHoncHi 10 cHoncHi

576 QueHui 10 cAstro

578 cHAulinec 10 QuincHAo

579 Queilen 10 QueilÉn

580 cHAiten 10 cHAitÉn

581 Quellon 10 QuellÓn

583 FutAleuFu 10 FutAleuFÚ

586 PAlenA 10 PAlenA

587 MelinKA 11 GuAitecAs

589 Puerto PuYuHuAPi 11 cisnes

590 lAGo Verde 11 lAGo Verde

594 Puerto cisnes 11 cisnes

598 Puerto AYsen 11 AisÉn

601 coYHAiQue 11 coiHAiQue

602 BAlMAcedA 11 coiHAiQue

603 Presidente iBAneZ 11 río iBÁÑeZ

605 cHile cHico 11 cHile cHico

606 GuAdAl 11 cHile cHico

609 cocHrAne 11 cocHrAne

610 tortel 11 tortel

613 VillA o’HiGGins 11 o’HiGGins

616 Puerto nAtAles 12 nAtAles

620 PuntA ArenAs 12 PuntA ArenAs

621 PorVenir 12 PorVenir

689 sAntiAGo 13 sAntiAGo

690 estAcion centrAl 13 estAciÓn centrAl

693 VAlPArAiso 5 VAlPArAíso

712 lo PrAdo 13 lo PrAdo

713 PenAlolen 13 PeÑAlolÉn

714 lA PintAnA 13 lA PintAnA

732 sAn rAMon 13 sAn rAMÓn

752 MAcul 13 MAcul

753 cerro nAViA 13 cerro nAViA

754 sAn JoAQuin 13 sAn JoAQuín

756 Pedro AGuirre cerdA 13 Pedro AGuirre cerdA

758 lo BArnecHeA 13 lo BArnecHeA

759 HuecHurABA 13 HuecHurABA

760 lA tAPerA 11 lAGo Verde

762 colcHAne 1 colcHAne

764 QuincHAMAli 8 cHillÁn

765 sAn GreGorio de niQuen 8 ÑiQuÉn

766 PuAucHo 10 sAn JuAn de lA costA
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CÓDIGO NOMBRE CIRCUNSCRIPCIÓN REGIÓN COMUNA

767 LAJA 8 LAJA

768 LOS ANDES 5 LOS ANDES

771 SAN PEDRO DE LA PAZ 8 SAN PEDRO DE LA PAZ

774 HORNOPIREN SUBOFICINA ROLECHA 10 HUALAIHUÉ

775 HORNOPIREN SO CONTAO 10 HUALAIHUÉ

776 HORNOPIREN 10 HUALAIHUÉ

782 LOS CERRILLOS 13 CERRILLOS

783 PADRE HURTADO 13 PADRE HURTADO

786 ANTOFAGASTA SO SECTOR BONILLA 2 ANTOFAGASTA

790 ARICA SO CARDENAL RAUL SILVA HENRIQUEZ 15 ARICA

795 EL BOSQUE 13 EL BOSQUE

796 CABO DE HORNOS 12 CABO DE HORNOS

857 HUALPEN 8 HUALPÉN

858 ALTO HOSPICIO 1 ALTO HOSPICIO

862 ALTO BIOBIO 8 ALTO BIOBÍO

873 ALTO DEL CARMEN 3 ALTO DEL CARMEN

874 EL QUISCO 5 EL QUISCO

876 CHILLAN VIEJO 8 CHILLÁN VIEJO

888 SUBOFICINA LA JUNTA 11 CISNES

889 SUBOFICINA PLACILLA 6 PLACILLA

890 SUBOFICINA LOS LOROS 3 TIERRA AMARILLA
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RECOMENDACIONES INTERNACIONALES:

Naciones Unidas sugiere en los principios y recomendaciones para un sistema de estadísticas vita-
les revisión 2, la importancia de contar con estadísticas vitales continuas, completas y universales 
para los fines de carácter nacional como internacional.   Esto se materializa cuando se incluye  un 
plan mínimo de tabulaciones que provea información clasificada por cada hecho y sus caracterís-
ticas más importantes. 

Chile ha adoptado la mayoría de los tabulados sugeridos por Naciones Unidas  y en otros casos se 
han ajustado a la información disponible. Aun así, nos queda un gran desafío, de seguir mejoran-
do a favor de las estadísticas de nuestro país y de la comparabilidad internacional.

Con el afán de seguir estas recomendaciones, a continuación se presenta el listado de cada uno 
de los tabulados mínimos que debe tener un sistema de estadísticas vitales de cada hecho vital. 
Esto sirve como guía para la elaboración de las estadísticas vitales de cada país.

�� Lista mínima de tabulaciones sugeridas por Naciones Unidas

•	 Esquema de tablas esenciales

Nacimientos vivos (NV)

NV-1. Nacimientos vivos, por lugar donde ocurrieron y sexo del niño 

NV-2. Nacimientos vivos, por lugar donde ocurrieron y lugar de residencia habitual de la madre. 

NV-3. Nacimientos vivos, por mes en que ocurrieron, lugar de inscripción y mes de inscripción.

NV-4. Nacimientos vivos, por mes y lugar en que ocurrieron y lugar de residencia habitual de la 
madre. 

NV-5. Nacimientos vivos, por edad, lugar de residencia habitual y estado civil de la madre.

NV-6. Nacimientos vivos, por edad del padre. 

NV-7. Nacimientos vivos, por edad, lugar de residencia habitual y nivel de instrucción de la madre. 

NV-8. Nacimientos vivos, por edad y nivel de instrucción de la madre y orden de nacimiento vivo. 

NV-9. Nacimientos vivos, por sexo del hijo, edad y lugar de residencia habitual de la madre y or-
den de nacimiento vivo. 

NV-10. Nacimientos vivos, por orden de nacimiento vivo e intervalo entre el último y el anterior 
nacimiento vivo que ha tenido la madre.

NV-11. Nacimientos vivos, por grupo étnico y/o nacional y lugar de residencia habitual y edad de 
la madre.

NV-12. Nacimientos vivos, por edad y lugar de residencia habitual de la madre y por legitimidad.

NV-13. Nacimientos vivos, por lugar de alumbramiento, lugar donde ocurrieron y por asistencia 
durante el  parto.

NV-14. Nacimientos vivos, por asistencia durante el parto, lugar de alumbramiento y peso al na-
cer. 

NV-15. Nacimientos vivos, por peso del niño al nacer y lugar de residencia habitual y nivel de ins-
trucción de la madre. 
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NV-16. Nacimientos vivos, por edad gestacional, lugar de residencia habitual de la madre y peso 
del niño al nacer. 

NV-17. Nacimientos vivos, por peso al nacer, lugar de residencia habitual de la madre y mes en 
que comenzó la atención prenatal. 

NV-18. Nacimientos vivos, por edad y lugar de residencia habitual de la madre y por mes en que 
comenzó la atención prenatal.

NV-19. Nacimientos vivos, por orden de nacimiento vivo, lugar de residencia habitual de la madre 
y mes en que comenzó la atención prenatal.

Matrimonios (MA)

MA-1. Matrimonios, por lugar de residencia del esposo y mes de celebración.

MA-2. Matrimonios, por edad y lugar de residencia del esposo y edad de la mujer.

MA-3. Matrimonios, por edad y estado civil anterior de los cónyuges. 

MA-4. Matrimonios, por nivel de instrucción de los cónyuges.

MA-5. Matrimonios, por ocupación de ambos contrayentes. 

Defunción infantil (DI)

DI-1. Defunciones infantiles, por lugar donde ocurrieron y lugar de residencia habitual de la ma-
dre. 

DI-2. Defunciones infantiles, por mes en que ocurrieron y sexo y edad del niño.

DI-3. Defunciones infantiles, por edad del niño, lugar de residencia habitual de la madre y sexo 
del niño.

DI-4. Defunciones infantiles, por sexo del niño y causa de defunción, lugar de residencia de la 
madre y edad del niño al fallecer.

DI-5. Defunciones infantiles, por lugar donde ocurrieron e incidencia de la inscripción de los na-
cimientos Defunciones fetales (DF).

Defunciones (DE)

DE-1. Defunciones, por lugar de residencia habitual y sexo del difunto. 

DE-2. Defunciones, por lugar donde ocurrieron y lugar de residencia habitual y sexo del difunto.

DE-3. Defunciones, por mes y lugar donde ocurrieron y lugar de residencia habitual del difunto.

DE-4. Defunciones, por mes en que ocurrieron, lugar de inscripción y mes de inscripción.

DE-5. Defunciones, por lugar y sitio donde ocurrieron. 

DE-6. Defunciones, por edad, lugar de residencia habitual y sexo del difunto. 

DE-7. Defunciones, por sexo, edad, lugar de residencia habitual y estado civil del difunto.

DE-8. Defunciones, por sexo, edad, lugar de residencia habitual y nivel de instrucción del difunto.

DE-9. Defunciones, por sexo, causa de defunción, lugar de residencia habitual y edad del difunto.

DE-10. Defunciones, por mes en que ocurrieron y causa de defunción. 

DE-11. Defunciones, por lugar donde ocurrieron, tipo de certificación y sexo del difunto.

DE-12. Defunciones maternas, por causa de defunción, lugar de residencia habitual de la mujer 
y edad de la mujer.

Defunciones (DF)

DF-1. Defunciones fetales, por edad y lugar de residencia habitual de la madre y sexo del feto.

DF-2. Defunciones fetales, por sexo y legitimidad del feto. 

DF-3. Defunciones fetales, por edad de la madre y legitimidad y sexo del feto. 
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DF-4. Defunciones fetales, por lugar de residencia habitual de la madre, sexo del feto y peso al 
nacer. 

DF-5. Defunciones fetales, por lugar de residencia habitual de la madre, edad gestacional y peso 
del feto al nacer.

DF-6. Defunciones fetales, por edad y lugar de residencia habitual de la madre y peso del feto al 
nacer.

DF-7. Defunciones fetales, por sexo y edad gestacional. 

DF-8. Defunciones fetales, por edad de la madre y orden total de nacimientos (nacimientos vivos 
más defunciones fetales). 

DF-9. Defunciones fetales, por número de controles, lugar de residencia habitual de la madre y 
mes de embarazo en que comenzó la atención prenatal.

DF-10. Defunciones fetales, por lugar donde ocurrieron y tipo de certificación.

Nacimientos vivos y defunciones fetales (NV-DF) 

NV-DF-1. Partos, por tipo de nacimiento y condición del nacido (nacido vivo o nacido muerto).

NV-DF-2. Partos, por orden de nacimiento y peso al nacer, según cada tipo de nacimiento.

NV-DF-3. Partos, por tipo de nacimiento y edad de la madre, según cada sexo.

Tablas resumidas (TR)

TR-1. Nacimientos vivos, defunciones, defunciones de menores de un año, defunciones fetales, 
matrimonios y divorcios por lugar de residencia habitual. 

TR-2. Tasa bruta de natalidad, tasa bruta de mortalidad, tasa de mortalidad de menores de un 
año por sexo, tasa de mortalidad fetal, tasa bruta de nupcialidad y tasa bruta de divorcios, por 
lugar de residencia habitual. 

TR-3. Serie temporal de los nacimientos vivos, por lugar de residencia habitual de la madre (últi-
mos diez años).

TR-4. Serie temporal de las defunciones, por lugar de residencia habitual del difunto (últimos diez 
años).

TR-5. Serie temporal de las defunciones de niños menores de un año, por lugar de residencia ha-
bitual de la madre (últimos diez años).

TR-6. Serie temporal de las defunciones fetales, por lugar de residencia habitual de la madre (úl-
timos diez años).

TR-7. Serie temporal de los matrimonios, por lugar de residencia habitual del esposo (últimos 
diez años).

TR-8. Serie temporal de los divorcios, por lugar de residencia habitual del marido (últimos diez 
años). 

TR-9. Serie temporal de los sucesos vitales ocurridos en el país (últimos diez años). 
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Ficha Técnica
Nombre publicación Informe Anual de Estadísticas Vitales 2015.

Objetivo general Producción y elaboración de las estadísticas de los cuatro hechos vitales de la población 
correspondientes al año 2015.

Descripción general 

Las estadísticas vitales, consisten en información numérica sistematizada a través de 
métodos estadísticos, de hechos ocurridos en el territorio de la República de Chile. Es la 
información agregada acerca de: los nacidos vivos, de los fallecidos, de los matrimonios y de 
las defunciones fetales; de acuerdo a un programa de estadísticas continuas. Entre otros, los 
hechos mencionados reciben la denominación de “Hechos vitales”.  Se ejecutan a través de un  
Convenio Tripartito que lo integran el Servicio de Registro Civil e Identificación—Ministerio de 
Salud- e Instituto Nacional de Estadísticas (Decreto Supremo 1.068 de Salud de 1982).

Año de inicio del producto estadístico 1909. (Asimismo, se cuenta con información en Centro de Documentación INE -Cedoc-, de los 
años 1862, 1863, 1870, 1871, 1873,1892 y 1907)

Publicación de la metodología Sí

Tipo de levantamiento De registro contínuo

Periodicidad del levantamiento de la información Anual

Cobertura geográfica Nacional, regional, provincial y tabulados con resumen comunal, de acuerdo a la DPA vigente a 
diciembre del 2015, considerando las 15 regiones.

Población objetivo Nacidos vivos, matrimonios, defunciones generales y defunciones fetales.

Fuentes de información Registros administrativos y legales de los cuatro hechos vitales, inscritos en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile.

Unidades de información Inscripciones de los cuatro hechos vitales 

Tamaño de la fuente de información (Nº) No aplica

Fecha de la publicación

Medios utilizados para la difusión de las publicaciones Publicación impresa, Medio magnético: PDF descargable y Archivos Excel en Web INE.

Datos de contactos INE: ine@ine.cl
 Minsal: deis@minsal.cl

Unidad encargada
SRCeI: Subdepartamento del Registro Civil      
Minsal: Departamento Estadísticas e Información de Salud-  DEIS.
INE: Subdepartamento de Demografía y Vitales
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DIRECCIONES REGIONALES Y PROVINCIALES INE
DIRECCIÓN	 TELÉFONO	 FAX	 CASILLA	 CORREO	ELECTRÓNICO

REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA    

Dirección	Regional	ARICA	 		 58-2232	471	 -	 ine.arica@ine.cl
Sotomayor	N°	216,	Piso	5º	 58-2232	471	 	
Edifi	cio	Sacor	 58-2233	403	
ARICA	 58-2250	435
	 	 58-2250	074	

REGIÓN DE TARAPACÁ

Dirección	Regional	IQUIQUE	 57-415	683	 57-423	119	 -	 ine.iquique@ine.cl
Tomás	Bonilla	N°	1037	 57-423	119	 	 	
IQUIQUE	 	
	 	
	 	 	

REGIÓN DE ANTOFAGASTA    

Dirección	Regional		ANTOFAGASTA	 55-269	112	 55-222	743	 1143	 ine.antofagasta@ine.cl
Av.	José	Miguel	Carrera	1701,	Piso	5°	 55-283	459
Edifi	cio	de	Fomento	Productivo	-	Corfo	 55-497	405	 	
ANTOFAGASTA

REGIÓN DE ATACAMA    

Dirección	Regional	COPIAPÓ	 52-230	856	 52-230	856	 405	 region.atacama@ine.cl
Chacabuco	N°	546,	Of.	14,	Piso	1°	 52-212	565	 52-212	565	 	
Edifi	cio	Copayapu	 52-218	912	 52-218	912
	 	 52-239	549	 52-239	549
COPIAPÓ	 	 	 	
Ofi	cina	Provincial	HUASCO	 	 	 	
Arturo	Prat	Nº	535,	Of.	41,	Piso	4º		 51-614	396	 51-614	396	 -	 provincia.huasco@ine.cl
Edifi	cio	Domeyko	 	 	 	
VALLENAR	

REGIÓN DE COQUIMBO    

Dirección	Regional	LA	SERENA	 51-2215	841	 51-2224	506	 23	 ine.coquimbo@ine.cl
Matta	Nº	461,	Of.	104	 51-2224	506	 51-2215	841	 	
Edifi	cio	Servicios	Públicos	 	 	
LA	SERENA	

REGIÓN DE VALPARAÍSO    

Dirección	Regional	VALPARAÍSO	 32-2385800	 32-2385801	 -	 ine.valparaiso@ine.cl
7	Norte	N°	610	esquina	1	poniente	 32-2385803	 32-2385868	
VIÑA	DEL	MAR	
Ofi	cina	Provincial		LOS	ANDES	 	 	 	
Avenida	Chacabuco	122-124	 34-405	060	 34-405	060	 -	 ine.losandes@ine.cl
Edifi	cio	Gobernación	Provincial	 	 	 	
LOS	ANDES	 	 	 	
Ofi	cina	Provincial		QUILLOTA	 	 	 	
Prat	Nº	20	Piso	3º	 33-317	657	 33-317	657	 -	 ine.quillota@ine.cl
QUILLOTA	 	 	 	
Ofi	cina	Provincial	SAN	ANTONIO	 	 	 	
Av.	Providencia	Nº	102,	ofi	cina	6A,	Piso	3º	 35-288422	 35-288422	 -	 ine.sanantonio@ine.cl
Edifi	cio	Gobernación	Provincial	 	 	 	
SAN	ANTONIO	 	 	 	

REGIÓN DE O’HIGGINS    

Dirección	Regional	RANCAGUA	 72-959	594	 72-959	596	 -	 ine.rancagua@ine.cl
Ibieta	N°	090	 72-959	595	 	 	
RANCAGUA	 	 	 	
Ofi	cina	Provincial		SAN	FERNANDO	 	 	 	
Carampangue	684,	Letra	“B”	 72-959	619	 72-959	596	 -	
SAN	FERNANDO	 72-959	620
	 	 72-959	621
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DIRECCIONES REGIONALES Y PROVINCIALES INE
DIRECCIÓN	 TELÉFONO	 FAX	 CASILLA	 CORREO	ELECTRÓNICO

REGIÓN DEL MAULE 

Dirección	Regional	TALCA	 71-231	013	 71-231	013	 294	 ine.talca@ine.cl
3	Norte	N°	1139	 71-238	227
TALCA	 71-224	131
	 71-215	595
Ofi	cina	Provincial	CURICÓ	 75-327531	 75-327531
San	Martín	Nº	477	Piso	1°	 	 	 -	 ine.curico@ine.cl
CURICÓ
Ofi	cina	Provincial	LINARES	 	
Manuel	Rodríguez	Nº	580,	Piso	3°	 73-2220	004	 73-2220	004	 433
LINARES

REGIÓN DEL BIOBÍO 

Dirección	Regional	CONCEPCIÓN	 41-2469300	 41-3165732	 -	 ine.concepción@ine.cl
Caupolicán	Nº	567,	Piso	5°	 	
Edifi	cio	La	Hechicera		
CONCEPCIÓN	
Ofi	cina	Provincial	ÑUBLE	
Edifi	cio	Gobernación,	Piso	3º	 42-2251201	 42-2251201	 -	 mirta.rodriguez@ine.cl
CHILLÁN	
Ofi	cina	Provincial	BIOBÍO	
Edifi	cio	Gobernación,	Piso	3º	 43-2114401	 43-2211404	 -	 ine.losangeles@ine.cl
LOS	ÁNGELES

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

Dirección	Regional	TEMUCO	
Aldunate	Nº	620,	Of.	704,	Piso	7°	 45-591200	 45-591201	 849	 ine.temuco@ine.cl	
			Edifi	cio	Inversur	 	
TEMUCO

REGIÓN DE LOS RÍOS 

Dirección	Regional	de	LOS	RÍOS
Av.	Maipú	N°	130,	Of.	201,	Piso	2°
Edifi	cio	Consorcio	 63-213	457	 	 -	 ine.valdivia@ine.cl
VALDIVIA

REGIÓN DE LOS LAGOS    

Dirección	Regional	PUERTO	MONTT
San	Martín	N°	80,	Piso	3°	 65-253	063	 65-259	886	 493	 ine.puertomontt@ine.cl
Edifi	cio	Gobernación	 65-259	886	 65-253	063
PUERTO	MONTT	
Ofi	cina	Provincial	OSORNO
O’Higgins	N°	645
OSORNO	 64-242	850	 64-242	850	 144	 ine.osorno@ine.cl
Ofi	cina	Provincial	CHILOÉ
O’Higgins	N°	480,	Piso	3°	 65-635	774	 65-635	774	 47	 ine.castro@ine.cl
CASTRO

REGIÓN DE AYSÉN 

Dirección	Regional	COYHAIQUE	 67-211	144	 67-231	914
Avenida	Baquedano	Nº	496	interior	 67-214	578	 	 -	 ine.coyhaique@ine.cl	
			COYHAIQUE		
	

REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA 

Dirección	Regional	PUNTA	ARENAS	
Croacia	Nº	722,	Piso	9°	 61-714	550	 61-714	558	 86	 ine.puntaarenas@ine.cl
Edifi	cio	Servicios	Públicos	 61-714	567
PUNTA	ARENAS	
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ENCUESTA DE SATISFACCIÓN PUBLICACIONES

Favor hacer llegar a:

INSTITUTO	NACIONAL	DE	ESTADÍSTICAS
Departamento	de	Comunicaciones	e	Imagen	Corporativa
Paseo	Bulnes	418,	Santiago	-	Fax:	(56-2)	2671	4349

Para	el	INE	es	muy	importante	conocer	la	opinión	que	usted	tiene	de	esta	publicación.	Por	este	motivo	hoy	nos	acercamos	
a	usted	para	solicitar	unos	minutos	de	su	tiempo,	y	conocer	su	parecer.	

La	información	que	nos	entregue	permitirá	conocer	su	apreciación	y	generar	mejoras	a	las	futuras	publicaciones.	

1. Por favor, indique su apreciación de acuerdo a la siguiente escala:

1.	Excelente	|	2.	Muy	Bueno	|	3.	Bueno	|	4.	Regular	|	5.	Malo

1.1	Contenido	de	esta	publicación	 	

1.2	Diseño	de	la	publicación	 	 	

1.3	 Fecha	en	la	cual	salió	la	publicación	 	

2. De los siguientes contenidos de esta publicación. ¿Cuál le gustaría que estuviera más desarrollado en la si-
guiente publicación? Por favor, marque con una cruz.

•	Gráfi	cos		 	 	 	 •	Análisis	de	información	 	 	 	 	 	

•	Comentarios		 	 	 •	Cuadros	estadísticos	 	 	

	 	

3. Si presenta alguna sugerencia, opinión o reclamo, indíquela a continuación:

4. Antecedentes Generales

Sexo:

1.	 Masculino

2.	 Femenino

Actividad:		 	 	 	 	 	 	 	 			Fecha:

Instituto Nacional de Estadísticas Chile



Sistema Integral de Información y Atención 
Ciudadana INE, Espacios de atención: 

OIRS:	Paseo	Bulnes	418,	Santiago,	Región	Metropolitana.	
Fono:	(56-2)	2892	41	38-39
Correo	electrónico:	ine@ine.cl
Web:	http://encina.ine.cl/suru/




